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RESUMEN

Nuestro trabajo se basa en el análisis del sistema de seguros de depósito en el

Ecuador y sus efectos en Ia economía nacional, tomando como base el estudio

minucioso de los agentes intemos y extemos que giran en torno a éste'

El segundo capítulo lo iniciamos analizando las generalidades de los seguros de

depósito, seguido de las finalidades y la importancia de estos, para luego describir las

causas y los efectos que producen sobre [a economia y las personas; asi como un

estudio pormenorizado de la evolución de los seguros de depósito en el mundo para

concluir describiendo la evolución del seguro de depósito en Estados Unidos'

En el tercer capitulo analizamos los aspectos más teóricos de la Agencia de Garantias

de Depósito (AGD), como son sus generalidades, el directorio que lo conforma, el

marco legal que lo regula y sus diferentes funciones dentro del sistema financiero,

finaliza¡do con un análisis cronológico de las diferentes instituciones que han entrado

a formar parte de los procesos de reestructuración, saneamiento y liquidación por

parte de esta entidad.

En el primer capítulo se expone el desarrollo del sistema político-económico y

financiero durante el período 1995-1998, luego pfesentamos los aspectos teóricos

más relevantes de los riesgos que se corfe en una crisis ftnanciera'



El cuano capitulo nos presenta un enfoque macro y microeconómico ampliado del

sistema financiero en donde resaltamos las crisis bancarias y el costo social de la

quiebra generalizada para termina¡ describiendo el Caso Ecuatoriano.

En el quinto y último capítulo presentamos nuestro trabajo de campo realizado en las

ciudades de Quito y Guayaquil en donde trataños de captar la percepción del público

con respecto a la AGD.

Cabe destaca¡ que el enfoque teorico de nuestra tesis abarca hasta el primer trimestre

del año 1999.
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INTRODUCCIÓN

BREVE RESEÑA HISTÓRICA

Antes de introducirnos en el estudio del sistema financiero ecuatoriano actual,

mencionaremos los principales problemas que el país ha experimentado en el sector

bancario desde la década de los 70's hasta antes de la implementación del sistema ¿le

segrros de depósito ectatoriano (AGD).

En 1977 la Superintendencia de Bancos interviene al Banco La Previsora debido a

que entre el 30 de enero y e[ 14 de mayo de 1976 el departamento de contabilidad

falseó información respecto a los balances y estados diarios de depósitos y encaje

minimo violando el artículo 8l de la Ley General de Instituciones del Sistema

Financiero, lo que colocó a la institución en una delicada situación debido a la

concesión de créditos a empresas vinculadas, siendo los presuntos causantes de esto

el Sr. Rodrigo Ycaza Candel y el Economista Benito Ottati Moreira, Gerente General

y Gerente respectivamente . El 24 de noviembre del 76 se interviene por segunda vez

a la entidad debido a los anticipos de emergencia que requería del Banco Central. El

Consejo Supremo de Gobierno expide el decreto 1544-A en donde se crea la figura

juridica de la liquidación parcial de un Bancor, en el que el órgano emisor autorizaba

líne¿s de crédito para pagarle a los depositantes y reembolsar el dinero a los

' Debido a la importancia del Banco la Previsor¿ gue c¡ntabo con más dcl l57o dc los activos dcl
srslcma.



acreedores externos. A finates del 77 se sucretizó la deuda y se liquidó la parte

comercial, dándole en el año de '1988 la posibilidad de intervenir nuevamente en el

Sistema Financiero.

Para 1978 se encontraba¡ en liquidación el Banco de Crédito, el Banco Ecuatoriano

Francés, el Banco Manabita y el Banco de Comercio.

El 2 de mayo de 1985 se da a conocer a la Junta Monetaria la situación del Banco de

Descuento que contaba para entonces con un elevado y creciente sobregiro en el

Banco Central, además tenia retiros considerables de depósitos, un desencaje

prolongado, excesiva concentración de crédito2, elevadas pérdidas e§timadas en

cartera luego de su calificación que afectaria a su capital, etc. El 9 de mayo, el

Superintendente de Bancos Doctor José Vicente Troya hace conocer a la Junta

Monetaria la decisión de liquidar el banco, esta decide su liquidación parcial en sus

áreas comercial, hipotecaria y de mandato, excluyendo la sección de ahonos para no

afectar los intereses de los ahorristas. En 1997 es aprobada su reactivación sin entra¡

aún en funcionamiento.

En l99l intervienen también al Banco Industrial y Comercial

: Fcnómeno que consiue en quc uru gran poporción dc los crcditos sc conccnurn cn unas poc¡s
cmprcsas o que la caÍidad de fieditos olorgadoc por una entidad se¿ rna],or al fromcdio dcl sislcma.
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El Banco de los Andes bajo la dirección del Calm.(r) Guillermo Dueñas, en 1994, se

vio afectado por un retiro masivo de fondos por parte de sus depositantes debido a

una supuesta vinculación con el narcotráfico, lo que obligó a la institución a solicitar

dos préstamos al B¡nco central por un valor total equivalente a 20 millones de

dólares los cuales fueron negrdos por la comisión ejecutiva de la Junta Monetaria

aduciendo que la ley impide al órgano emisor a otorgar créditos a la banca privada,

finalmente esta institución fue absorbida por Filanbanco.

Más allá de éste periodo de inconsistencia en la barc4 la verdadera crisis financiera3

comenzó a partir de 1995 como consecuencia del problema limítrofe que atravesó el

Ecuador, este periodo será objeto de estudio más adelante.

' Aplicaremos 106 términos crisis financicra y crisis bancaria cn una forrna altcmliva e intercambiable

dcbido a que los sislemas fm¿ncieros aclualmente s€ encuentr¿n conformados Frlncipalmente por

bancos. Efe razonamiento se apl¡ca trmbién para referimoe a inlituciones bancarias c insütuciones
financieras.

l+



CAPÍTULO I

SISTEMA FOLTICO-ECONÓMICO ECUATORIANO

L I Análisis político-económico ecu¡torirno durente 1995-1998'

El Estado ecuatoriano en el período 199+1998, durante las presidencias de el

Arquitecto sixto Durán-Ballén, el Abogado Abdalá Bucaram ortiz, el Doctor Fabián

Alarcón Rivera y el Doctor Jamil Mahuad Witt, se enfrentó a un deterioro en el

sistema politico-económico debido a diversos factores como: crisis energéticas,

conflictos béticos, problemas de gobemabilidad, desastres naturales, la caída del

precio del petróleo, la crisis asiática y mexicana etc., provocando que e[ país entre en

un periodo recesivo, el cual no ha podido ser controlado" llevando a que actualmente

se produzca una de las peores crisis en la hisroria republicana del pais.

1995 fue un año dificil para la economía del Ecuador, debido a diversos faclores

exógenos que impidieron lograr el Programa de Estabiliz¿ción Macroeconómica

establecido desde 1992 pr el Gobierno del Arquitecttt Sixto Durón Ballén. Dicho

plan buscaba establecer regulaciones para el régimen de comercio exterior y el

mercado de capitales, cambiario y monetario, se buscaba introducir impoñantes

leyesa que modernicen la economía ecuatoriana. Como objetivos se perseguian el

control de la inflación, el fonalecimiento de la Reserva Monetaria Internacional

(RMI), daerminar las condiciones necesarias para un crecimiento rostenido y

re€structurar la deuda externa.

' [c¡., del Banco Central dcl Ecuador, t,er dcl Presupuesto. L€]' de Instiq¡ciones Financie¡'¿s. lrv dol
mercado de üpitales, L*v de modemización del Estado ¡.' ta lry de adqanas.



ElconflictofronterizoconelPeru'elproblemaenerSéticoqueenfrentóelpaisyla

complicada crisis politica5 de ese año dieron lugar a que s€ produzca un desequilibrio

en los objetivos macroeconómicos Perseguidos por el gobierno' de tal forma que se

produjo una ligera desaceleración del crecimiento económico por las politicas

económicas r€strictivas que se debieron aplicar'

A frnales de este peiodo el país evidenció la capacidad de asimilar shocks políticos y

económicos, obteniendo un importante equilibrio interno y externo que estabilizó la

inflación (22.5%,la más baja en los últimos 25 años) y las tasas de interés (Tasa

pasiva y activa referencial a final de periodo de 47 '|?Yo y 59 927o respecüvamente);

el comercio internacional registró una vigorosa exparrsiórr, superando un i3.4oá a las

exportaciones del año anterior' la Reserva Monetaria Internacional durante 1995 fue

l'55Tmillonesdedóla¡es.FinalmenteelPIB'afectadoporlasaltastasasdeinterés,

las expectativas negativas y la crisis energéticg creció en un 2 3Yo para 1995 
6

t hoduao de las denuncias que r hicieron sob're comrpción en el Congreso por partc del

Vlü*tiL"r. ruU"no Dahi( tas que valieron su-salida &1 cargo cn 1993

6 véas€ Memoria Anu¡l 1995, sanio Ceül¡al del Ecuador' Datos tomados a frnal del periodo

l(r
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El desempeño politico - económico durante 199ó se pudo calificar como aceptable,

considerando que fue un año de transición política (proceso electoral) y lomando en

cuenta que se acarreaban hechos de años anteriores, especislmente de 1995, que

marcáron la inestabilidad en la economía haciendo que existan altas tasas de interés,

desaceleración en el sistema productivo, diñcultades en el sistema financiero, etc.

En e[ ambiente politico lo más destacable fue la elección del Afutguto AMala

Bucaram Orliz como Presidente Constitucional de la República, quién trató de

establecer un gobierno popular, el cual no tuvo efecto debido a la re¿lidad

insoslayable a la que se enfrentaba el mandatario, üéndose en la necesidad de

establec€r un fuerte plan económico cuyos puntos más importantes fueron7.

' Mrmdo Económico, Dia¡io El Universo, d¡ciembr€ 3 de 1996
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La generalización de la facturacrÓn

Las compañias emisoras de tarjetas de crédito retendrán el IVA

Reducción del impuesto a la renta del 25Yo al 10%o para utilidades

reinvertidas" y alZOYo para las distribuidas en efectivo'

Eliminación del impuesto único del 87o sobre el ahorro'

Eliminación del impuesto del2.6Yo sobre el crédito

Seguros de depósito para los ahorristas

Ley General de Instituciones del Sistema Financiero.

, Libre competencia de la banca extranjera (podrá captar ahonos)

.Las instituciones que no cumplan con requisitos especíñcos en cuanto al

Capital, o se fusionan o desaparecen

El factor más importante del plan económico fue la convertibilidad de la monedas

sobre la cual existieron diversidad de criterios positivos y negativos. En condiciones

ceteris paribus esta sería aceptable desde el punto de vista que obliga a la disciplina

frscal y a aumentar la productividad; pero, en el Ecuador se debe crear un entorno que

ofrezca seguridad juridica y a las inversiones, estabilidad política, una flexibilización

de la contratación laboral, etc. Aunque éste plan era ambicioso, una serie de

dificultades y desacuerdos entre los sectores politicos y productivos hacian prever que

no se concretaría.

I Llámese convertibilidad al sisterna cambiario quc imptica el establccimiento ds u¡n pandad

cambiaria entre la moncda rucional y una moneda exlranjera (diüsa).

l¿t



A pesar de la inestabilidad que se empezaba a viür a finales de este año' se registró

una inflación del25.SVo, cercana a los niveles de 1995; el PIB creció apenas el 1 80á'

muy por debajo del crecimiento de la población' En lo que se refiere al se§tor externo'

Ias exportaciones aumentaron en un l2'36zf., la Reserva Monaa¡ia Internacional

durante 1996 fue 1.831 millones de dóla¡es'e

Respecto a las tasas de interés, estas e§tuvieron altas hasta agosto del año en

referencia debido a la proúmidad del cambio de mando en la Presidencia de la

República. A partir de septiembre se observó una declinación de esta como

consecuencia de una relativa normalidad imperante en el sistema además de las

expectativas ftnancieras motivadas por las medidas económicas adoptadas por el

Gobierno y la disminución en la concentración de los créditos; es asi que para Enales

de año las tasas referenciales, activa y pasiva, respectivamente, cerraron en 45 9604 y

33 .68o/o 
to.

e Ver Mcmoria Anual t996 BCE.
¡0 lnforroación Estadísüca Mensual BCE a encro 3l dc 1997.

I9
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rFuentc: Brrco Central del Eru¡dor

A lo largo de 1997 el componamiento de los diferentes sectores económicos, y en

especial de las variables que inciden en estos, fueron sumamente inestables debido a

la serie de problemas políticos que debió enfrentar el PÚs en un año que se esperaba

sea de reactivación tanto para el sector productivo como para el financiero y la

economia en general.

En febrero de este año, su equívoco accionar llevó al pueblo ecuatoriano a re¿liza¡

ma¡ch¿s en contra del Gobierno del Abogado Abdalá Bucararn, quien fue cesado de

sus funciones por el Congreso Nacional, siendo declarado un incapaz mental para

gobernar; pese a las discrepancias por el vacio que existia en la Constitución fue

designado como Presidente lnterino el Dt¡ctor Í.abián Alarcón Rivera.

20



La nueva administración pfetendía neutraliza¡ e[ riesgo de importantes desequilibrios

macroeconómicos basándose en un programa de estabilización que se aplicaría entre

los meses de ma¡zo de 1997 y julio de 1998-

Los objetivos del programa macroeconómico planteado fueron encaminados a reducir

el déficit fiscal a niveles sostenibles, una reducción progresiva de la inflación y a

lograr [a estabilidad monetaria y cambiaria, reduciendo las tasas de interés reales y

controlando la evolución del tipo de cambio, en búsqueda de fort¿lecer la posición del

sector exlerno, debilitada por la crisis política que enfrentó el país a inicios del año.

pese a las difrcultades políricas y económicas que el Ecuador vivió en 1997, los

indicadores macroeconómicos tendieron a estabilizarse, el Producto Intemo Bruto

para frnales de ese año creció en ua 3.4Yo, el indice inflacionario se incrementó al

30.7Yo, el sector extemo experimentó una disminución en su cfecimiento a 4.3Yo cnn

respecto al año anteriorrl, las tasas de interés, activa y pasiva, cerraron el año en

39.02% y 31.5304 respectivamente, [a Reserva Monetaria en ese año fue de

aproximadamente 2.093 millones de dóla¡es

rr Véase Mcmoria AÍual BCE I997

2t
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rFuente: B¡nco Centrrl del fruador

l¿ crisis económica y politica se acentuó en l99E principalmente por cualro razones:

l.Los efectos caus¿dos por el fenómeno del niño, el cual arrasó con gran parte de la

Costa ecualoriana y destruyó la infraestructu¡a vial del Pais, paralizando así la

producción nacion¿l desestabilizando e[ presupuesto general del Estado y llevando a

que el País continúe en un proceso recesivo sin fin;

2. Aparece como consecu€ncia de la primer4 esto es, el sector fin8nciero, debido a la

incapacidad de pago de diversos s€ctores productivos así como el cierre de líneas de

crédito por parte de prestamistas internacionales, etc., debió hacerle frente a la más

importante crisis de su historia, lo que obligó a algunas instituciones bancarias a

cerra¡ sus puert¿rs, aumentrindo de esta manera el creciente índice de desempleo en el

país.

22
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3. La disminución en el precio y en las ventas del petróleo y' banano como

consecuencia de la crisis asiática' lo que contribuyó al crecimiento de la brecha fiscal

y afectó al mercado externo del Ecuador.

4.Finalmenteestáeldebilitamientodelaimagennacionalenelextranjerocomo

consecuencia de las cuatro elecciones presidenciales en tres años y de las incesantes

muestras de com:pción acentuadas con el gobierno del Abogado Bucaram hasta

finales del gobierno del Doctor Alarcón, observándose movimientos ilícitos en las

cuentas de gastos reservados del país, los casos de piponazgo, el enriquecimiento

obtenido en el caso de Ia ropa usada y mochila escolar, Io que colocó al Ecuador ent¡e

los diez países más comrptos del mundo.

Ante tales circunstancias recibe el gobierno el Doctor Jamil Mahuad I'litt,' la primera

prioridad presidencial fue la de resolver el problema territorial con el Peru, así como

también otras decisiones claves como las de poner fin a los subsidios al gas de uso

doméstico y al de la energía eléctrica, la finalización del problema fronterizo mn el

peru haría que se produjera un incremento en los cféditos, en e[ comercio y en las

inversiones internacionales, así como también una redistribución del gasto público; el

26 de octubre de 1998 se ñrma la paz con el Peru, aunque con resultados poco

favorables para nuestro País.

La brecha existente pafa ese entonces en cuanto al déficit ftscal era muy grande

debido at mal manejo de fondos del régimen anterior, esto hizo que el gobiemo
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tomara la decisión de eleva¡ el precio del gas asi como también el de la energía

electrica

Durante 1998 se produjo un cambio politico debido a la tra¡sición que atraveso el

país; en este año el Ecuador no tuvo crecimiento alguno, obteniéndose una elevada

tasa de inflación del 43.4Vo, el Producto Interno Bruto del Pais creció en un 1.470, las

tasas de interés fueron muy elevadas debido a la disposición de las autoridades del

Banco Central del Ecuador para defender a las frágiles Reservas Internacionales,

siendo estas, la pasiva del 49.45o/o y la activa del 60.53%, para finales de este año la

Reserva Monetaria Intemacional del Ecuador fue de alrededor de 1.698 millones de

dólaresr2.

Grlñco 1.4

rFuente: Brnco Centrd del Ecu¡dor

r: Vcr información estadisrica riensual BCE. diciembre 3 I de 1996
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En medio de una severa crisis económica, las condiciones de vida de los ecuatorianos

han sufrido un deterioro considerable e incluso, llegando a desaparecer la llamada

clase media '', como podemos ver en el siguiente gráfico

Grifico l.§

Dlrtribucldn d. cl¿r.t tootrl.r

lu¡oÁ
9Oi6

8f/6
7Vh
8{r%

50i6
ffi
30%
2!L
lgYo

El

r Media

tr Alta

l0¡(! 19tO 1938 19m

' F\eule: Ecu¡dori¡r Commi¡irn of Inter¡mricu Dev€lopm€trt' Junt¡ d€

Pt¡nific¡ciln
' Eotin¡ciód prrr 1999

Para remediar en algo esto, el gobierno deberá para 1999 iniciar una etapa que

reajuste la estabilidad macro€conómica y profundice con refoñní§ estructurales para

el pais, sin embargo esto provoc¿rá inevitsbles costos para la sociedad.

'' L¿ cl¿sc media es la rftis importante en la sociedad porque consituye una gnn masa de

consumidorcs q¡c da¡ din¿mismo a la acliüdad cconómic¿. la clave de te¡rr un ampLo porcentalc dc

esta clasc €r quc siempre tenüá nec€sidades & con§umir. co6a que no ocur¡c con los rimc pres llega

un momento cn que eslos al s€ntiñe satisfechG aufiefilan sus consumoe pcm cn forma decrccicnle
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Gráñco 1.6

*Fuente: Büro Ccntrd del Ecu¡dor.

1.2 Debecle del sistemr finenciero cn cl período 1995-199E

1.2.1 Gcncrelid¡dcs del problema dcl sbtcme finrnciero

El Sistema Financiero Nacional se ha visto afectado dura¡te los últimos cuatro años

debido a problemas politicos y sociales que ha alravesado el Ecuador. A pesar de la

quiebra producida por algunas instituciones años anteriores, no es sino hasta 1995

cuando surgen realmente problemas en la banca y otras entidades, denotados por la

mala administración y falta de control por las autoridades comp€tentes.

26

Tn]



SISI'E]ITA FINANCIERO DE I995

para 1995, el Sistema Financiero del pais estuvo conformado por 187 entidadesra:

6 lnstituciones Financíeras Públicas.

39 Ba¡rcos Privados.

52 Compañias y/o Sociedades e Intermediarios Financieros'

l0 Asociaciones Mutualistas de Ahorro y Credito para la Vivienda

26 Cooperativas de Ahorro y Crédito.

20 Almacenes Generales de Depósito.

7 Compañías de Arrendamiento Mercantil

El ejercicio económico de 1995 se desenvolüó en un contexto de extremas

fluctuaciones financieras, productivas y políticas. E[ conflicto bélico que se Produjo

provocó un ambiente de inseguridad en el sistema financiero en ese año, tafito por la

percepción de los inversionistas como por el comportamiento de todo el SiStema

financiero del pais.

SISTEMA DE BANCOS PRI VADOS

Los principales signos de sensibilidad que tuvo el sistema en ese año, comeflzaron

con el incremento de las tasas de interés, una mayor demanda de los depósitos y

elevación en el riesgo crediticio, provocando un impacto en e[ sistema financiero

ro Superintendcncia dc Bancos, Mcmoria a¡u.'¡l 1995, Tomo f
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ecuatofiano, dado que pafa entonces las instituciones bancarias fueron las menos

afectadas, aunque a inicios del año presentaron niveles de iliquidez'

La estructura del sistema de bancos privados experimentó un incremento del número

de participantes, debido a conversiones e ingreso de nuevas instituciones, como son:

Ingreso del Banco Centromundo e inicio de operaciones del I N G Bank (como

sucursal de un banco extraojero); además se produjeron fusiones y absorciones como'

el Banco de Préstamo absorbió a las financieras De la Reserva, Metropolitana y

Banicredit; Banco Inca se fusionó con Albobanco, conformando más tarde el Banco

solbanco; Banunión sociedad Financier4 se fusionó con Financiera del Pais, para

conformar el Banco Unión S.A.; y Manabita de Financiamiento Sociedad Financiera

se fusiona con serfinsa sociedad Financiera, para convertirse en el Banco de

Comercio Exterior, Bancomex S.A. Las entidades que se convirlieron en bancos

fueron

Finec

Cofiec

Finagro

Dcfactor, Factorandina, Finanser,

Parfrnsa y Comoditicorp

Banco Finec

Banco Cofiec

Banco del Agro

Banco Mercantil Unido

En 1995 c¿da una de las instituciones frnancieras luvieron una participación

considerable en las cuentas del balance, seis bancos se acredita¡on el 6l% de los

activos del sistema y el 397o restante de los activos fueron pafte de 33 instituciones
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financieras del país. Los rubros más importantes de los activos fueron las inversiones

y la cartera de crédito, estos lograron tasas de crecimiento del 70oA y 6006

respectivamente, mnstituyéndose como los componentes má§ importantes del activo

productivo del sistema. Estos activos se incrementaron respecto a años a¡teriores pof

dos motivos, el ingreso de participantes al sistema banca¡io y por su expansión; en

tanto que los pasivos también crecieron a una tasa del 6l%,. se observan cambios en

Ia participación de algunas fuentes de recursos que sirven para financiar ciertas

actividades de la intermediación financiera; los depósitos a la vista y monetarios se

reducen para esta fecha en el 34oa y 267o respectivamente. Algunas entidades

bancarias pfesentaron déficit en su patrimonio técnicol5, da¡do cu¡so a planes de

capitalización o de reestructuración de activos, logrando adecuarse a los

requerimientos minimos que debian cumplir para ese entonce§'

ciertos signos de sensibilidad en el sistema ocasionaron un periodo de iliquidez,

produciendo que el Banco central otorgue al sistema recr¡f§os por un total

aproximado de 38'1.269 millones de sucres, operurdo asi como neutralizador de las

fluctuaciones de liquidez que se produjeron en el mercado

,1 constituido por la suma del capiul pgado, las rescrvas, cl 40olo ric las utilidadcs dcl cjercicio, las

utilidades acumuladas los aportes de hs futuras capitalizaciones, menos l¿s def¡ciencías y las partidas

que la Supcrintcndcncia dc Bancos considcre Élrdidas. Estc indlct pcrmite medü Ia solvencia dc ulla

institución del silcma financicro.



SISTEMA DE COMPAÑ¡AS Y/O SOCIEDADD\ FINANCIERAS

En el transcurso de 1995 el Sistema de compañías y/o sociedades financieras,

atravesó por situaciones que afectaron su funcionamiento en el país, afrontando asi

problemas de iliquidez, solicitando créditos al Banco Centralr6.

El Sistema estaba conformado por 46 entidades, sus activos tuvieron un incremento

del 38.75Y, con respecto al año anterior, esto se debió a que intermediarias

financieras adecuaron sus estatutos a sociedades, fonaleciendo al sector. El rubro de

los créditos sobre firmas son los que principalmente han concedido las sociedades

financieras.

El pasivo obtuvo un crecimiento mayor con respecto al año anterior en un 3ó.73%; su

principal componente fue los depósitos a plazo el cual se incrementó alrededor de un

101.82yo respecto al año anterior, los depósitos a plazo tuvieron un mayor volumer¡

lo que demostró la volatilidad de los recursos a lo que e$uvieron expuestas las

financieras. Este Sistema se financió principalmente con bancos y entidades

financieras del pais.

16 Ampa¡ado en el aniculo 24 de la L.cy de Régrmen Monaario y Banco del E9ádo, que dlce:"t¿ Junla
Monctaria, dc acucrdo con las rcguiaciones quc dicle pam el efcrcto y sólo en casos de falta dc liqutdcz
de los ba¡cos privados o de los dcrruís cstabl€f,imicntos de crédilo dcl siscña huncicro pivado
mntroládos por la Superintcndcncia de Bancos, podrá aüorizar al Banco Ccntral Ia conccsión de

c¡éditos a rur plazo m.inimo dc fl) días, con garantía dc documcntos calificados como elegibtes o
mediante la cesión por endoso de docutrrerlos d€ su c¿lcr¿. El tot¿l dc los c¡édños concedidos no
superará cl monto dcl capital grgado, rcscrva legal y otñls rcscrlas de Ia enridad El plazo establecido
en éste anículo podrá ser prorrogado por una sola vcz"
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Durante lg95 el indice de liquidez para las compañías y/o sociedades financieras fue

de 24.03Yo 
r?, disminuyendo un3.42o/o con respecto al año anterior.

ASOCIACIONES MU'T'UAUSTAS DE AHORRO Y CREDITO PARA I-4 WVIENDA

La constitución y funcionamiento de las asociaciones mutualistas de ahorro y crédito

para la vivienda fueron estipulados según la Ley General de Instituciones del Sistema

Financiero. A fines de 1995, el §istema de mutualistas estuvo conformado por l0

entidades que tuvieron un desenvolvimiento diferente, sin embargo, esta§ se

caracterizaron por una contracción de las Operaciones derivadas de la recesión que

afectó a varios sectores de la economiao disminuyendo con eso Ia demanda de

créditos y el fioanciamiento para la adquisición, compra o mejora de viüenda.

Los activos de las mutualistas tuvieron una expansión del 16 37Yo, sus principales

rubros fueron los de la cartera de créditos y otros sctivos, al igual que las otras

instituciones, estas atravesaron por un periodo de iliquidez producida por el retiro

masivo de alorros, haciendo que las mutualistas disminuyan su portafolio de

lnverslones

La cuenta del pasivo obtuvo un incremento en el balance durante este año, producido

por el aumento en los depósitos a la vista que representaron el 78.49Plo de las

obligaciones totales, en éste valor se incluyen además los depósitos de ahono y la

'' Es &ir, por q¡da srrcrc de deuda & cono plazo sc contaba cútr 24 ccnt¿vos pa¡¡ cubr¡rla
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expansión de los depósitos a plazo, contituyéndose en las principales fuentes de

El efecto de la reexpresión monetaria tuvo cierta incidencia en e[ sistema, pues a

través de esto las mutualistas incrementaron su patrimonio, haciendo que pafa este

año el sistema de mutualistas presente un excedente de su patrimonio tecnico.

COOPERATI VAS DEAHORRO Y CREDI'TO

Durante el período de 1995 eústieron 26 cooperativas de Ahono y crédito bajo la

supervisión y el control de la Superintendencia de Bancosrt '

El total de activos de estas entidades experimentó un incremento del 39.26%, con

respecto al año anterior, siendo la de mayor incidencia la cuenta de cartera vigente;

igualmente fue para los pasivos ya que se produjo un crecimiento de| 34 49/o, el

rubro más importante de esta estructura fue el de los depósitos a la vista'

Los indices de apalancamiento de patrimonio sobre pasivo se incrementó del 47.9/o

al 53.l5Yo y el del pasivo frente al activo se redujo en 2.320A demostrando un

'. como 1o establece cl aniculo I de Ia LGIsF:'t¿s Asociaciones y Munulilas de Ahor¡o y Crcdito

g¡¡¿ la Vivicnda, las cooperativas dc Ahorro y CrÉdito quc rcalicen inlcrmcdiación fina¡ciera con el

puUlico, ast como las instituciones dc servicios fin1¡lcicrcs quc dcberán lener como objeto social

cxclusivo Ia rcalización dc csas acúvidades, qucdarán someudas a la aplicación de nor¡rus dc sohencia

y prudencia linancicra y al control quc re.alizará la SupcnrUcndcncia dc Bancos dcntro dcl tmrco legal

quc regula a dichas infitucioncs, cn basc a Ias normas quc cxpda par¡ d dccto "

:12
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fortalecimiento en el §ector. El patrimonio a final del periodo se incrementó en un

49.204

SISTEMA FINANCIERO DE 1996

Durante 1996 los problemas en el sector bancario y ñnanciero se profundizan debido

a los desequilibrios macroeconómicos br{sicos y al proceso electoral introduciendo

con esto un conjunto de desestabilizadores; [a crisis que se enf¡entó durante este año

se hizo evidente debido a problemas de liquidez por la que atravesafon varia§

instituciones hnancieras a finales del año anterior, como el incumplimiento constante

en el encaje, obligando a ciertos intermediarios (sobre todo a los nuevos y a los

pequeños), a pagar tasas altas de interés para atraer o mantener ahorristas, o para

operar en el mercado interbanca¡io.

SISTEMA DE BANCOS PRIVADOS

La banca privada estaba conformada por 44 entidades, más dos bancos en liquidación

que por orden judicial serían reactivados. Durante este período existieron sociedades

financieras que se convirtieron a bancos durante 1996, est¿s fueronle:

¡ Financiera del Occidente Banco del Occidente

. Invesplan Banco Invesplan

. Aserval Banco Aserval

' inca-Albobanco Solbanco

re Memoria de la Superintcndcncia dc Bancos año 1996
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Cabe señalar que el Banco Mercantil Unido entró en proceso de liquidación en

noviembre de este año. Además se ag,regan a este grupo entidades fusionadas y

absorbidas que se conürtieron de sociedades financieras y compañías de leasing a

bancos; estas fueron:

Financieras Enlace y Fioambato

Ba¡co Amazonas

Filanbanco

Banco de la Producción

Banco del Tungurahua

Banco Sociedad General de Crédrto

Solbanco

Ba¡co de Machala

Banco del Pacifrco

Banco de Préslamos

Banco Continental

Banco Soüdario

Leasing Amazonas

Codeca Intermediana Financiera

Produleasing

F ur verleas rng

Ecufinsa

Promérica

Americorp lntermediaria Financiera

Leasing del Pacífico

Financiera de la Ressrva, Marcpolitaaa y Baaicredit

Fmanciera Continental

Aunque el número de instituciones bancarias se incrementafon, los procesos de

absorción, fusión y conversión descritos determinaron la desaparición de un buen

número de intermediarios financieros (Sociedades financieras, Intermediarias

financie¡as y Compañias de leasing), lo que favoreció inicialmente a la consolidación

del sistema financiero en su conjunto así como también el fortalecimiento de las

instituciones que intervienen en el merc¿do.
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En cuanto a sus sctivos, dentro del sistema banca¡io privado se registró una expansión

del 36.46To, lo que significa que se produjo para entonces un crecimiento real

positivo con respecto a la inflacióq que se situó et el 25.5Vo; dicho incremento

obedece en gran medida a los cambios que se produjeron dentro del sistema

financiero mediante los procesos de fusiones, absorciones y conversiones, todo esto

se desenvolvió dentro de una etapa de recesión económica, por Ia que el Ecuador

durante 1996 atravesó.

La cartera de crédito es el rubro de la cuenta del activo que mayor incidencia tuvo en

la expansión del activo al producirse un aumento del26.15o/o y un 49.51% del total de

los activos; sin embargo los incrementos registrados por las inversiones y los fondos

disponibles son los que tienen mayor relevancia, estos crecieron a razón del 65.07%o y

58.26olo respectivamente; este increm€nto se debió a los requerimientos de liquidez

establecidos en ese periodo.

Al 31 de diciembre de 1996, los pasivos del sistema de bancos privados tuüeron un

incremento del 37.SOVo; la expansión de las obligaciones del sistema financiero se

debe al aumento de los depósitos a la vista equivalente tl 34.95Yo y los depósitos a

plazo del 65.530/0, asi como un incremento significativo de las obligaciones en

circulación del 156.65%. Los movimientos registrados por los rubros del pasivo

determinan cambios en la estructura de fondeo del sistema bancario, optando por

fuentes de recursos más estables.
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La principal fuente de recursos que posee el sistema bancario corresponde a las

captaciones del público, que para finales del 96 alcanza¡on el 66.27Yo del total de

pasivos, con primacía de los depósitos a la vista pero tendiendo a que los depósitos a

plazo sean más relevantes, cabe recalcar que dicho comportamiento se reflejó en la

mayor parte de entidades bancarias. Sin embargo, existen entidades cuyas fuente§ de

recursos se originan en el crédito recibido de bancos y oüas instituciones financieras

en lugar de c¿ptaciones del público.

Durante 1996 el patrimonio técnicozo mnstituido del sistema registró un incremento

del 48%, La expansión de la base patrimonial se sustentó en primer lugar en el

ingreso de recursos frescos ya perfeccionados y en procesos, que fueron aportados

por los accionistas, seguidos por el aumento de las reservas, derivadas básicamente de

la revalorización del patrimonio sin restricción y los resultados del ejercicio.

SISTEMA DE SOCIEDADES E INTERMEDIANAS FINANCIERAS

Para diciembre de 1996 operabal únicamente 32 sociedades f,tnancieras; durante este

período cuatro entidades adecuaron sus estatutos sociales para convertirse en

sociedades financieras, éstas son: Confia¡rza, Factor Amazonas, Parfinsa y Lessor.

Dentro de Ias cuentas de su balance el tota.l de activos del sistema de sociedades

decreció frente a diciembre de 1995 en un 43 .'10Yo. En dicho comportamiento incidió

¡o Rubro quc a partir dcjulio, dcbido a la ¡eforma d€ la Lcy, se considera cn zu toblidad dcntro dcl
pauimonio, en lugar dc sólo cl 40% vigcntc en 1995.
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la reducción del número de entidades del sistema, debido a las fusiones y

conversiones que existieron

Los mayores decrementos se presentaton en los rubros relacionados con el portafolio

de cartera" esto es los deudores por aceptaciones con un 79.34% y la cartera de

créditos con un 58.247o, en tanto que crecieron las inversiones en un 0.727o. Los

pasivos alcanzaron un monto inferior registrado el año anterior en un 45.38%, lo que

implica una reducción del peso relativo del sistema de sociedades e intermediarias

financieras en el sistema bancario tota.l, a consecuencia también de Ia reducción del

número de entidades.

Dentro de los rubros más importantes se observan decrementos significativos dentro

del sistema en los créditos a favor de bancos y otras instituciones del 83.53%, en

otros pasivos del 54.33%o y en cunetas por pagar del 35.10%, como producto de

cancelación de créditos de liquidez otorgados por el Banco Central'r y de la

recalific¿ción contable de captaciones a través de certificados de caja y tesorería,

efectuados en base de las disposiciones de la Superintendencia de Bancos.

El sistema de Sociedades financieras registró un aumento de su patrimonio técnico

del 125.3Oo/o del requerimiento patrimonial.

:r Al ampa¡o del aniculo 24 de la [,ey dc Régrmcn moneurio y Banco del Estado y de las oblig¿ciones
con cl sistcma firuncicro r¡acional c intcmaciornl
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La mayoría de los rubros que constituyen el estado de resultado registraron

decrementos en relación al año anterior, experimentando un deterioro desde inicios de

año de su situación frnanciera, por la etapa de iliquidez que atrav€so el sistema y la

inestabilidad registrada como consecuencia de las liquidaciones de dos instituciones

(lntermil y Principal).

COOPTIU\TVAS DE AHO\TIIO Y CIU;DIT O

El sistema integrado por las cooperativas de ahorro y crédito que realizan

intermediación financiera, con el público y están bajo control de la Superintendencia

de Bancos, se encontraba conformado por 2ó cooperativas para finales del año'

Dentro del sistema el rubro activo se incrementó en un 33.99olo respecto I 1995,

siendo la cartera de créditos por vencer el rubro de mayor crecimiento, al registrar un

aumento del L7}.ggyo, seguido de las inversiones con el 125.75Yo. El pasivo total

creció en un equivalente at 33.14%, constituyendo los depósitos a la vist¿ el rubro que

tuvo un mayor aumento (31.21%\, en tanto que los dePósitos a plazo apenas se

incrementa¡on en un 5,357o. Los créditos del sistema financiero crecieron en un

l9'1.494/o.

La estructura del patrimonio técnico durante 1996, ocupo una posición excedentaria

del 377.06To del requerimiento patrimonial; dentro del sistema cooperativo se ha

producido un fonalecimiento patrimonial con relación al comportamiento de los
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activos y pasivos, a pesar de los cambios politicos ocurridos en 1996 que

evidentemente afectaron al sistema ftnanciero en general.

ASOCIACIONES MTIT(IAUSTAS DE AHORRO Y CRÉDITO PARA TA WVIENDA

El sistema de mutualistas está conformado por nueve instituciones: Imbabura, Luis

Vargas Torres, Previsión y Seguridad, Azuay, Chimborazo, Ambato, Pichincha,

Benalcázar y El Oro. A finales del año la Mutualista Manabí entró en proceso de

liquidación forzosa.

Durante 1996 lo activos se incrementaron en un 22.48%, registrando una tasa de

crecimiento inferior a la inflación anual que fue del 25.5%o, con lo cual se aprecia que

en términos reales el sistema decreció. Existió una expansión dentro del activo debido

al crecimiento de las inversiones en 51.13%, aumento en la cartera de crédito del

14.07% y un incremento de las acciones y participaciones en un 156.510/o. La

estructura del activo se mantuvo constante respecto al año anterior, puesto que la

cartera de cre'dito es el principal rubro, que alc¿nza una participación del 39.59/o en

el total de activos, seguido de las i¡versiones con el 18.8?oá.

El crecimiento del pasivo obedece al incremento de los depósitos a la vista e¡ 17.l8Yo

y un aumento de los depósitos a plaeo en 55.68%. Cabe señalar que las captaciones a

la vista se disminuyeron su participación en el total de pasivos a\74.99/o en este año,

sin embargo esta sigue siendo la principal fuente de recursos del sistema. Por el
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contrano los depósitos a plazo aumentaron en un l9.54Vo del total de las

obligaciones

El sistema cuenta con suficiente patrimonio como para que se pueda expandir en

'1997, ya que se registró un aumento del 244.37Yo del requerimiento patrimonial.

Durante este periodo el sistema de Mutualistas se encontró dividido en un primer

grupo de instituciones que presenta una sólida posición frnanciera, en un segundo

grupo que atraviesa problemas de liquidez y rentabilidad; y, finalmente, en un tercer

grupo que tiene serios problemas de liquidez, solvencia, rentabilidad y manejo, que

complican su permanencia en el mercado, como ocurrió con la Mutualista El Oro, que

entró en proceso de liquidación forzosa a finales de este año e inicios de 1997.

SISTEMA FINANCIERO 1997

Durante 1997 aparecen indicios de Ia eminente necesidad de supervisar cada una de

las entidades del sistema financiero, midiendo por sobre todo sus riesgos debido a los

continuos problemas de liquidez que estuvo atravesando el sistema en los últimos

años.

SISTEMA DL, BANCOS PRIVADOS

El Sistema Bancario Nacional estuvo conformado por 43 bancos privados (de los

cuales 30 forman parte de grupos financieros), e[ comportamiento del sistema durante

1997 fue creciente, demostrándose claramente en los indicadores económicos de ese

periodo.
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De los 43 Bancos participantes en el sistema, Baninco y Banco de Descuento

estuvieron reactivados para entonces, pero aún no entran en funcionamiento.

En 1997 se evidenció una reducción del sistema bancario debido a absorciones,

liquidaciones y fusiones, de esta manera, se frniquitaron las negociaciones para la

fusión por absorción del Banco de Guayaquil y el Banco Sociedad General de

Crédito, pasando toda la cartera de clientes del Sociedad General a formar pane del

Banco de Guayaquil. Existieron además otras fusiones de este tipo como fueron:

Bancomex por el Banco Caja de Crédito Agrícola Canadero, conürtiéndose en el

Banco Agrícola y de comercio exterior - Bancomex, la de Aserval a Invesplan y por

último la liquidación forzosa del Banco Merca¡til Unido.

La evolución en el Sistema de Bancos privados en cuanto a su balance se denota por

el claro incremento en los indicadores económicos de éste; el monto de los activos

alcanzó un crecimiento del 43.84%. El rubro más importante de los activos de los

bancos fue fa cartera de crédito la cual tuvo una participación del 51.44oA, seguído de

las inversiones y fondos disponibles con el l4.l87o y el 1l.74oA respectivamente; los

niveles de apalancamiento del sistema se redujeron con respecto al año anterior,

existieron algunas instituciones cuyo nivel de apalancamiento (total pasivoVcapital y

reservas) superó los índices promedios. El incremento en depósitos se ubicó

alrededor de un 66.87%, ocupando los primeros lugares en cuanto a la participación
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en depósitos El Progreso, Filanbanco, Pichincha y Pacífico captando el 51.65% de

todo el sistema banca¡io.

En 1997 el sistema de bancos obtuvo índices promedio de liquidez inmediata22 del

81.50%, observando claramente algunos bancos por debajo del nivel promedio,

destacando a Solbanco como el Banco cuyo porcentaje era inferior al minimo (10%).

S I S 7'M4A D E SOU ItD A D IiS It I N TEIiML,D I A lrl A S FI NA NC I ERA S

Las sociedades financieras para 1991 estaban integradas por 29 entidades, menos que

el año anterior, debido a la fusión y liquidación de algunas de ellas, entre las cuales

estuvieron Codeca, Facturinsa y Financiera Uno.

El patrimonio se incrementó en comparación al del año anterior en un 19.48%, el

sistema de las inrermedia¡ias financieras tenia un excedente de patrimonio técnico

superior al 20.85o/o, aunque se notó un déficit cla¡o en la posición patrimonial de

algunas de ellas.

La estructura del activo se encontró conformada principalmente por carters de crédito

brula2r con un 52.9lVo e inversiones brutas2a con el 18.82%. En comparación con el

a,lo anterior la cuenta de inversiones disminuyó notablemente, defacando que dicho

12 Enuindasc como tal la posrción dc activos liquidos frcntc a la variabiüdad dc dcpósitos
Sln esconu¡f proYtsroncs.

ro 
Sin dcsconw provisioncs.
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comport¿miento obedeció a una recalificación contable dispuesta por el ente de

control.

La liquidez del sistema se incrementó p&ra este periodo, Ia cual ayudó a que las

sociedades e intermediarias financieras adopten políticas que den cumplimiento a la

normativa de las autoridades de control.

COOPUUTTYAS DtTAHORRO Y CI.EDITO

El sistema de cooperativos de ahorro y crédito bajo el control de Ia Superintendencia

de Bancos en 1997 se encontraba conformada por 26 cooperativas activas

El activo total del sistema cooperativo creció en uo 46.3']%o, siendo la cartera de

crédito por vencer el rubro que obtuvo un rn¿yor crecimiento en esa fecha, el 56.36%,

asi como también las inversiones con un incremento del 38.38%; el pasivo de las

cooperativas de ahorro y crédito se incrementó al 44.87%o constituyendo los depósitos

a la vista el rubro que tuvo un mayor incremento durante ese año, alrededor del

48.llo/o. Para entonc€s la fuente de financiamiento del sistema de cooperativas de

ahorro y crédito estuvo dada por los depósitos a la vista que representó el 75.83%;o del

pasivo dentro del sistema, asi como también los créditos a favor del sistema

financiero que crecieron e¡ un 32.64Vo.

Las cooperativas poseian un adecuado nivel de patrimonio técnico que les permitió

conservar su solvencia, teniendo para este año un incremento del 4J.5?Yo.
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En cua¡to a su liquidez, el sistema integrado por las cooperativas disminuyó su

promedio debido a Ia crisis económica e inestabilidad política sufrida por el país a

inicios del año, sin embargo la liquidez se mantuvo dentro de los límites establecidos.

Durante 1997 estas entidades a pesar de haber tenido problemas de iliquidez,

tendieron a fortalecerse, además experimentaron un crecimiento en su p&trimonio

dando también como resultado el fortalecimiento de todo el sistema financiero del

país.

ASOCIACIONES MUNJAUSTAS DI' AHORRO Y CIIEDITO PARA LA WVIENDA

A finales de 1997 el sistema de murualistas, conformado por 8 entidades, mantuvo

un excedente dentro del patrimonio técnico superior a,l 9.33oÁ, siendo la Mutualista

Preüsión y Seguridad la única que para entonces presentaba deficiencia denlro de su

patrimonio; los activos de las mutualistas estuüeron conformados principalmente por

[a cartera de crédito bruta (sin descontar provisiones) con un 46.3710 y por

inversiones brutas del 16.96yo.

La liquidez por la que atravesó el sisrema de mutualistas en 1997, también las ayudó a

adoptar politicas que den cumplimiento a las normativas que los mecanismos de

control impusieron durarte este período debido a los problemas de iliquidez por los

que todo el sistema financiero atravesaba.
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SISTEMA FINANCIERO 1998

Durante 1998 se manifestó con mayor cla¡idad el deterioro del Sistem¿ Bancario

debido al cierre de algunas Instituciones Financieras por problemas políticos y de

liquidez anteriormente analiz¿dos, por ello los entes reguladores se vieron en la

necesidad de que existiera una consolidación en el sistema.

Los bancos tratando de generar confianza dentro del Sistema Financiero buscaron

otras alternativas mediante alianzas estratégicas y fusiones, entre Ias cuales se

destacan la de los Bancos Pacífico-Popular y la del Progreso-Cofiec.

Las Juntas generales de los Bancos Pacífico y Popular acordaron el 24 de noviembre

de 1998, Ia fusión de las dos entidades; mediante la cual el Pacífico absorbe al

Popular, el que como consecuencia debía disolverse, los accionistas del Banco del

Pacífico tendrían el 61,40% de las acciones del nuevo banco, en tanto que el Popular

obtendría únicamente el 38.60% del nuevo paquete accionario.

La fusión estaba prevista para comienzos del mes de enero de 1999, quedando

conformada una nueva institución cuyo nombre sena Batrco Pacifico popular S.A,la

cual tenía la frnalidad de fortalecer la estrategia corporativa de las dos instituciones.

El Banco del Pacifico posee una cuenta de activos con aproximadamente US$2

billones, 8.000 accionistas y un millón de clientes, en tanto que el popular cuenta con

el Banco Finevez en Venezuel4 su off-shore en Nassau, una agencia en Miami y el



Banco Andino en Panamá; así también cabe notar que la po§ción de las dos

entidades, según la Superintendencia, dentro del sistema frnanciero están dentro de

las l0 primeras en cuanto a su patrimonio y a resultados.

A inicios del mes de diciembre un grupo minoritario de accionistas del Banco del

Pacifico que se encontraba en un notorio desacuerdo con la fusiórL decidió retira¡ su

participación accionaria, reclamando así el pago de su retiro. Para ello presentaron

una solicitud ante la Superintendencia de Bancos en la que exigían al órgano de

control fina¡ciero ejercer dicho derecho de retiro que la ley les arbitra para quienes no

están de acuerdo con este tipo de procesos; dichos accionist¿s poseían una

participación aproximada del I0% de[ capital social de la institución.

El 4 de enero, el Superintendente de Bancos al reconocer el derecho de separación

recurrentes, negó la aprobación de la fusión, debido a que el aumento de capital

resultante de la unión de las dos instituciones tendria que ser disminuido al pagarse la

participación de los accionistas que se estaban retira¡do, claro está que esto no

obstaculizaria a que se presente nuevamente la propuesta de fusión, sin embargo las

dos entidades continuaron los procesos de integración de servicios para que una vez

superada esta situación inicie sus activ¡dades nuevamente.

Esto trajo consigo cierta confusión, ya que de conformidad con el articulo 210 de la

Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, se establece que "las fusiones de

los bancos deben someterse a las normas de la Ley de Compañías"; y el artículo 387



de Ia misma ley que dispone "que todo aquello que no estuviera estipulado en la

sección de las fusiones, se estará a Io dispuesto para el caso de transformación". De

allí que en el artículo 37'1 al :ratar sobre el tema de los accionistas que desean

retirarse, sostiene que los socios que no estuvieren de acuerdo con este proceso tienen

derecho a separarse exigiendo el reembolso del valor de sus acciones, en conformidad

con el balance cenado al día anterior del acuerdo de transformación o fusión.

Sin embargo la fusión siguió en marcha, y el 12 de marzo de 1999 [a Junta Bancaria

revierte la decisión del Superintendente de Bancos y autoriza la fusión

Otra fusión de importancia fue la de los Bancos Cotrec y Progreso, anunciada el 26 de

noviembre de 1998, dicha fusión quedo :in efecto por parte de los accionistas del

Banco Cofiec, banco que ocupaba para entonces el primer lugar dentro del análisis

CAMEL2S, y cuyo valor en libros de la institución era de alrededor US$ 24 millones.

Cofiec, en primera instancia deseó formar parte de Ia fusión Pacífico-Popular, pero

finalmente esta tomó la decisión de explorar otras alternativas como la de fusiona¡se

o vender la entidad al Banco del Progreso, la que tampoco se llevó a cabo.

* CAIGL:cs un acrórumo formado por las palabras caprta.l, calidtd dc los activos, administ¡acióq
ingresos y liquidcz, ver anexo l.
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A finales de este año tres instituciones del sistema financiero cerraron sus puertas

debido a la falta de liquidez, estas fueron: el Banco Filanbanco, el cual entró en un

proceso de reestructu¡ación, el Banco del Tungurahua y la Mutualista Previsión y

Seguridad que entr¿uon en proceso de saneamiento, estas entidades serán analizadas

más adelante en nuestra tesis.

SISTEMA FINANCIERO DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE DE 1999

Las situaciones políticas, financieras y económicas que se venian viviendo desde el

año pasado llevaron a que se desencadenaran una serie de rumores los cuales

causaron el retiro masivo de dinero por parte de los depositantes de las instituciones

financieras y que, junto a la escalada incesante en la cotización del dólar motiveda

por la especulación, el nerviosismo, el cierre de las lineas de crédito del enerior, la

disminución de las exportaciones y, de manera general, por el aumento de [a demanda

de la divisa por parte de las insrituciones financieras y las empresas con la finalidad

de cumplir sus obligaciones en el exterior y de la población con el fin de no perder

poder adquisitivo llevó a que el sistema financiero pierda posición en moneda

nacional y que se produzca una fuga de capitales al exterior.
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Estos motivos condujeron al Gobierno a tomar la decisión de decretar un feriado

bancario desde el 8 de marzo y por el lapso de una semana, así como el decreto de la

congelación parcial de los depósitos26, el I I de ma¡zo de 1999.

Estos antecedentes llevaron a una encrucijada que obligó al Banco del Progreso a

cerrar sus puenas el 22 de muzo de 1999; su presidente el Señor Femando Aspiazu

decidió cenar unilateralmente las puertas de la institución mediante un comunicado

de prensa; debido a problemas graves de iliquidez, viéndose imposibilitados de

atender a los 720.000 clientes que esta entidad poseía.

Entre los factores por los que la situación de liquidez del banco se deterioró, se puede

mencionar, el retiro de 500.000 millones de sucres del sector público en esos últimos

meses, los cuales no tiene sus depósitos congelados al igual que el resto de los

ecuatorianos, así como también se suma el nerviosismo e incertidumbre, producto de

rumores de incautación y de la flotación del ripo de cambio, lo que ocasionó retiros

masivos de fondos del sistema banca¡io en general por lo cual el Banco del progreso

se vio afectado con 750.000 millones de sucres, además la situación intemacional por

la que atravesó, la que provocó que inversionistas extranjeros retira¡an de la

institución más de 250.000 millones de sucres; por lo que la entidad se vio en la

necesidad de solicita¡, el 4 de ma¡zo de 1999, un crédito de liquidez al Banco central;

26 
Esto en la prácüca cs una aplicación dc plaz-os dc inúumcntoc fiuncicrm como son los dcpósitos

cn cuclta corricnte, dc ahorro o a plazo; también sc conoce como reprograrnación de pasvos dc la
bane" esto es los recursos que rccibc dcl publico. El decrcto dcl congelamiento dc los dcpósitos se
presenta en cl a¡rero # 2.
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este crédito no pudo ser utilizado por el banco decidiéndose así a cerra¡ la institución

y entrar en un proceso de reestructuración.

El cierre del banco trajo consigo la intervención del Alcalde de Cuayaquil el

Ingeniero León Febres-Cordero el que sirvió como interlocutor entre la entidad y el

Cobierno, planteáLr:rdole a esle último diversos puntos, los cuales fueron:

La reestructuración, más no sa¡eamiento del Banco del Progreso.

La supervisión y manejo de asesores intemacionales.

La apertura inmediata del banco.

Realizar con la institución el mismo procedimiento que se le aplicó al Filanbanco,

La salida inmediata de los directores del Banco Central,

Cuatro nombres para directores del Banco Central, con un equilibrio regional, que

no representen a la bancocracia o a los tecnócratas.

Err respuesta a lo solicitado, el mandatario de la República respondió, acla¡ando Ia

situación de la institución, recalcando que la posición del Banco del progreso es

diferente a los casos anteriores y especificando que la entidad entraria en un proceso

de reestructuración, que debía tener una supervisión y un manejo por parte de

asesores foráneos, que hasta el 4 de mayo la institución tenia plazo para una

recapitalización, además de obligar al Banco Central a entregar 340.000 millones de

sucres al Banco del Progreso, con la frnalidad de que el 29 de ma¡zo del 99, el dinero

perteneciente a los cuenta ahorristas del banco sea entregado según los términos
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establecidos por el decreto de congelamiento que rige actualmente sobre el sistema

financiero; el dinero recibido pertenece a los recursos que el Progreso tiene derecho a

retirar del BCE.

En primera instancia la entidad debió reabrir sus puertas el 4 de mayo si lograba

capitalizarse, es decir recaudar el dinero suficiente para volver a operar con

normalidad, si por alguna razón esto no fuera posible cerraría de manera definitiva.

El banco para su reapertura necesita capitales frescos, el monto necesa¡io para lograr

la recapitalización sería determinado de manera técnica, la cual será empleada

también para las demás instituciones bancarias del Ecuador mediante auditorias que

deberán analizar la situación de cada entidad, [a compañía auditora encargada del

Progreso, es la Price Waterhouse contratada a mediados de abril por lo que su

informe no estaría listo sino hasta fines de junio, haciendo que el plazo inicial para la

apertura del banco fuese cambiado para el mes de julio.

Para atraer capitales fiescos, la institución emprendió un plan de recapitalización

empleando el sentido popular, haciendo un llamado al pueblo ecuatoriano a que

recapitalice sus fondos, para ser puestos en manos de la institución, dichos fondos se

colocarían en un fideicomiso, lo que significa que no se capitalizaría hasta no tener la

certeza que el proceso fuera a culminar exitos¿mente.

5t



El proceso de capitalización de la institución eslá en m¿nos del Economista Francisco

Swett Morales; hasta la fecha se han registrado 35.000 personas naturales y jurídicas

que aportaron para la recapitalización de esta entidad 450.000 millones de zucres, lo

que constituiria el mayor capital del sistema financiero y la mayor apertura acciona¡ia

de nuestro país, para asi tratar de llegar a ser el banco número uno del Ecuador. El

Banco del Progleso además se ha convertido en el beneficia¡io de los fideicomisos de

las empresas que incluyen Electroecuador y Emelec, cuyos valores superan los 400

mil millones de dólares.

Dura¡te estos primeros tres meses del año 99 en el sistema financiero ecuatoriano han

cerrado sus puertas cinco entidades ñnancieras, cuatro son bancos (Banco del Azuay,

Financorp, del Agro y del Occidente) y la otra es la Sociedad Financiera América,

estas entidades seran objeto de anáiisis más adelante.
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1.2.2 Efectos producidos debido el dcsquilibrio €n el sfutema

Los primeros signos de fragilidad en el sistema financiero ecuatoriano, que

aparecieron durante 1995 luego del problema limítrofe que atravesó el Ecuador, y que

continuaron en 1996 con la intervención a los Bancos Continental y Mercantil Unido,

debido a múltiples problemas de liquidez y de concentración de créditos; s€ fueron

manifeslando durante 1998, con la liquidación forzosa por parte de la

Superintendencia de Bancos de los Banc¡s Solbanco y Préstamos; asi como también
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la intervención del órgano emisor (Banco Central del Ecuador) en el mercado

financiero privado como prestamista de última instancia??.

Solbanco fue liquidado el l0 de abril debido a problemas por falta de liquidez, éste

reabrió sus puertas el 7 de octubre del mismo año gracias a que cumplió la condición

para su rehabilitación que consistía en que sus depositantes debian capitaliza¡ el35o/o

de sus acreencias mayores a 2000 UVC.

El Banco de Préstamos entró en proceso de liquidación el 24 de agosto de 1998, por

falta de liquidez ante un exceso de créditos vinculados a los principales accionistas

del banco asi como también existió una concentración de depósitos en un grupo

pequeño de inversionistas; hasta ahora no ha podido atender al público y la Junta

Bancaria continúa posponiendo la decisión definitiva de liquidar al banco, debido a

que no ha logrado cumplir satisfactoriamente los requisitos impuestos por la

Superintendencia de Bancos, [os cuales son:

. Entrega de garantias adecuadas por parte del grupo Peñafiel, ex-administradores de

la institución.

. Presentación de una carta de intención por pafe de algun socio estratégico.

. Capitalización parcial mediante la firma de compromisos de capitalización por parre

de los depositantes por un total de 90 millones de dólares repartidos de la siguiente

manera

It Nos rcferúemos al Festamista dc üüma i¡rstancia cn el capíulo IV
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Los depositantes con acreencias mayores a 200 mil dólares o su

equivalente en sucres deberán capitalizar por lo menos el 50/o.

Los que posean entre 100 mil y 200 mil dólares, el 40%.

Entre 2000 UVC y 100 mil dólares el requerimiento minimo

establecido es del 3070.

Tratando de cumplir esto, el comité pro rehabilitación de la entidad, a enero 6 de

1999, informa a la Superintendencia de Bancos y a la Junta Bancaria que han logrado

comprometer 60 millones de dólares para la capitalización además de una suma

similar que se mantendría en depósitos a un año.

En lo que respecta a la primera cláusula, el I 8 de diciembre de 1998 la familia

Peñafiel, ex principal accionista del banco, debia entregar un fideicomiso de sus

activos (inversiones en Ia industria petrolera principalmente) pero el grupo incumplió

con esta formalidad.

Finalmente, se mencionó que el socio estratégico sería una compañia española

denominada International Energy Corporation, la cual invertiría 50 millones de

dólares en el capital de Préstamos

Debido a esta gestión, la Junta Bancaria decide prorrogar hasta fines de marzo la

decisión de liquidar o rehabilitar la institución con la finalidad de que se cumplan Ias

condiciones descritas, por otro lado los depositantes de esta entidad esperan que se dé
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un acuerdo entre el ejecutivo y el legislativo para que el Banco sea acogido por parte

de la AGD

En ese mismo año otras instituciones fueron liquidadas, estas fueron: Sociedad

Financiera Lessor, Casa de Cambios Jaramillo Arteaga y La Cooperativa de Ahorro y

Crédito 8 de septiembre.

Los sucesos producidos comprueban que el objetivo para la regulación de las

entidades financieras establecido en la Ley General de Instituciones del Sistema

Financiero, no es un mecanismo que permitirá la consolidación del sistema ni

solucionará los problemas generados en el interior de este. Es por esto que para

generar confianza se creó la Ley del Fotulo de Segtro de Depósito publicada en el

registro oficial en julio de 1998, 28"con el objeto de proteger la confianea de los

depositantes dotándolos de un seguro en los casos de liquidación forzosa de una

institución financiera privada, en la cuantía, montos y condiciones que se establecen

en la presente ley''.

Para administra¡ éste, se debió haber creado una corporación civil denominada

Corporación S?,DEP íntegrada por todas las entidades financieras privadas. Dicha

ley quedó sin efecto.

tt Aniculo I, Lcy del Fondo dc Seguro dc Deposito corrcspondicfle a la l-ry del Régrmen Fina¡cicro
lvlonclano año 1998
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Búsqueda de soluciones del nuevo Gobierno

El gobierno entrante del Presidente Dr. Jamil Mahuad decidió analiza¡ y reformar

ésta, planteando la Agencia de Ga¡a¡tla de Deptffittx (AGD) como parte del

proyecto que expresaba legalmente su programa y que fue puesto a consideración del

Poder Legislativo con el carácter de económico urgente el 9 de noviembre de 1998, el

cual aprueba en segundo y dehnitivo debate la Ley de Reordenamiento en Materia

Económic4 en el A¡ea Tributaria-Financiera el 25 de noviembre de 1998.

El Plan de reactivación económica propuesto, se trataba de un nuevo intento de

auxilio al sector privado, apoyando a la banca y al sector frnanciero en general con la

creación de la mencionada agencia, la cual podria tomar decisiones sobre las

instituciones financieras privadas, administra¡ia la reestructuración de la cartera

bancaria, y tendria "inmunidad juridica" para intervenir en los bancos.

Varios fueron los inlormes y opiniones que se vertieron en torno a.l proyecto original,

ya que del interior de la Comisión de lo Tributario, Fiscal y Banca¡io, presidida por el

diputado Simón Bustamante (PSC), salieron dos informes; uno de mayoria que hizo

ocho observaciones al tema de reactivación al sector financiero y cuatro al tributario,

mientras que el de minoria (propuesto por el legislador Iván López del pRE)

solicitaba la inconstitucionalidad del proyecto por no adecuarse al articulo 148 de la

Constitución2e.

29 El aniculo 148 nos dict; "L,os proyectos dc lcy dcbcrán rcferirsc a u¡a sola materia v scr
presenudos al Presidente del congreso con la corespondiente exposición de moüvos. si el proyecto
no reuniere estos requisitos no será trari tado".
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Se presentaron dos mociones, la del Ab. Jaime Nebot S. que al final fue la aprobada y

la moción de Víctor Hugo Sicouret, diputado del Partido Roldosista Ecuatoriano, la

cual no tuvo acogida suficiente y que básicamente se fundamentaba en Ia moción de

inconstitucionalidad mencionada anterionnente.

El Proyecto planteado sufrió ciertos cambios debido a los debates que se produjeron

dentro del congreso, el consenso de la Democracia popular y del psc permitió que,

en la moción inicial del proyecro Nebot, se incluyeran ciertos cambios entre los

cuales se encontraba el que la Agencia de Ga¡antia de Depósitos (AGD) incluyE

entre sus miembros, a un representante del sector privado, no ünculado con el sector

financiero.

otro punto de especial interés en la citada ley fue el establecimiento del impuesto del

170 a la circulación de capitales que reemplaza inicialmente al impuesto a la renta con

el fin de aumentar la base de contribuyentes de suerte que todos los ciudadanos

aporten al sostenimiento de las cargas públicas e incrementar las recaudaciones

tributarias y así poder financiar o disminuir el creciente déficit fiscal.

Este impuesto se cobra sobre el varor de todas las transacciones y operaciones

monetarias que se realicen a través de las instituciones que integran er sistema

financiero ecuatoriano incruyendo las off-shore, en moneda nacional, extranjera o en

unidades de valor constante.
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El sistema de recaudación se fue implementando periódicamente a partir del primero

de enero debido a que los agentes retenedores, las entidades del sistema frnanciero

nacional, requirieron de tiempo para adaptar sus sistemas.

De esta manera a partir del primero de enero se empieza a realiza¡ la recaudación del

l% sobre la acreditación o depósito en cuentas corrientes y de ahorros así como la

transferencia entre cuentas y el pago de cheques que se realicen en efectivo en las

instituciones del sistema financiero.

A partir del 18 de enero se gravan con el 17o los depósitos a plazos, así como los

pagos de rendimientos, la utilización de sobregiros en cuentas corrientes y la compra

de monedas extranjeras.

Finalmente, el 25 de enero se incluyeron las transferencias, giros y pagos de cualquier

naturaleza al exterior o a instituciones financieras del exterior sean estas matrices,

sucursales, subsidiarias, filiales (operaciones off-shore incluidas), corresponsales o en

general a cualquier sociedad o persona natural en el exterior por cuenta del cliente

utilizando los servicios de las entidades del sistema financiero nacional.

Con la aplicación de este nuevo impuesto el Estado ecuatoriano espera recaudar a

partir de enero alrededor de 600 millones de dóla¡es, cifra superior a la que recaudaba

por concepto del impuesto a la renta que arrojaba únicamente 300 millones, la

condición sinequanon para que este impuesto continúe es que recaude el equivalente
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al 3o/o del PIB, con un colchón o margen de error del 5%; si esta exPectativa no se

cumple entonces se regresará al impuesto a [a renta, El margen de error se debe,

principalmente, a las excepciones establecidas en la ley como son: Las transferencias

que realice el Ministerio de Finanzas en favor del Estado y de las instituciones u

organismos del sector público, toda acreditación o pago que por cualquier motivo

recibiese el Ministerio de Finanzas, los consejos provinciales, municipalidades,

universidades estatales, escuelas politécnicas estatales, la Junta de Beneficencia de

Guayaquil, la Cruz Roja Ecuatoriana, Sociedad de Lucha Contra el Cáncer (Solca) y

la Fundación Oswaldo Loor Moreira-

Con el fin de evita¡ la evasión en las operaciones off-shore, los exportadores e

importadores deberán entregar, dos veces al año, una decla¡ación juramentada al

Banco Central expresando que han cumplido con el pago del impuesto. De igual

forma, todo banco extranjero debe hacer una declaración mensual de los que han

pagado el impueslo por concepto de remesas de dinero, aún cuando sea bajo un

sistema de courier.

Una vez creada la AGD, las entidades que cronológicamente estuvieron bajo el

amparo de la Agencia de Ga¡antia de Depósitos fueron:

o Banco Filanbanco (4 de diciembre de 1998),

. Banco del Tungurahua (15 de diciembre de 1998),

o Banco Financorp (13 de enero de 1999),

o Banco del Azuay y Banco del Agro, Finagro (18 de enero de 1999),
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Banco del Occidente (l de marzo de 1999),

América Sociedad Financiera (4 de marzo de 1999),

Mutualista Previsión y Seguridad (29 de diciembre de 1998)

La ubicación , según el análisis CAMEL, de cada una de las instituciones

mencionadas antcriormente se muestran como anexos al final de nuestra tesis. De esta

forma, si tomamos como ejemplo al Banco Financorp, nos podemos dar cuenta de

que según la clasificación establecida por el CAMEL a enero 3l de 1999, este banco

se encontraba en el puesto número 12 de las instituciones que contaban con menos

del l% de los activos + contingentes del sistema, cabe destacff que tanto Financorp

como el Banco del Azuay, Tungurahua y del Occidente ocupaban los últimos lugares

en lo que respecta al indice de liquidez.

1.2.3 Riesgo y crisis en el sistema financiero

Las instituciones del sistema financiero manejan un alto porcentaje de deuda frente a

capital propio, como regla general dicha deuda esta en manos de los depositantes, en

forma de depósitos a la vista, ahorros, a plazos, inversiones y otros; por ello dichas

instituciones se encuentran expuestas a un riesgo moral y una selección adversa, que

serán analizadas I continuación, asi como a otra clase de riesgos propios de su

actividad.

6t



1.2.3.1 Riesgo moral

'El riesgo moral se produce cuando en alguna situación en particular una de [as partes

de un contrato puede beneficiarse adoptando medidas no previstas por e[ contrato

onglnar

Tanto los depositantes como las instituciones frnancieras están expuestos a este üpo

de riesgo. Las entidades encargadas de captar depósitos y otorga¡ créditos, al contar

con un seguro de depósito incurren más Íácilmente en un alto grado de

apalancamiento, así, aumentan el riesgo del portafolio tota.l al desequilibrar los

vencimientos entre sus activos y sus pasivos reduciendo la diversificación de los

portafolios y modificando la composición de los mismos para incrementar la

proporción de activos con mayor riesgo.

Los depositantes, en cambio, deben enfrentarse a la falta de información en el

sistema, desconociendo el destino que tendriin sus depósitos y el riesgo que asumirá

la entidad en la colocación de los mismos, produciéndose asi un riesgo moral para la

persona al no tener la certeza de que existirá el retomo de su dinero.

Pueden ocurrir dos tipos de riesgo moral: con acciones ocultas y con información

oculta.

* Véasc Mac¡occononüa Dombusch-Fischcr, Égina 488
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Según Arrow (1963 y l9ó8) el riesgo moral con acciones ocultas aparece en los casos

en que un banco para supervisar los proyectos debe incurrir en costos elevados, el

deudor puede llegar a tener algún interés en llevar a cabo acciones (antes de que se

conozca el resultado del proyecto o después de firmado el contrato de crédito) que

reduzca¡ el rendimiento de la inversión decla¡ado al banco, en beneficio propio. En

la medida en que la elevación del tipo de interés incentive este tipo de conductas, la

solución para esto será el racionamiento del crédito.

En cambio, aparece la forma de riesgo moral con información oculta (Townsend,

1979) si el rendimiento del proyecto no es evidente, de modo que el banco debe

incurrir en costos impotantes para conocerlo, el deudor puede ocultar información

(como declarar rendimientos bajos, para no tener que devolver el impacto pactado);

es por esto que los acreedores supervisan detenidamente los proyectos en caso de que

un proyecto quiebre.

Por último debemos de tomar en cuenta que si una pane está completamente

asegurada y una empresa con inlormación limitada no la puede supervisar en lorma

precisa, su comportamiento poüía cambiar después de adquirido el seguro, surge el

problema del incentivo perverso, bajo el cual las personas que desean asegurarse

pueden afecta¡ el grado de riesgo implícito en una situación incierta.
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l-2-3-2 Selecciónadversa

En el mercado financiero y de seguros en general la selección advers¿l'es uno de los

problemas más fuertes, debido a la información asimétrica32 que existe entre los

bancos, las aseguradoras y sus clientes.

La selección adversa aparece debido a que las instituciones no pueden determinar

directamente la calidad de sus deudores; esto hace que aumente el nivel de riesgo

general, afectando a la sociedad ya que la tasa de interés se frjaria a un nivel mayor de

manera que los mejores deudores no estarian dispuestos a tomar ningún crédito a esta

tasa.

Por ot¡o lado los entes financieros poseen información sobre sus prestatarios, la cual

no está a disposición de los depositantes ya que no conocen acerca del tipo de

negocios que realiza el banco, debido a que esta información no es de libre acceso y

en algunos casos es muy costos4 los clientes se enfrentan a un problema de

información asimétrica.

3¡ "selccción adversá sc rcticrc a las situacioncs cn las quc un lado del mercado no puede obsenar el
tipo o la calidad de lo bienes del otro".varian (199.1), Étlna 639. Se dcnomina también como:
"incruüvo adverso".'r'] "Sin¡ación cn [a que un compr¿dor y un vcndedor úencn información dilercnte con respccto a u¡u
transacción". Robert Pindyck y Daniel Rubinfcld. Microeconomíá, Égtna 783.
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CAPITULO II

SEGUROS DE DEPÓSITO

2.1 Generalidades de los seguros de depósito

ANTECEDEN'IE H IST-ÓIUCO

El sistema de seguro sobre los depósitos bancarios se remonta a los esfuerzos

llevados a cabo en algunos Estados Norteamericanos para establecer un sistema de

protección sobre las principales obligaciones de los bancos]'. Dichos esfuerzos,

seguidos a veces de los más rotundos fracasos, tuvieron sin embargo una indudable

imponancia históric4 ya que acentuaron las bases sobre las cuales se edificó luego un

verdadero sistema para el amparo de los depósitos del público y en general para la

protección de toda la colectividad frente a la quiebra de las entidades banc¡¡ias.

En 1829 el Estado de New Yorh estableció un método según el cual los bancos se

garantizaban mútuamente sus propias obligaciones. En el curso de los cinco años

sucesivos, otros Estados de La Unión instalaron sistemas similares, cuyo ñn principal

fue, en un inicio, el de garantizar los billetes emitidos por los institutos bancarios

privados y que constituyeron gran pane del circulante en las manos del público.

La necesidad de tal garantía se derivó primordialmente del promedio de bancos que

quebraron du¡ante ese periodo.

3r Las principalcs oblig,acioncs dc rur banco mnstituidas, cn aquclla época, por los billetcs enútidos \'
los dcpósitos rccibidos.



Consideremos el siguiente escenario. Un banco empieza como inestable y débil; sus

actívos no parecen ser suficientes para cubrir sus pasivos. Si el banco no cuenta con

un Seguro de Depósito, todos los depositantes de este banco (y de cualquier banco

afiliado) desea¡ían retirar el dinero del banco al mismo tiempo. Su preocupación

consiste en que este banco es inestable y que puede no tener el dinero suficiente para

devolverles sus depósitos en la forma de efectivo. Ciertamente, esto es lo que sucede

en caso de una quiebra bancaria cuando no existe un seguro.

De esta forma podemos deñnir el Seguro de depósito como un fondo que, basado en

principios de equidad social busca salvaguardar los intereses de los depositantes e

inversionistas y permite contar con un mecanismo óptimo y eficaz, facilita además los

procesos de liquidación y disuade corridas o retiros masivos de depósitos.

2.2 Formas de los seguros de depósito

En la última década los economistas y especialmente los analistas financieros han

generado una polémica sobre la forma que deben adoptar los seguros de depósito,

bajo qué condiciones y en qué entorno deben funciona¡, cómo afeaan a la economía

y en fin, cual es más eñciente el público o el privado.

contesta¡ estas preguntas es algo muy subjetivo, la implementación y el éxito de un

seguro de depósito, ya sea publico o privado, dependerá de manera casi exclusiva de

la situación en que se encuentre la economia, la regulación y Ia supervisión,

independientemente del tipo de seguro que se utilice. con esta aclaración previa
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pasaremos I analizar brevemente los parámetros bajo los cuales actua cada uno de

ellos.

2.2.1 Seguro de depósito privado

Esta forma de seguro de deposito es proporcionada por compañías o brokers de

origen privado, valga la redundanciq que no están sujetas a presiones políticas y que

se encarSar¡, como todo seguro en su origen, de otorgar un servicio a cambio del pago

de una prima, que puede ser asumida por el público con el fin de salvaguardar sus

intereses o por las instituciones financieras como lorma de generar confianza y una

mayor lealtad en sus clientes y con el fin de captar una mayor proporción del

mercado.

La prima que las aseguradoras cobran es diferente para cada institución financiera

debido a que esta prima está conformada por dos rubros, uno inherente al sistema (en

este caso el financiero) y el otro que refleja el nivel de riesgo de quiebra que la

aseguradora le otofga a cada institución dentro de Ia industria. Para lograr obtener

este coeñciente las aseguradoras analizan la situación financiera particular de los

bancos, principalmente el riesgo de portafolio.

Entre las ventajas que posee un seguro de depósito privado en relación con el seguro

de depósito público se encuentran:

¡ Las compañías aseguradoras privadas tenderán a ser más enérgicas en el sentido

de supervisar y controlar los riesgos asumidos por las instituciones financieras.

67



Los aseguradores privados serian más selectivos al escoger las instituciones que

se van a aseSurar.

Los aseguradores privados al no estar sujetos a presiones políticas estarían, en

consecuencia, más dispuestos a asignar primas distintas a las instituciones

financieras, reflejando riesgos diferentes. Asi, las personas pensarán dos veces

a¡tes de tomar más riesgos y, por otro lado, los bancos eliminarán la tentación de

asumir un riesgo superior al óptimo.

Los seguros privados también poseen ciertas desventajas entre las que sobresale el

hecho de que en el caso de que exista una corrida bancaria y como consecuencia de

ésta se dé una quiebra masiva, las aseguradoras privadas no estarán en capacidad de

cubrir todos los depósitoda de Ios clientes afectados.

Finalmente, para que este tipo de seguro funcione se debe creár un marco legal

normativo que permita [a interarción entre las aseguradoras y los órganos reguladores

del sistema financiero de manera que ambos se complementen y que en ningún

momento las primeras pasen a ser subordinadas de los entes de control.

2.2.2. Seguro de depósito público

El seguro de depósito público es una institución gubernamental que al igual que los

entes reguladores del sistema financiero se enfrenta a muchas presiones politicas.

r{ Como ocurrió en Maryland y Ohio cn l9E5 cotr la quiebr¿ masila dc las asociacioues de ahono y
préstamo.
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Al igual que el seguro privado, éste cuenta con muchas ventajas y desventajas que se

irán aclarando a lo largo de nuestra tesis, ya que esta ficrma de seguro es la más

común en el mundo. Entre las ventajas más relevantes §€ €ncuentra la de que al ser un

ente financiado en parte por el estado, éste tiene la capacidad de asumir los altos

costos que representan el eliminar, o a.l menos minimizar, la información asimetrica

del sistema frnanciero; aludando así a los clientes del sistema a poder decidir la

ca¡tidad de riesgo que desean tomar al administrar su dinero. ta principal

característica negativa asociada al seguro público es que al ser un ente del Cobierno,

o monopolizado por éste, no pose€ [a transparencia necesaria al tomar zus decisiones

ni se considera una entidad lo suficientemente eficiente para detectar a tiempo los

problemas en las instituciones aseguradas.

Sin embargo, no se puede asegurar que los seguros de depósito privados sean mucho

mejor que los públicos, ya que en esencia, más allá de las semejanzas y diferencias, el

seguro público ha demostrado ser históricamente, para el pequeño depositante, un

baluarte más estable contra una pérdida generalizada y finalmente eso es lo que

importa.

2.3 Finalidad de los seguros de depósito

Las finalidades que se persiguen con el seguro de deposito bancario son básicamente

a. Salvaguardar los ahorros del público de la pérdida causada por la quiebra

de un banco.
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b. Proteger el circulante en poder del público, esto es cuida¡ la capacidad de

pago de la comunidad.

Los frnes mencionados poseen caracteristicas distintas entre sí, mientras el primero

abarca un campo relativamente restringido, debido a que se limita a los depósitos de

un nicho de la población, el segundo tiende a proteger a toda la colectividad,

independientemente de la naturaleza de sus depósitos, tomando en cuenta no solo su

función como generador de ahorro sino el papel desempeñado en la actividad

comercial y la economia en general.

Debido a las diferencias marc¿das entre los fines perseguidos el sistema de seguro de

depósito podrá contar con distintas ca¡acterísticas dependiendo de los objetivos que

se deseen perseguir. De manera que si se busca lograr el primer ñn se podrían

asegurar sólo los depósitos de ahorros hasta un monto relativamente reducido; en

sentido contrario si buscáramos lograr el segundo fin dicho seguro deberia abarcar

una proporción más elevada de los depósitos y sin discriminación entre cuentas.

l,a protección del ¡horro

La importanc¡a del ahorro en Ia economia es bien conocida por todos; el áorro

nacional es Ia principal fuente de inversión, sin la cual un país no puede lograr Ios

bienes de capital necesarios para alcanzar un adecuado des¿rrollo económico. Se

requiere además que la colectividad posea una propensión a ahonar arraigada y
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estable, ya que ésta representa el punto de partida para el mantenimiento del volumen

de fondos necesitados para la inversión.

Es sabido que las razones por las cuales las diferentes personas ahorra¡, varían de

acuerdo a su cultura sus creencias religiosas, sus costumbres, etc., y e[ mismo Keynes

contempla unos ocho motivos generales de c¿¡ácter subjetivo que impulsan los

individuos a abstenerse de gastar sus ingresos, estos son: "la precaucióq la previsión,

el cálculo, e[ mejoramienlo, la independencia, el espíritu de empresa, el orgullo y Ia

,, lJavaftcla

Los motivos señalados por Keynes, sin embargo, suponen la existencia de una

condición previa: un alto grado de confianza en la situación económica presente y

futura de la comunidad. En un clima de inseguridad económica muy poc¡ gente estará

dispuesta a abstenerse del consumo inmediato de sus disponibilidades, en el temor de

que sus ahorros puedan perder, en un futuro más o menos cercano, parte de su valor

real. En tal situación puede ocurrir que el público decida traslada¡ sus fondos a otra

comunidad en la que tenga mayor confianz4 lo cual definiria una fuga de capitales.

Pero aún dando por existente el grado necesario de credibilidad en las fuer¿as

económicas del país, la colectividad exige una condición adicional, esto es, creer en la

solvencia de las personas a quienes cede el uso de su dinero a cambio de una

" John Kcynes: 'Tcoría C*ncral de la Ocupación el lnterós y cl Dinero"
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determinada tasa de interés, en otro término, confiar en la solidez de los institutos en

los cuales sus ahorros han sido depositados

El seguro de los depósitos banca os cumple con el propósito de fomenta¡ la

confianz¿ en los bancos por parte del público y estimula indirectamente a la

comunidad hacia una propensión a ahorrar. Por otra parte, un mayor grado de

confianza en los bancos desalienta el atesoramiento, fenómcno altamente perjudicial,

especialmente para aquellas economias en proceso de desarrollo, las cuales necesitan

de todo su potencial crediticio.

L¡ protección de le capacidad de pego de la comunidad

Una de las caracteristicas monetarias de las economias modernas está constituida por

la utilización de los depósitos bancarios como medio de pago. El uso del cheque

como instrumento para la movilización de cuentas corrientes se ha difundido en tal

forma que se ha hecho común utilizar como índice de evolución monetaria, al

porcentaje de pagos efectuados por medio del moümiento de cuentas de depósitosr.

De acuerdo con este hecho, puede considerarse a un depósito prácticamente como

dinero, ya que reúne los requisitos esenciales para poder ser considerado como tal. La

principal de esas caracteristicas es que, al igual que acontec€ con los billetes o las

'u Sc lcc cn " tá Ba-ncá Modcrna" dc R.S. Sayers: "Los dcpósitos bancários llamados a'eces dinero
bancario; forman, con mucho, Ia nuyor pane dc la ofcla moneta¡ia cn los poixs más adcla[tados".
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monedas metálicas, el depósito es aceptado para la cancelación de deudas. La

denominación de "dinero bancario" que se le acostumbra da¡ es sin duda correcta.

La utiliz¿ción extensiva del depósito como medio de pago, ha ido convirtiendo a los

bancos en organismos poderosos y de gran trascendencia en el desenvolvimiento

económico del pais, ya que la mayor parte de las trans¿cciones comerciales son

saldadas mediante órdenes de transferencias de créditos, libradas contra los institutos

bancarios. De alli que cualquier entorpecimiento operativo de un banco puede tener

repercusiones c¿tastróficas sobre Ia economia, que de él depende, para sus pagos y, en

general, para la movilización de sus fondos. La huelga de sus empleados banca¡ios es

un arma sumamente poderosa en manos de las fuerzas sindicales, pues no solamente

repercute sobre los institutos directamente relacionados con ellq sino que paraliza., en

el espacio de pocos dias, Ias fuerzas comerciales y económicas de una comunidad.

Esta caracteristica parece haber sido notada últimamente con especial interés por las

organizaciones sindicales de varios paises, quienes la h¿n utilizado exitosamente para

lograr las reivindicaciones de sus afiliados37. En efecto, al cerrar un instituto bancario

sus puertas, inutiliza temporalmente [a cspacidad de pago de sus clientes, quienes a su

vez se ven imposibilitados para cancela¡ sus respectivas deudas e incluso pueden

optar por no adquirir nuevos compromisos que impliquen pagos futuros. Con toda

probabilidad esta situación daría origen a una cadena de deudas diferidas.

rr Huelgas bancarias se han rcgrsuado cn Argcnú:4 Boliüa, Colombi4 Venezucla y peru.
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En el caso de una quiebra bancaria el problema es aún mayor. Mientras en una huelga

la congelación de los fondos del público tiene generalmente una corta duración la

liquidación de un instituto inmoviliza pafe del circulante por un período mucho más

largo. En el caso de que los activos del banco no sean suficientes para devolver la

totalidad de los depósitos, se destruiria prácticamente la capacidad de pago de la

colectividad.

Es importante recorda¡ que la relación de un instituto banca¡io y sus acreedores es

completamente diferente entre la que existe entre un deudor y un acreedor corriente.

En efecto si un individuo no cumple con cancelar debidamente las deudas que ha

contraido, sólo unas cuantas personas quedan afectadas por su componamiento.

Naturalmente el impacto será mayor según la cuantia alcanzada por dichas deudas y

tendrá un alcance más amplio de acuerdo al número de personas que tuvieron

acreencias con aquel individuo. Pero es muy improbable que una organización

comercial por grande que sea, esté en una situación deudora con un número de

personas mayor o igual al de los depositantes de un banco. Si la capacidad de pago de

un banco se paraliza, no sólo podria deteriora¡se la capacidad de pago entre é1 y sus

depositantes, sino que el daño se difundiria por una entrinc¿da red de canales, a través

de toda la comunidad, constituyendo un impacto "a cadena" de gravísimas

consecuencias, De ahi el carácter semipúblico que se [e atribuye a la actiüdad
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bancaria y el cuidado que debe tener el Estado para que tal actiüdad se desenwelva

bajo una regulación y una vigilancia estrictas que garanticen un sano funcionamiento.

Este segundo fin no se refiere únicamente a la protección del depositante banc¿rio,

sino a la del conjunto de personas naturales y juridicas que resultarían afecladas,

directa o indirectamente, por la destrucción de la capacidad de pago que la

colectividad mantiene en los bancos.

2.4 lmportancia de la creaciór de un seguro de depósito

La ef,ectividad de los controles para garantizar la seguridad de los depósitos del

público ha sido muy discutida. Se ha afirmado a menudo que Ia vigilancia del Estado

dirigida al cumplimiento fiel de las leyes y fiscalizaciones tendientes a mantener la

sana situación financiera de los institutos bancarios, pueden llegar a ser insuhcientes

para eütar la quiebra de tales institutos, sobre todo por que, entre los motivos que

pueden obligar a un banco a una liquidación forzosa, existen varios que escapan a la

previsión y al control.

En tal siruación los depositantes generalmente corren el riesgo de perder una parte o

la totalidad de sus fondos entregados al instituto depositario. Frerite a esta situación se

han ideado sistemas de seguro mediante los cuales se garantiza al depositante la

restitución total o parcial de sus depósitos, aún en el caso de un fracaso financiero del

banco.
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Al amparar al asegurado de los daños sufridos por una pérdida totai o parcial, esta

clase de seguro tiene un propósito identificable con el de otras actividades de la

misma índole.

En este punto €s conveniente señalar Ia diferencia que existe entre el tipo de

seguridad que ofrece la vigilancia del Estado y la que es proporcionada por un seguro

sobre los depósitos. Puede decirse que la supervisión gubernamental sobre la

actividad banca¡ia protege los fondos de los depositantes de una manera indirecta" ya

que está dirigida en " gran parte" a determinar y controlar el grado de riesgo en que

incurre el instituto a través de sus operaciones activas. El mantenimiento de una

saludable situación financier4 disminuye las probabilidades de una liquidación

forzosa. Este hecho, si bien constituye un elemento de seguridad para el público, no

llega a eliminar la posibilidad de que el instituto pueda encontrarse, en un momento

determinado, en serias dificultades por causas exógenas a su práctica operativE tal

como un inesperado retiro de depósitos, un desfalco de grandes proporciones u otro

motivo de indole parecida. El seguro sobre los depósitos bancarios elimina de forma

definitiva todo riesgo para el depositante, debiéndose considerar un recurso "ultimae

causae".l,o anterior evidencia que no puede existir una garantía para los depositantcs

más inmediata y cabal que la brindada por este tipo de seguro.
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A cambio de los servicios que presta el Estadol8 a los bancos a través del mencionado

seguro, estos convienen en someterse a un número mayor de controles y & una

vigilancia más estricta,

Los bancos asegurados quedan sometidos a una rigida vigilancia por parte del

organismo que asegura sus depósitos y que tiene facultad de fiscaliza¡los en la forma

más adecuada. La finalidad perseguida por esta atribución es la de ofrecer al

organismo asegurador la posibilidad de reducir al mínimo el porcentaje de riesgo

provocado por una política operativa desacertada por parte de los b¿ncos. En

definitiva, este procedimiento tiene mucha similitud con el que las compañias de

seguro emplean con sus clientes cuando, en la oportunidad de expedir una póliza de

seguros de vida, someten a la persona a exámenes médicos obligatorios. Las visitas

de fiscalización a los bancos sirven para establecer el grado de salud financiera de los

mismos, pudiéndose toma¡ medidas preventivas para evitar la liquidación forzosa y

eventuales pérdidas para la colectividad. El grado en que el organismo asegurador

pueda obligar a un banco a corregir o modifica¡ ciertas prácticas bancarias, depende

de las regulaciones exislentes en cada pais.

sin embargo, en último caso, dicho organismo tiene generalmente atribuciones

suficientes para retirar del sistema al instituto banca¡io que no se ajuste a las normas

It lnlcrprétcsc como el monto prestado o donado pa¡a la constitución dcl Fondo
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de seguridad determinadas por é1, en vista de que tai comportamiento pondría en

peligro los fondos pefinentes al Estado y a todos los bancos miembros.

2.5 Causas y efectos de los seguros de depósito

La creación de un sistema que garantice los depósitos nos lleva¡la a tener causas y

efectos positivos y negativos dentro de la sociedad y de la economia.

Causes y efectos positivos

r Desde el punto de üsta social el hecho de proteger al pequeño ahorrador tiene

grar significación. El ciudadano común que ha acumulado previsivamente cierta

cantidad de dinero, fiuto a menudo de abstinencia y sacrificio, merece protección

por parte del Estado o de alguna institución. Ofrecerla, puede fomentar el

sentimiento de preocupación frente a eventualidades en el futuro, lo cual

constituye en defrnitiva una cualidad muy deseable en cada ciudadano y un

estimulo al sentido de la responsabilidad individual.

El sistema de garantizar los depósitos tiende a impedir las brusc¿s alteraciones,

que en la composición de la base monetaria y de los recr¡rsos financieros, puedan

provoc¿rr los retiros masivos de depósitos. La garantia que establecería la

institución o f,ondo, actuaria como un estabilizador del sistema evitando que

factores exógenos provoquen perturbaciones, a.lteraciones o corridas en el mercado

financiero. [.os retiros masivos de depósito no serian la causa de la quiebra de un
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El seguro de depósito tendria un provechoso impacto en la competencia que se da

entre las diferentes entidades bancarias.

Lo normal sería que las instituciones más sólidas tengan venteja al competir por la

captación de los depósitos, sin embargo, esto no siempre ocune puesto que no

todos los depositantes están en capacidad de diferenciar con exactitud el nivel de

riesgo de cada banco e inclusive para algunos ahorradores el tamaño es garantia de

solidez.

En caso de que las autoridades monetanas no temieran provocar retiros masivos de

depósitos en los bancos en problemas, esta podria dar mayor publicidad a la

información adversa sobre la situación financiera de un banco.

En efecto, una información oñcial sobre el estado del sector bancario permitiría el

acceso de los bancos bien manejados, sin importar las dimensiones de estos a los

diferentes mercados financieros y todos los inversionistas conta¡ian con

información simétricare al efectuar sus transacciones.

Fortalece el ahorro interno y lo ca¡aliza por medio del mercado financiero

institucionalizado, ya que al no existir la garanti4 los ahorristas no poseen ninguna

" se dicc dc la situación en la quc un c{mprador y ur vcndedor tic¡e información con rcspccto a un¡l
ransacción.
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seguridad y la menor vacilación del mercado financiero produciría la fuga de los

ahorros hacia otros destinos como el consumo o la compra de divisas.

Causas y efectos negativos

El seguro de depósitos implementado de la manera que fuer4 oc¿sionaría nuevos

costos a las instituciones bancarias que lo adopte4 estos gastos harán que las

entidades se ve¿n en Ia necesidad de aumenta¡ su "spread", incrementando la tas¿

activ& de tal manera que de una u otra forma los grandes usuarios de crédito

trasladen tarde o temprano el costo del dinero sobre su producto o servicio.

Si la agencia que garantiza los depósitos subvalua la prima por riesgo que

asumirían los bancos (en el caso de que el seguro no fuese obligatorio), estos

tendrán un incentivo para invertir en activos de mayor rendimiento los cuales

poseen implicitamente una mayor propensión al riesgo; de esta manera los bancos

"tomadores de riesgos" o los que por razones de liquidez entran en periodos de

insolvencia estarán plenamente dispuestos a buscar activos que generen un mayor

rendimiento p¿¡ra tratar de salir de su crisis financier4 ya que a[ pagar por una

prima por riesgo menor a la que debieran pagar se sentirian "subsidiados" por el

seSu ro.
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2.6 Estatización de la banca como alternativa a los seguros de

depósito

Partiendo de la definición de estatización bancaria podríamos interpretar esta como

un monopolio regulado por el gobierno que sólo se podria dar después de que se

produzca una crisis banca¡ia.

En el caso de que una institución ñnanciera se encuentre en mal estado y requiera de

capital fresco podría recurrir a préstamos internacionales o al Estado. Suponiendo que

las entidades no pudieran recurrir a líneas de crédito del exterior debido a la falta de

confranza del mercado intemacional por la crisis que atraviesa el pais (lo que lo hace

muy riesgoso), el gobierno como única alternativa pasaría a manejar la banca para

que no desaparezca la intermediación ñnanciera y/o el sistema de pagos.

AI estatiz¿¡se la banca el gobierno tendria la potestad de manejar el sistema frj ando la

tasa de interés del mercado, controlando la masa moneta¡ia, manejando la politica

creditici4 corrigiendo las distorsiones que se han provocado en el sistema, dirigiendo

los recursos a los sectores que él desee, etc.

A largo plazo una estatización de la banca seria una de las soluciones para Ia

reactivación del sistema bancario de un pais y por ende para la producción, siendo

esta una salida viable ante la crisis.
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2.7 Evolución de los seguros de depósito en el mundo

Es evidente que la garantía de los depósitos es una parte que va eng4rzada con 14

actividad general de los bancos, su supervisión, funcionamiento, exigencias de las

autoridades y en último caso, y cuando no exista otra posibilidad, su liquidación.

Reci§n entonces se hará efectiva la garantia o se sentirá Ia falta de Sarantía sobre los

depósitos banca¡ios.

Dado que sería muy extenso un desarrollo completo, describiremos los inicios y

hechos más relevantes de los seguros de depósitos en: Argentina, Venezuela y

Estados Unidos. Podemos además destacar la existencia de seguros de depósito en

otros países como son. Australia, Bélgica, Canadá, Dinamarca, Españ4 Filipinas,

Greci4 Holanda, Irlanda, Italig Japón, Noruega, Sueci4 etc.

Fina.lmente explicaremos los casos paficulares de México y Franci4 los cuales a

pesar de no contar con un sistema de seguros de depósito nos dan alternativas de

como se pueden salvaguardar los fondos de las personas y el sistema financiero en

general-

Argentina

Sin duda alguna, la garantía sobre los depósitos en la República Argentina ha

experimentado un largo proceso evolutivo que se inició en marzo de 1935 a raiz de la

creación del Banco Central; en aquel entonces se protegian los depósitos de hasta

5.000 dólares en caj as de ahorro mn los bienes muebles del banco liquidado.
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Luego, en 1946 apareció una forma más cercana al seguro de depósito. El decreto

11.554146 sancionaba el régimen de garantía sobre los depósitos bancarios, por el

cual se garantiz¿ban los depósitos de dinero hechos en los bancos oficiales,

paniculares o mixtos establecidos en el país, en cuenta corriente, caja de ahorro, plazo

frjo o bajo otras denominaciones que constituyan depósitos a juicio del Banco

Central.

Con el devenir del tiempo la forma de asegurar los depósitos fue c¿mbiado

progresivamente, se realizaron cerca de diez modificaciones en aproximadamente 40

años, en donde inicialmente no existía una garaotía del 100%, pasando a la garantía

total de los depósitos y deudas a terceros, Iuego cubrió el equivalente a un millón de

pesos y el 907o sobre el excedente, para finalizar asegurando el l00p/o hasta cien

millones de pesos, de los depósitos pertenecientes a personas ñsicas (naturales) y el

9070 sobre el excedente, en lo referente a personas juridicas se asegura el 90% de los

depósitos que tengan en cuenta corriente, caja de ahonos o depósitos a plazo.

El sistema de pago de dicha garantía también cambió, en un tiempo fue el Estado

quien injuslamente lo afrontaba, para pasar Iuego al sistema en el cual son las

entidades quienes lo soporlan.

Actualmente no es obligatorio para las instituciones del Sistema Financiero Argentino

estar protegidas por el seguro de depósito ya que el Banco Central puede o no aceptar
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la incorporación de una entidad al régimen de garantía, y las entidades adheridas

pueden desvincularse de esle régimen, previa notificación al Banco Central.

Sin embargo, todos los bancos privados se encuentran asegurados ya que si no lo

estuv¡eran tendrían una desventaja competitiva con respecto al sistema, debido a que

las personas preferirán correr menos riesgos depositando su dinero en instituciones

aseguradas. El problema que se ha generado se debe a que los bancos pertenecientes

al Estado y que no están protegidos por el régimen de seguros de depósito, ya que

están cubiertos por el Gobierno, poseen la ventaja de que no tienen que pagar ningún

tipo de prima por seguro, lo que hace que sus costos sean menores y puedan reducir

su "spread" de ganancia pagando tasas más altas sobre los depósitos o cobrando tasa

más bajas por el cr&ito.

A esto se ha unido un sistema por el cual el Banco Central discrecionalmente

interviene para liquidar las entidades, sin siquiera dar el derecho de defensa a los

interesados, haciendo de juez y parte; esto se debe a la ca¡encia de una correcta

legislación penal bancaria.



Veng¿uela

El Gobierno Venezolano decide crear en marzo de 1985 el I;otdo de Garantia de

Depósitos y llrotecciótt Bancaria (I;OGADD10 como un instituto autónomo adscrito

al Ministerio de Hacienda

El Fondo se rige por la Ley General de Bancos y Otras Instituciones Financieras y Ia

Ley de Regulación de la Emergencia Financiera, siendo sus principales funciones las

siguientes:

Ga¡antiza¡ los depósitos del público realizados en los bancos e instituciones

financieras regidos por esta ley

Prestar auxilio f,rnanciero para establecer la liquidez y solvencia de los bancos e

instituciones financieras regidos por esta Ley

Ejerccr la función de liquidador en los casos de liquidaciones de bancos e

instituciones financieras regidos por esta Ley.

Durante la crisis que afectó al sistema fina¡ciero venezolano en 1994, FOGADE, en

cumplimiento de las disposiciones legales vigentes, otorgó auxilios financieros a

diversas instituciones por un monto aproximado de 700 mil millones de bolívares.

4 
Creado media¡te cl dca¡clo N"540
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A raíz de dicha crisis logró a través de la estatización de l9 instituciones colocar bajo

el control del I'OGADE a un Brupo importantes de empresas de los sectores

financieros, seSuros, tudsmo, telecomunicaciones, agroneSocios, eklctrico e

industrial. Estas empresas fueron cedidas al Fondo como garantia de los auxilios

entregados. La venta de activos como estos, a través del mecanismo de subasta

pública, representa una excelente opomrnidad de negocio para los inversionistas en

Venezuela.

A lravés de los bancos intervenidos, en liquidación y estatificados, alrededor de un

millón 1ló mil depositantes recuperan, mediante el operativo de pago de Ia extensión

de Ia garantia de los depósitos del público de cuatro a diez millones de bolívares y el

remanente de las colocaciones extra balances que adelanta el Fondo de Ga¡antía de

Depósitos y Protección Bancaria, Fogade, vigente desde el año 199ó.

El FO(;ADE en la actualidad asegura depósitos por hasta I0 millones de bolivares

venezolanos, esto es aproximadamente 21.000 dóla¡es según el tipo de cuenta, en

cuanto a las instiruciones que acoge deben de recibir una auditoria cada semestre.

Austr¡li¡

El Reserve Bank of Australia @anco de Reserva de Australia) es responsable por [a

supervisión total de los bancos y se reserva la autoridad legal (segun la Ley Bancaria

de 1945) para asumir el control de un banco en casos de ma.la administ¡ación o

quiebr4 hasta el momento en que se les haya reembolsado el dinero a los
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depositantes o hasta que aparentemente el banco disponga de los recursos y el manejo

adecuado para terminar de efectuar los reembolsos. Esta autoridad legal no ha sido

experimentada debido a que se ha ejercido un control estricto de las operaciones

bancarias.

Bélgica

El Instituto de Redescuento y Garantia QRG) asegura hasta el equivalente en francos

belgas de ECU 15.000 en la fecha de la quiebra (aproximadamente 600.000 francos

belgas o US$ 17.000) por depositante. El IRG es una autoridad de derecho público a

cargo del apoyo de la liquidez de las instituciones crediticias.

C¡nadá

La Canadian De¡xtsit Insurance Corp<tration (Compañía Aseguradora de Depósitos

Candiense-CDIC) asegura hasta 60.000 dólares canadienses (aproximadamente US$

45.000) por cade cuenta de depositante. Este plan de seguro mmprende los depósitos

a plazo frjo que no superen los cinco años.

Dinam¡rc¡

Desde 1988, la ley requiere que todas las institueiones que reciban depósitos sean

miembros del Fondo de Ga¡antia de Depósitos, una institución privada y autónoma.

En caso de que se produzca la quiebra de un banco, el Fondo se responsabiliza y

cubre totalmente los depósitos de hasta 300.000 coronas danesas (aproximadamente

US$ 47.000) netos de las obligaciones eventuales del depositante de [a institución que
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ha presentado la quiebra. La Autoridad de Supervisión Financiera de Dinama¡ca es

responsable por la supervisión general de los bancos y está obligada a informar al

Fondo de Ga¡antia de Depósitos siempre que considere que un banco es

fi nancieramente inestable.

España

La Banca de Espa.ña asegura depósitos de hasta I millón de pesetas

(aproximadamente US$ 10.000), y controla a las instituciones bancarias por medio de

auditorías regulares.

Filipinas

La Corporación de Seguros de Depósitos de Filipinas (PDIC) asegra hssta 100.000

pesos (aproximadamente U$54.000) por depositante.

Grecie

La Caja de Depósitos de Ga¡antias Común asegura a cualquier depositante por hasta 7

millones de dracmas griegos (aproximadamente U$S30.000). El monto en dr¿cmas

asegurados se utiliza anualmente. La cifra que aparece anteriormente es del año 1996.

Hol¡nda

El Esquema de Garantia Colectiva asegura los depósitos en todos los bancos

holandeses registrados hasta el equivalente en florines holandeses de ECU 20.000 en

la fecha de quiebra (aproximadamente 43.000 florines o US$ 24.OOO) por depositante.



El esquema de Ga¡antia Colectiva es una cuerdo celebrado enffe Nederlandse

Vereniging Van Banken, Cooperalieve Centrale Raiffeisen-Boerenleenbank B.A.,

Vereniging voor de Effectenhandel y Nederlandse Spaarbankbond-

Irlanda

El Banco Central de Irlanda asegura 907o de los depósitos totales de un depositante

hasta un máximo de 12.000 Libras Irlandes¡s (aproximadamente US$ 20.000).

Italia

La Associazione Banca¡ia sui Deposito es una asociación voluntaria de bancos (el

950% de todos los bancos de ltalia pertenecen a ella) que asegura el 100% de todos los

depósitos de hasta 200 millones de liras italianas (aproximadamente US$ 13.000) y el

75 Yo de los depósitos entre 200 millones de liras y mil millones de liras

(aproximadamente US$ 65.000) Las leyes se están modificando en este momento a

fin de cumplir con las directivas de Ia Unión Europea sobre esquemas de depósitos y

garantías.

Noruega

El sistema actual de garantias de depósitos cubre una cantidad de hasta 2 millones de

coronas noruegas (aproximadamente US$ 300.000) por depositante y por banco. Cada

banco que posea su sede central en el Reino de Noruega debe ser miembro del Fondo

de Ga¡antías de Bancos de Ahorros o del Fondo de Garantias de Bancos Comerciales

para asegurar el pago adecuado de acuerdo con el sistema de garantías de depósitos.
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Sueci¡

La Autoridad de Respaldo Banca¡io administra el Esquema de Ga¡antias que asegura

depósitos de hasta 250.000 coronas suecas (aproximadamente US$ 35.000).

México

No existe ningún sistema de seguros de depósito en México. Sin embargo, el

mecanismo actual ha evitado que se produzcan quiebras bancarias desde 1924.

Además de los controles de supervisión bancarias existe un fondo de fideicomisoal

denominado FOBI PROA que sirve para compensar las pérdidas de capital que sufren

los bancos.

El ¡,-OBAPR|)A, Fondo Ba¡cario de Protección al Ahorro, es un fideicomiso creado

en 1990 con las aportaciones de los bancos, con el propósito de enfrentar posibles

crisis económicas y con el fin de que los ahorradores no perdieran sus depósitos o,

bien, evitar que éstos fueran retirados masivamente, lo que dejaria al país sin la

posibilidad del ahorro intemo. Lo cuestionable del proceso desa¡rollado para evitar la

quiebra del sistema bancario fue la forma en que se realizó, tanto en los aspectos

legales como técnicos, asi como el amplio margen de discreciona.lidad e inequidad en

el tratamiento de los problemas. La situación del sistema financiero se agravó todavía

o¡ Fideicomiso: Relación de confia¡za criúe dos pcrsonas fn! la gue una ctrdc a olra Ia fspi^¡1d de
urü¡ cosa fffa quc la admin¡sue cn bcncficio dc una lcrccf¿.
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más, lo que originó: Quiebras masivas de pequeñas y medianas empresas' que el

gobierno asumiera los pasivos del Fobaproa por más de 50 mil millones de dóla¡es

(552 mil 300 millones de pesos) para rescalar l4 bancos' etc'

Frencia

La forma de defender a los depositantes es garantizando el adecuado funcionamiento

de los bancos, el control de estas entldades en Francia es muy severo; por un lado

está la Comisión de Control de Bancos que es un organismo teóricamente autónomo'

elcualtienelafacultadlegaldehacerinvestigacionesydelegarinspectoresenla

banca francesa

También está el consejo Nacional de crédito lcl{c), dirigido por el Ministro de

Finanzas,elcualtieneelpodefdeimponersusdirectivasalosbancosrespectoalos

métodos, tecnic¿s y remuneraciones de los servicios que prestan' además interviene

en la admisión, clasiñcación y cambio de categoría de los bancos El Banco de

Francia es el órgano de ejecución del CNC'
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Finalmente está la Comisión de Cont¡ol de Bancos (CCB), la cual es el brazo secula¡

del Consejo Nacional de Crédito, su poder normativo y disciplinario es grande;

establece los ratiosa2 que se les imponen a los bancos, hace respetar la legislación y

los reglamentos banca¡ios, puede perseguir penalmente o disciplinariamente a los

administradores de los bancos y nombrar administradores provisorios.

En el caso de que alguna eritidad esté en dificultades, puede ser a¡udada o tomada por

otro grupo financiero, pero estos procedimientos son pocos frecuentes. Si la CCB

verifica que una entidad comete irregularidades, o está por cesar en sus pagos y

decretar su quiebra, la CCB puede pedir el fin de actividades y borrarlo al banco de la

lista oficial y designarle liquidador. En el c¿so de que fuere posible reordenar las

fina¡uas de una entidad en dificultades, se le puede conceder e[ beneficlo de

suspender sus pagos proüsoriamente.

Como se ve, la garantia que existe en Francia para los depósitos, es el control del

correcto funcionamiento de la banca.

ot 
Enúéndasc por rarios al coerrcientc de liqurdcz c¡l¡c cl nonto de haberes llqüdos y cl motrto de sus

obligaciones a corto término. El coefcicntc de solvenci4 entre el monlo dc los capitales propios y et
monto dc las obügaciones a terce¡os. El c¡cficiente dc la diyisión dc riesgoe, fijado como una
pro¡orción cntrc los capitales popros de ur banco y los créditos acordados a un mismo clicntc. El
cocficicntc dc inmoülización y emplco dc rccursos cstablss, que relacioru cl mon¡o de las inyersioncs
inmobiliariaq las paticipcioncs dc habcrcs a mcdiano y largo plazo, movitüablcs o no Fr¿ los
bancos, versus el monfo del caÉra! fopio, dc sus obligaciones a mcdiano y largo plazo )' cienos
rccursos a la visla y a otro tcrmiflo.
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2.8 El FDIC y su evolucién

Durante los años veinte el sistema banca¡io estadounidense se üo afectado por un sin

número de quiebras, cerca de 600 instituciones anuales, cifra que se vio incrementada

durante los años treinta a un promedio de 2000 anuales provocadas por los piinicos

bancarios, esto dio origen a una importante reforma institucional entre el período

comprendido entre 1933 y 1937 durante [a Presidencia de FrankJin D. Roosevelt.

El Glass-steaga.ll Acta3 reorganizó el Fed, separó la banca comercial de la banca de

inversión y se creó el FDIC (Federel Dcposit Insumncc Corporetion), e[ cual se

estableció con el propósito de olrecer a los depositantes confranza en su banco

aunque este pareciera débil y al borde de la quiebra. Teniendo confianza en los

depósitos estaban asegurados, los depositantes no se apresurarian a retirar sus fondos

del banco local por miedo de perder zu dinero, de esta forma la FDIC ayudó a reducir

la totalidad de quiebras bancarias. A partir de la creación del FDIC el número de

quiebras bancarias promedio tan sólo fue de doce por año.

tr Crc¿do el 16 dc julio dc 1933 por el ScrEdor Ca¡lcr Glass y cl CongrEs¡r3 Hcnry Stcága[,
PresideDtc dcl Senado y dcl House Banking Comminc€, rcspcctivamenle.
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Desde los inicios del FDIC hasta 1970 soto quebró un banco cuyos depósitos

ascendian a más de 50 millones, pero entre l97O y 1976 quebraron dos con más de un

billón de dólares y cinco cuyos depósitos eran alrededor de 100 millones de dólares.

Cráfico 2.1
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En el fondo, la regulación buscaba prevenir futuras quiebras bancarias. La gra¡

depresión de la década de los treinta llevó a los reguladores a sacrifica¡ un sistema

bancario eficiente y competitivo por otro que era quizás menos eficiente, pero mucho

más seguro con respecto a las quiebras y corridas bancarias.

El FDIC asegura los depósitos de todos los bancos que se asocian y disminuye las

posibilidades de quiebra de una institución bancaria, este seguro es obligatorio para
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los bancos nacionales y facultativo para los bancos estata.les de los Estados Unidos.

En la legislación, el limite de la cantidad asegurada fue de 2.500 dóla¡es en 1934,

$5.000 en 1935 y Ia cantidad incrementó de acuerdo a la inflación con la supervisión

de la autoridad federal; a raíz de su creación hasta el año ó7 el costo del seguro para

los bancos fue del 0.5% del promedio anual de depósitos, hasta 40.000 dólares.

Aclualmente el valor del seguro es del 0,083% de los depósitos totales con un limite

de 100,000 dólares por cuenta.

Desde la creación del FDIC se ha producido el cierre de 519 instituciones bancarias,

de las cuales el 99.85% de los depositantes, grandes o pequeños, recobraron sus

depósitos casi enseguida" y sólo el 0. l57o tuvieron que esp€rar la liquidación de los

bienes del banco.

El FDIC no protege en contra de pérdidas debido a hurto, fraude o incendio, los

cuales están sujetos a otras protecciones semejantes en riesgo y aseguradas

c¿sualmente, adernás no asegura los depósitos dirigidos a productos de inversión

aunque son vendidos en bancos o instituciones de ahorro.

EI Federal Deposit Insurance corporation no posee Ia potestad de cerrar un banco o

pedir su quiebra en los tribunales; esto es función del comptroller ofthe currencys y

tt Es uno de los t¡es miembros quc go,bicrnan el FDIC, cuyas firnciones son las dc otorgar la
autorü¿ción dc funcionar como banco nacional, suprewisar a los ürrcos y viglar y dcrerminar el-úpo y
c¿ntidád dc opcr¿ciones quc cada banco prcdc rcalizar.
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del Federal Reserve Banka5. Cuando una institución es cerrada por las autoridades, el

FDIC prepara el pago de los depósitos asegurados de todas las instituciones

quebradas lo más pronto posible, éste se realiza usualmente un dia después del cierre

del negocio; los depositantes que exceden los limites del seguro reciben en parte el

seguro por sus fondos, estos también pueden recibir una porción de sus fondos

Bsegurados en el momento o en forma de activos de la institución quebrada que esta

liquidándose.

El seguro del FDIC sólo asegura los depósiros inferiores a $100.000 por depositante,

dependientemente del número de instituciones en las que tenga depósitos. si la suma

total de todas sus cuentas en una sola institución no exceden los $100.000, sus fondos

estarán completamente asegurados en el caso de que ocurra una pérdida en la

institución financiera, en caso contrario, o seE que la suma total exceda el monto

límite, se puedc hacer uso del Estimado Electrónico de seguros de Deposito en el que

se puede ver si sus depósitos están o no asegurados.

EI FDIC calcula el seguro de sus depósitos basándose en los tipos de propiedad o

posesión, juntando agregados y asegurados (individual, copropiedad, compañía de

fi deicomiso, jubi Iación, etc.), siendo asegurados separadamente.

'r Entc encargado.f g¡S" f" politica monetaria pnr medto dc operacioncs de mercado abieno,
controla la asignación d€ crÉditos y supervisa a los bancos ¡nra ¡rcvenir o d¡suadülos de toma¡ cienai
dccisiones
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Independientemente de la creación del FDIC se creó el FSLIC (Corporación Federal

de Seguro de Ahono y Préstamo), con el fin de asegurar los depósitos de hasta

100.000 dólares en las Asociaciones de Ahorro y Préstamo, pero debido al continuo

crecimiento de las tasas de interés a frnes de los años setenta se deprimieron los

activos de las Asociaciones de Ahorro y Préstamo respecto de sus pasivos llevándolas

a una quiebra generalizada en la década de los ochenta, por lo que Ia FSLIC quedó

insolvente y Ia deuda tuvo que ser asumida por el gobierno.

En la actualidad, el FDIC ha buscado la renovación en su sistema tratando de dar un

mejor servicio a los depositantes, es por esto que se han producido cambios en la

cobertura de su seguro como la última realizada el I de julio de 1998; en la cual se

tomaba en consideración el caso de que se produzca la muerte del titular de la cuent4

bajo esta situación se otorgará un período de gracia de seis meses para que los

familiares puedan asumir el derecho al segrrro.
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CAPÍTULO III

AGENCIA DE GARANTÍe pn nmósrros (AGD)

3.1 Generalidades de la AGD

Cuatro años de altísimas tasas de interés establecidas por el Banco Central para

proteger el tipo de cambio han generado un deterioro de la situación económica de la

mayoría de los deudores, una contracción de sus negocios y consecuentemente una

creciente morosidad en el pago a las entidades financieras acreedoras. Si a ello se

suman los efectos de El Niño y la crisis internacional, era indispensable un programa

de rehabilitación de los sectores productivos que les permita re¿ctivar la producción y

atender las obligaciones con los acreedores. No hacerlo habría significado cerra¡ los

ojos ante la realidad, permitir que [a depresión económica se agudice y, lo peor,

enfrenta¡ una descontrolada crisis bancaria con efectos devastadores como en su

tiempo ocurrió en México, Venezuela, Colombia, Chile, etc.

La creación de la Agencia de Garantías de Depósitos (AGD) para manejar los casos

de bancos en dificultades y para ejercer una estricta supervisión es un paso adecuado

si con ello se evitan las comrptelas, concentraciones y excesos que han sido causa del

descalabro de algunas entidades frnancieras.

Ia garantia ilimitada del Estado para todos los depósitos por el plazo de tres años

podría incentivar actitudes agresivas y poco ortodoxas por parte de algunas entidades



financieras y crear un mercado exclusivamente basado en la tasa y no en la solidez y

eficiencia bancaria. Ello seria contrario al fin que se persigue.

3.I.1 Definición de la AGD

I-a Agencia de Garantia de Depósitos (AGD), es un organismo que nace en momentos

en que el sistema frnanciero, productivo y la economía nacional en general, atraviesan

una de las peores crisis en la vida republicana del Ecuador.

La AGD no es otra cosa que una entidad de derecho público, autónoma y con

personería juridica propia, gobernada por un directorio, cuyo principal propósito será

el de garantizar el pago de la totalidad de los depósitos que el público tiene invertidos

en el Sistema Financiero Ecuatoriano, de conformidad con la Ley de Reordenamiento

en Materia Económica en el Area Tributario-Financiera.

3.1.2 Objetivo de l¡ AGD

La AGD fue creada con el propósito de fortalecer al s€ctor financiero y productivo

det pais, mediante la reestructuración de la cartera de crédito (refinanciamiento de

deudas) que tengan con las instituciones ftnancieras privadas (IFIs), en condiciones

compatibles con su capacidad de pago, plantear reformas p¿¡r& ssne¿r o reestructurar

e[ sistema frnanciero ecuatoriano y el de dotar a.l pais con una entidad cuyo objetivo

primordial sea el de g¿Irantizar los recursos de los depositantes.
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3.1.3 Funciones de la AGD

para cumplir con los objetivos propuestos, la Agencia de Garantía de Depósito se

constituye en un organismo con la potestad de intervenir di¡ectamente en la

administración de las instituciones financieras nacionales, cu¿ndo la situación de

estas sea evaluada de una manera rigurosa.

El directorio de la AGD evaluará al menos una vez al mes la información que maneja

la superintendencia de Bancos y el Banco central del Ecuador sobre la situación

frnanciera del sistema y de cada una de las entidades, para así determinar politicas

correctivas o preventivas para estas.

u¡ra de las primeras acciones de la Agencia será la de someter a todas las

instituciones financieras a una auditoria especial, como medio de mantener un

proceso de alerta temprana sobre su situación real, el cual tendrá un informe con la

calificación respectiva de todas las IFIs, que durará un año a partir de la creación de

la Ley.

Durante tres años, a partir de la vigencia de la Ley, la AGD gsrantizará el pago de

todos los saldos de depósitos y captaciones de los ahorristas, en el caso de que una IFI

ingrese en un proceso de intervención. Después de dicho período la Agencia cubrirá

la garantia de sus depósitos hasta un monto máximo equivalente a dos mil (2.000)

UVC, excluyéndose todos aquellos depósitos que sesn considerados como

vinculados.
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La AGD exigirá además que las IFIs efectúen un sporte que en función de sus

depósitos, contribuya con el funcionamiento del organismo. Dicha contribución

comenzó a ser rec¿udada I palir de enero de 1999. Además obtendrá recursos de los

depósitos a la vista y a plazo (inmovilizados por más de l0 años) de las IFIs, de la

venta de los activos que autorice y de Bonos del Estado.

3.1.4 Recursos de la AGD

Los recursos de la Agencia de Ga¡antia de Depósitos están determinados por el monto

que fije el Directorio, abriendo una cueflta de ejecución6 la cual se constituye por:

a

La aportación del seis punto cinco por mil (6.5 x 1.000) anual calculada sobre el

promedio de los saldos de los depósitos de todas las IFIs, a panir del primero de

enero de 1999, en pagos mensuales;

Los depósitos a la vista y a plazo inmovilizados por más de diez años en las IFIs;

E[ producto de [a venta de activos que la Agencia de Ga¡a¡rtías está Butorizada a

efectuar,

Los Bonos de[ Estado que la Agencia de Ga¡antia de Depósitos reciba del

Ministerio de Finanzas y Credito Público; y,

Los demás previstos en esta Ley.

* Rccogc todos los colos que impliquc cl saneamiento dcl Sisrerna, inctuyendo la cvenlua¡
capitaliz-ación dc cualquier institución.
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La AGD podrá intervenir en las operaciones de mercado abierto del Banco Central

del Ecuador, en las condiciones que establezca el directorio de este último, otorgardo

como garantía los Bonos del Estado referidos anteriormente.

Los recursos en numerario de la AGD serán entregados al Banco Central del Ecuador

para que los invierta con los mismos criterios que se utilizan en la inversión de la

Reserva Monelaria Internacional.

Los recu¡sos de la AGD y los de las Cuentas de Ejecución forman sendos patrimonios

autónomos e independientes, y no son de propiedad de los aponaates ni de quien los

administra. Tales recursos son inembargables, no podrá'r: ser objeto de medida

cautelar o de ejecución alguna y, no estarán sujetos a ningún tributo viSente o que se

creare en el futuroaT

3.7 Directorio

La AGD es una entidad gobernada por un directorio compuesto por el

Superintendente de Bancos, quien lo presidirá, el Ministro de Finanzas y Crédito

Público, un miembro del Directorio del Banco Central del Ecuador elegido por éste y

un representante de la ciudadania designado por el Presidente de la República en el

plazo máximo de ocho dias contados a partir de la vigencia de la Ley.

tt Lcy dc Reordenarnicnto dc Matcria Económica en el Are¿ Tributaria-Fi¡uncicr¿, páBiru I0.
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El Directorio de la AGD designará por decisión unánime, de fuera de su seno al

Gerente General de la Agencia para un periodo de tre§ años, el que podrá ser

reelegido, ejercerá la representación legal y participará en las sesiones de Directorio

con voz pero sin voto. EI Directorio determinará las reglas del funcionamiento

interno de la AGD y debeni reunirse por lo menos una vez al mes para analizar la

información con que cuenten [a Superintendencia de Bancos y el Banco Central del

Ecuador con respeclo a la situación financiera individual y en conjunto de las IFIs, a

fin de determinar las políticas y acciones preventivas o correcti!"s que deban

observarse.

Esta¡á constituido por funcionarios designados en régimen de comisión de s€rvicios

procedentes del Ministerio de Finanzas y Crédito Público, de la Superintendencia de

Bancos, del Banco Central del Ecuador, de la Corporación Financiera Nacional

(CFN) u otras instituciones del seclor público, y sus remunemciones correrán a cargo

de la institución a la que pertenezcan. [¿ remuneración del Gerente General de la

Agencia de Garantia de Depósitos será determinada por su Directorio y correrá a

cargo del presupuesto del Banco Centra.l del Ecuador-

Los funcionarios y empleados de la Agencia, los miembros de su Directorio y los

terceros contratados para la ejecución de las labores, estarán sometidos al sigilo y

reserva bancarios a que se reñere la Ley General de lnstituciones del Sistema

Financiero (LGISF).
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El Gerente General ejecutará las decisiones del Directorio de la Agencia de Ga¡antia

de Depósitos preferentemente a través de l8 contralación de terceros y §u costo se

pagará con cargo a la cuenta de ejecución.

El Presidente del Directorio de la Agencia será el Superintendente de Bancos, el cual

podrá ser reemplazado por algunos de sus miembros de acuerdo con la Ley General

de Instituciones del Sistema Financiero (LGISF)48 .

[¿ Gerencia de la AGD (Agencia de Carantia de Depósitos), la ocupaba el Señor

James McPherson F.C., designado como tal el 3 de diciembre de 1998; además el

Directorio estaba integrado por el Superintendente de Bancos el Señor Jorge Egas

Peñ4 la Ministra de Finanzas y Crédito Público Ana Lucía Armijos, Pat¡ick Barrera

miembro del Directorio del Banco Central del Ecuador y el representante de la

ciudadania el Señor Mauricio de Wind, siendo estos los que determinarán las políticas

y acciones correctivas y preventivas sobre [a situación financiera por que atraüesa y

atravesará el pais.

Las instituciones que se encuentran en el proceso de reestructuración o saneamiento

financiero desde 1998 hasta ahora son administradas por seis ejecutivos con

trayectoria en banca, radicados todos er Guayaquil, además de ser gente cercana al

superintendente de Bancos, Jorge Egas Peña.

ot Norma no contcmplada en la lry de Reordcnamier¡to en M¿tc¡¡a Econó¡nic¿ en el Areá Tribulario-
Firuncicra.
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su tarea urgente fu€ elaborar, en un plazo determinado, el informe detallado de la

situación de cada entidad y contratar para ello a una auditora especializada. Sugerir,

además, las opciones que cada institución tiene para rehabilitarse; entre estas, [a

posibilidad de venta. Los administradofes temporales de las instituciones que

entraron en el proceso de saneamiento o reestructuraciór¡ quienes en un plazo

máximo de 60 días, contados a partir de Ia fecha de su designación, deberán presentar

un inlorme sobre la situación económico financiera de la entidad; estos son:

El administrador temporal de Financorp es el Señor Eduardo Angel Meléndez,

asumió dicho cargo el l4 de enero de 1999.

El Banco Filanbanco es administrado por el Señor Daniel Cañizares Aguilar;

siendo actualmente el Gerente General de la institución.

La Mutualista Previsión y Seguridad está a cargo de una administradora tempora.l;

la Señora Italia de Delgado. Esta administra la Mutualista desde e[ 29 de

diciembre de l998.

El Banco del Agro, Finagro, cuyo administrador temporal es el Economista Césa¡

Rumbea T., asumió la Gerencia del Banco a inicios del mes de enero de 1999, su

I05



objetivo dentro de este es el de emitir un inlorme sobre la entidad y el

planteamiento de los correctivos necesarios del Banco.

El Señor Antonio Bejarano Trujillo es el Administrador del Banco del Azuay

desde el día en que fue intervenido, el l8 de enero de '1999.

El Banco del Tungurahua fue intervenido por la AGD y como administrador fue

designado el Economista Gonz¿lo Hidalgo Terrin.

3.3 Marco Legal (Reglamentos y Ley)

El marco legal bajo el cual se rige la Agencia de Ga¡antía de Depósitos lo

presentamos como anexo #3 al hnal de nuestra tesis.

3.4 Proceso de Reestructuración

La Junta Bancaria" por iniciativa propia o por pedido del Superintendente de Bancos,

someterá a las instituciones financieras (IFIs) que incumplen la Ley General de

lnstituciones del Sistema Financiero o la Ley de Régimen Monetario y Banco del

Estadoae y a las lFIs que asi lo soliciten, a programas de reestructuración para su

fortalecimiento.

oe Anicu.lo 144, 145 y 146 dc la Lcy LGISF o el artlculo 3l dc la Ley de Régimen Monctario y Banco
del Estado, ver ane)io ,l4.
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Superintendencia de Ba¡cos debe supervisar el procedimiento, y ls AGD

ejecutarlo

Pasos para la reestrucuración de la IFI:

l. La IFI es declarada en proceso de reestructuración y pasa a manos de la AGD, la

que puede disponer ajustes, adecuaciones de capital o cuentas patrimoniales, la

adecuación del capital (social) puede ser cargado en última instancia a los

depósitos u otras deudas vinculadas.

2. Informe sobre la situación económica de la entidad, por palte de una auditora

independiente, nacional o intemacional, firma que deberá ser diferente a Ia que

realice la auditoría especial50

3. Si la re€structuración se cumple y se superan las causales que motivaron su

declaratoria, Ia Junta Bancaria decla¡ará concluido el progTama y dispondrá la

reapertura de la entidad bancaria.

El incumplimiento total o parcial del Programa de Reestructuración constituirá el

causal suficiente para que la IFI se¿ sometida al proccdimiento de saneamiento,

previsto en la Ley.

'o R"f"rid" en el a¡tlculo 27 &. lA Ley dc Rcordcnamicnto en maleris EcoflÓmic¿ en el Á¡ca

Tributa¡io-Fifl a¡lciera
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3,5 Proceso de Saneamiento

Basada en informes de la Junta Bancaria, de la superintendenCia de Bancos o a

petición de la IFI la Agencia de Garantias de Depósitos puede iniciar el proceso de

saneamiento y hacer efectiva la garantía de los depósitos por incumplimiento a los

articulos previstos en esta Ley o en [a LGISF5', luego del informe de la empresa

auditora y el incumplimiento del Programa de ReestructuraciórL y de determinaf el

causal, el Directorio del AGD dará inicio a este procedimiento de acuerdo a la Ley,

tomando como primera medida el establecer periodos en donde la IFI no atendefá al

público, esto deberá observarse como una etapa previa a la liquidación forzosa de las

IFls

Los eStados financieros de las IFIs que entren en Proc€so de saneamiento deberá¡ Ser

presentadas por sus representantes legales, con la finalidad única de que garanticen

los niveles de solvencia que aseguren los intereses del Estado ecuatoriano. En caso

contrario, si este fuera omitido o falsificado el representante se hará responsable

penalmente.

Una vez iniciado el procedimiento, los derechos de los accionistas quedaran

suspendidos y la AGD asumirá las atribuciones de la Junta General de Accionistas;

t' Articüo 148, l$ y l5l dc la Lcy General dc lnstltuciones del Slstcma Fhanciero, ver ancxo #4
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esta estará en capacidad de remover a los directores, administradores y apoderados

sin lugar al pago de indemnización alguna; el Gerente General de la AGD pasará a ser

el nuevo representante legal, judicial y extrajudicial de la institución en saneamiento,

luego de esto la AGD designará un administrador t€mporal para la IFI quien a partir

de su designación y dentro de los siguientes sesenta dias deberá presentar un informe

sobre la situación económico-financiera de la misma, el cual incluirá &justes

adicionales, los cuales reflejen el verdadero valor de los activos y la posición

patrimoniel de la IFI. Para lograr esto Ia Superintendencia de Bancos y el Banco

Central del Ecuador estarán obligados a suministrar la información que el

administrador requiera.

El Directorio de la Agencia de Garantías de Depósito frjará un monto con el cual

abrirá una cuenta de ejecución en el Banco Central del Ecuador, según lo requerido

por el administrador temporal, Esta cuenta se integrará con los recursos de la AGD y

todos los costos que impliquen la ejecución del procedimiento de saneamiento, se

cargarán a dicha cuenta.

Al conocer el informe presentado por el administrador temporal de la IFI el

Directorio de la AGD dispondrá los ajustes que juzguen necesarios con cargo a las

cuentas patrimoniales y, si estas fueren insuficientes, con carSo ai capital social, si se

mantuviere la insuficiencia, los ajustes se harán con c¡rrgo a los depósitos y otros

pasivos considerados como vinculados.
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A la amortización de[ saldo contable de las cuentas patrimonisles y de las acciones de

la IFI en saneamiento, como legalmente corresponde, Ia AGD entregará a los

accionistas los activos que hubieren dado lugar a tal amortización, por su valor en

libros, sin que los accionistas puedan rehusarse a recibir dichos acüvos, quedando

obtigados a designar a una sola persona, natural o juridica, para su recepción. En

caso de incumplimiento, el Gerente General de la AGD consignará t¡les activos ante

uno de los jueces de lo civil del domicilio principal de la IFI'

Por efecto de la resolución del Directorio de la Agencia de Garantia de Depósito que

disponga Ia adecuación o ajuste del capital social y la amortización de las acciones, el

valor de estas quedará reducido total o parcialmente. Dicha resolución se inscribirá

obligatoria y gratuitamente en el Registro Mercantil.

Durante el proceso de saneamiento la iFI no estará sujeta a los requisitos de capital

mÍnimo ni de patrimonio técnico. Además, para honrar la garantia de los depósitos,

la IFI en saneamiento, independientemente de su situación patrimonial, podrá

acceder a las mesas de dinero y de cambios del Banco Central del Ecuador, asi como

a los créditos de liquidez que éste deba otorgar, a solicitud de la ACD, de acuerdo con

la regulación que para el efeclo emite el Directorio del BCE, la que ftjará plazos y

condiciones de tales operaciones.

El Gerente de la AGD presentará, l5 días después de la resolución del directorio, las

recomendaciones que considere más eficientes para cumplir con la garantía de
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depósitos, tales recomendaciones se fundamentarán en un balance de los criterios que

determine el directorio de la AGD, entre los cuales constarán al menos: la menor

utilización neta de los recursos de la cuenta de ejecución, la menor intem.rpción del

servicio de los depositantes y [a preservación del valor de los activos de la IFI en

saneamrento

La solución que apruebe el Directorio de la AGD podrá contemplar ciertos

mecanismos que se explicarán posteriormente.

En caso de que la IFI en saneamiento mantenga obligaciones pendientes de pago con

el BCE, el Directorio de la AGD podrá autorizar que dichas obligaciones se cancelen

mediante la dación en pago de Bonos del Estado cmitidos con carSo a la cuenta de

ejecución.

Los activos que la ACD adquiere con cargo a la cuenta de ejecución serán enajenados

en un plazo no mayor a un año, prorrogable por un año adicional mediante resolución

del directorio. Este determinará las condiciones de las subastas públicas y

procedimientos de enajenación previstos en el articulo 24 de la Ley de

Reordenamiento en materia económica..,, con arreglo a práclicas intsrnacion¿lmente

aceptadas. [¡s bienes que se vendan dentro de subastas públicas no causarán

tributación alguna.

lll



Finalizado el procedimienro se cerrará la cuenta de ejecución devolviendo cualquier

f.tmanente no utilizado de bonos del Estado al Ministerio de Finanzas y crédito

público para su redención automática. La AGD deberá pagar al Ministerio de

Finanz¿s la utilización net¿ de Bonos del Estado, en un plazo de 50 años'

El Directorio de la Agencia de Ga¡antía de Depósitos deberá contrata¡ a una firma

auditora exterftr para que informe sobre el procedimiento de saneamiento, incluyendo

todo cuanto haya hecho el administrador temporal de la IFI.

El proceso de saneamiento podrá terminar por tres motivos que pueden ser:

l. El haber logrado el propósito del s¿neamiento de la IFI;

2. Por restitución de los niveles patrimoniales mínimos, realizada por parte a todos

los accionistas de las IFIs, al momento de entra¡ a est€ procedimienlo, en ejercicio

de su derecho de preferencia, luego de ejecutada la adecuación del capital social;

v

3. Por liquidación de la IFI.

Los mecanismos que contempla el Directorio de la AGD para el Procedimiento de

saneamrento son

3.5.1 Capitalización

Por capitalización que se efectúe de la IFI, realizada por los accionistas o nuevos

inversionistas. Los acciónistas tendrán derecho preferente
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3.5.2 La subasta de la entidad

La subasta pública o fusión de la entidrd pare que sea comprada por, o fusionada con

Instituciones Adquirentes (como las defrne el artículo 26 de la Ley de

Reordenamiento en materia económica...). Si en la subasta ninguna de las

instituciones adquirentes están dispuesta§ a pagar por la institución puesta en subasta,

la Agencia debe pagar por la operación al adjudicatario, el pago se hará con Bonos

del Estado, con catgo a la cuenta de ejecución. Esto se realízzra si el costo

proyectado de la liquidación es mayor del que demande la subasta negativ4 para lo

que se deberá contar con un informe especial de auditoría.

No se descarta que, si fuera necesario, antes de Ia subastE la AGD capitalice a la IFI

o le compre activos a un valor nominal con Bonos del Estado.

3.5.3 Transferencia total o parcial de activos y pasivos de las IFIs

Esta podrá ser llevada a csbo mediante la realización de una subasta pública u otro

procedimiento competitivo público, a entidades adquirentes.

3.5.4 Transferir valores de la entidad en saneamiento I otra persona

jurídica.

Esta t¡ansferencia, total o parcial, se realizará a otra persona jurídica creada

específicamente para este propósito y que cuente con una licencia de funcionamiento

otorgada por la Superintendencia de Bancos. La nueva licencia cancelará de pleno
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derecho la licencia de la entidad saneada en caso de que la transferencia sea total. La

nueva entidad creada continuará bajo la dirección, hasta su venta o fusión, del

administrador temporal.

3.5.5 Contrato de gestión de riesgo compartido

Se realizará con Entidades Adquirentes con el frn de agilizar la venta de la

Institución Financiera en proceso de saneamiento o la transferencia de sus activos y

pasivos, en los términos que los directores de [a Agencia de Ga¡antía de Depósitos

determinen.

3.5.6 Pago en efectivo de Ios depósitos y acretncias garantizadas

En este caso, la AGD se obligará a liquidar a los depositantes con la misma

preferencia que tienen [os depósitos y captaciones del público

3.6 Liquidaciónforzosa

Esta es la decisión de última instancia a [a que llegan las autoridades de control

financiero, si la IFI no cumple con el proceso de saneamiento, si no restituye los

niveles patrimoniales minimos con la participación de parte o todos los accionistas,

quienes tienen derecho de preferencia" luego de cumplida [a adecuación del capital

social.
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3.7 Función de entidades públicas dentro de la AGD

3.7.1 Rol del Banco Central

El Direcrorio del Banco Central seguirá siendo la entidad que frje las politicas

monetaria, cambiaria y crediticia del pais, dentro de lo cual la estabilidad

macroeconómica será la clave para el éxito del proceso de reactivación financiera

Otros papeles que cumplirá dentro de este plan son la frjación de las tas¿s

referenciales de interés en sucres y dólares para el refinanciamiento de las deudas,

Mediante sus mesas de dinero o de créditos de liquidez podrá dar recursos a las

instituciones financieras en saneamiento, con autorización expresa de la AGD.

Además, proveerá a la agencia la información sobre la situación frnanciera de cada

IFI y del sistemq lo que le permitirá a la agencia determinar las politicas y acciones

preventivas o correctivas que deban aplicarse. Del presupuesto del banco se

destina¡áur los recursos para las remuneraciones del gerente de Ia AGD.

3.7.2 Rol de la Superintendencia de Bancos

La Superintendencia de Bancos será quien autorice a las personas naturales o

juridicas, que tengan deudas con las instituciones ñnancieras y que se dediquen a

actividades productivas y de servicios para que soliciten la refrnanciación de sus

obligaciones, siempre que estas se encuentren registradas, vencidas y por vencer en

los balances.
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Los mecanismos y exigencias (adecuaciones de capital u otras cuentas patrimoniales,

recorte de plazos), que deberán cumplir los bancos que entren en los programas de

reestructuración serán defrnidos y controlados por la entidad.

Junto con el Ministerio de Finanzas, la Corporación Financiera Nacional y el Banco

Central, esta Superintendencia proporcionará el recurso humano a la ACD, en

comisión de servicios, además por la Ley el Superintendente de Bancos será el

Presidente de la Agencia de Garantía de Depósito.

Su principio como ente controlador y regulador del sistema financiero,

desaparecerá con el funcionamiento de la Ley.

no

3.7.3 Rol del Ministerio de Finanzas

El Ministerio de Finanzas inició el proceso de reestructuración financiero,

autorizando la emisión de 300 millones de dóla¡es en bonos del Estado para

capitalizar a la Corporación Financiera Nacional (CF¡I) V permitirle a esta

quintuplicar esta emisión para Bonos de Reactivación Económica (BRE).

La emisión de los bonos por parte del Ministerio de Finanz¿s se debió realiza¡ a

mediados de diciembre.
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Dentro de la Agencia de Garantía de Depósitos (AGD), esta cartera de Estado se

mantendrá como una entidad reguladora y participará en su directorio en la

elaboración d los reglamentos de ley.

3.7.4 Rol de la Corporación Financiera Nacional.

La CFN no tiene una participación activa dentro de Ia Agencia de Garantías de

Depósitos, su única relación con Ia AGD estará esPecificada dentro de la Ley de

Reordenamiento en materia Económica en el artículo 18, en donde éste deberá emitir

bonos de Reactivación Económica (BRE) no negociables pot un monto equivalente aJ

25Yo dela ca¡tera del Sistema Financiero Nacional, para ser usados dentro del proceso

de saneamiento de las lFIs.

La Corporación Financiera Nacional (CFN) emitió 1500 millones de dóla¡es en

Bonos de Reactivación Económica (BRE) para canjearlos con la cartera de créditos

del sistema financiero, y ampliar los plazos de las deudas vencidas del sector

productivo con la banca.

3.8 Instituciones financieras acogidas por la AGD

Es evidente la crisis bancaria que se hizo visible en nuestro país con los casos de los

Bancos Continental, Solbanco y de Préstamos, esta llegó a uno de sus puntos más

gr&ves, con el caso de Filanbanco que p¿ra entonces era e[ ba¡co número uno en

activos y pasivos, aunque sus niveles de cartera vencida para entonc€s eran los más
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altos del sistema, la situación se agravó aun más, pero de ahí en adelante se vio puesta

en vigencia la Ley de Reordenamiento en materia económica con la creación de la

Agencia de Garantia de Depósitos.

Desde la aprobación de la Ley de Reordenamiento Emnómico, el 25 de noviembre de

1998, un total de ocho'2 instituciones financierasr3 han pasado del sector privado a

manos del Estado, representado por [a Agencia de Ga¡antía de Depósitos.

BANCO FILANBANCO

La situación del banco comenzó a agravarse debido a problemas de liquidez que tenía

dentro de su sistem4 en donde tumores de una inminente crisis banca¡ia llevó a que

el 23 de noviembre de 1998, existiera una corrida de depósitos en el Filanbanco, la

entidad fue puesta un dia después en manos del Banco Central del Ecuador, con un

esquema similar al que [e fue aplicado en 1996 al Banco Continental, sin embargo a

pesar de haber sufiido problemas serios de liquidez desde ya hace algún tiempo y

además de ser golpeado por la crisis asiática debido a ciertos incumplimientos en los

compromisos con el comercio exterior; esto produjo que la capacidad de poder

extenderse en los topes de las líneas de crédito con sus acreedores fuera imposible;

haciendo en algunos casos que e[ banco extienda su capital de trabajo, además

debemos suponer que para ello se cortaron ciertas líneas de credito.

52 Bancos acogidos por la ACD basta el fimer semestre de 1999.! Con cl término "tnstitución Firancicra" nos rcfcrimos a aqueJlas arüdades que según la Lry puedcn
scr cogidas pot la AGD como son: Bancos Privados, Silerna de Compañlas y/o Sociedadcs
Firn¡rcier¿s Asociaciones Muualistas de Ahono y CÉdiro para la Vivimda y Cooper¡tñas de Abono
y Crédito.
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Filanbanco comenzó a recurrir a créditos de liquidez con el Banco Central del

Ecuador, asi como también se cree que solicitó créditos de otras instituciones

hnancieras, es decir, instituciones distintas al órgano emisor.

Sin embargo Filanbanco logró mantenerse con esta situación, esta entidad convenció

al Congreso con respecto del proyecto que creaba la Agencia de Garantías de

Depósitos, de ahí a que este fuera tramitado rápidamente; luego de la aprobación los

accionistas deI banco entregaron inmediatamente la institución.

El 24 de noviembre, el Presidente del BCE indicó que esta institución le habia

prestado al Filanbanco hasta esos momentos alrededor de 150 millones de dóla¡es

bajo el amparo del articulo 24 de la Ley de Régimen Monetario y varios millones de

dóla¡es más según el concepto del a*ículo 2ó de la misma LeyJa; dichos montos

excedían al patrimonio técnico del Banco en una suma considerable, que para

septiembre 30 era de 135 millones de dólares. Aunque se conoce que los créditos

concedidos fueron aumenta¡do hasta llegar a 1.9 billones de sucres (300 millones de

dólares)5r.

5o El ,rtículo 24 sc rcficrc a problcmas dc iliquidez, cl arrículo 25 a corridas dc dcpósitos y cl aflculo
26 a c¡sos cspeciales.

'5 E, l, Lry dc Régimcn Monctario, sc pcrmitc un crédito de tiquidez máximo del 2OOyo &l
patrimonio técnico.
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El BCE para asegurar los depósitos de los ahorristas entregó recur§os a Filanbanco,

conforme tuvo necesidades de liquidez, para respaldar dicho crédito, la entidad

entregó pagarés de sus deudores que fueron endosados al Central.

Asi, el crédito otorgado es de liquidez (no subordinado), por lo que la administración

del Banco continuó en manos de los accionistas (Grupo Isaías). El crédito e§taba

suj eto a la Ley de Régimen Monetario y Banco del Estado en sus articulos 24,25 y

26.

Este préstamo permitiría dar liquidez a Filanbanco hasta que el Congreso aprobase el

proyecto planteado. Tan pronto estuvo en vigencia la Ley, el 4 de diciembre de 1998,

la Junta Banca¡ia puso a Filanbanco bajo un proceso de reestructu¡ación, ya que la

encargada de esto es Ia Superintendencia de Bancos, puesto que la AGD está a cargo

del proceso de saneamiento de las entidades.

La reestructuración que debia tener no es otra cosa que un mecanismo de

fortalecimiento que se aplica a un ente frnanciero con la finalidad de superar la crisis

de iliquidez por la que atraviesa y asi no perjudicar los intereses de los clientes de

Filanbanco.
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La primera acción que tomó la Junta Bancaria fue la de poner todo el patrimonio de

Filanbanco en una cuenta de provisiones para pérdidas, quedándose asi la institución

sin patrimonio. Todo menos mil sucres, ya que en el proceso de reestructuración

puede provisionarse sin que la amortización del capital social sea total en caso

contrario si la amonización hubiera sido total estariamos en un caso de saneamiento,

aunque hay que recalcar que el procedimiento que se sigue con Filanbanco se parece

al de saneamiento, pero es únicamente una reestructuración.

La Junta Bancaria reemplazó a los directivos y accionistas, nombrando como

administrador temporal al Ingeniero Daniel Cañiza¡es.

La siguiente etapa fue la de lograr que la entidad obtenga un nuevo capital social de

140 millones de dóla¡es, en un período máximo de ocho días para capitalizar, por

medio de bonos del Estado que el Fisco entregó al ACD, pero esto esá permitido

según Ia Ley únicamente para aquellas instituciones que entren en el proceso de

saneamiento (la reestructuración sólo requiere que quede algo de capital social).

La Agencia de Garantías de Depósito entregó dichos bonos al BCE, para su inmediata

colocación en el mercado, con el fin de obtener los recursos necesarios para el

aumento de capital. El Banco Centrai canjeó estos bonos y con el dinero recaudado la

AGD el 7 de diciembre de 1998 hizo posible que Filanbanco adquiera un nuevo

capital social.
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La venta del banco que era solvente pero ilíquido, permitiría pagar el bono del Estado

y más adelante pagar también los préstamos de liquidcz del Banco Central del

Ecuador.

Fue hecha una auditoría integral al banco por parte de la firma Price Waterhouse, que

estuvo l0 dias trabajando en la institución, luego de esto la entidad estaba en

condiciones inmediatas para su venta.

Los resultados que dio la auditoría hizo que se depurara su cartera, la que resultó con

algún tipo de problema para transferirla a un frdeicomiso que en esos momentos era el

encargado para su recuperación.

En el caso de la venta el Estado se veía librado de un problema con la misma

facilidad del que fue el caso Continental, institución que sigue en manos del BCE.

La AGD es la entidad encargada de determinar la venta de cualquier institución que

este bajo su resguardo, esta, en un período de dos meses debió haber determinado la

venta de Filanbanco al mejor postor; bancos de Estados Unidos, Franci4 Italia están

interesados en adquirir la entidad.

Poco después del caso de Filanbanco, otros bancos ingresaron al proceso de

reestructuración y/o saneamiento, o mejor dicho entra¡on a fornrar parte de la AGD.
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BANCO DEL TUNGURAHUA

El Banco del Tungurahua solicitó el l5 de diciembre de 1998 a la Junta Bancaria ser

sometido a un programa de reestructuración de 30 días de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 23 de la nueva Ley de Reordenamiento en msteria económica,

pero el 30 de diciembre la AGD optó por inco¡porar a.l Tungurahua al proceso de

saneamiento.

Este fonalecimiento le condicionó al Banco a que todo el patrimonio de los

accionistas excepto un valor simbólico se transftera a provisiones incobrables, se

oustigú su ctl)itlrl dc Il5 rrril rrrillrrr¡cr tlo ¡ur.:ror y ro lo olillgÚ u lumlortttt rl¡ eul)itxl

social que quedó reducido a 1.000 sucres (representados por diez acciones

nominativas de 100 sucres cada una).

La entidad llegó a tener la posibilidad de utilizar los recursos de sus accionistas o de

otros para cumplir con estos requerimientos en un plazo de 30 días el cual vencía el

I 5 de enero de 1999.

El Banco Central le concedió al Tungurahua" desde septiembre de 1998, varios

préstamos de liquidez por un total de 40 millones de dólares. Sin embargo, la

institución financiera no logró superar sus dificultades. AdemÁs el Banco

Tungurahua recibió préstamos subordinados por alrededor de cinco millones de

dóla¡es de entre seis o siete bancos del sistema financiero del país, siendo este uno de

los intentos por que la entidad salga adelante, aunque lo único que se consiguió fue un
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banco con saldos negativos, ya que para inicios de diciembre la evaluación efectuada

por la Asociación de Bancos Privados registró resultados negativos en su gestión de

alrededor del -1,26 por ciento.

Los análisis venian demostrando que para noviembre el Tungurahua se colocaba

dentro del CAMEL como uno de los bancos con indices más bajos en el sistema,

ocupando el último lugar en ganancia y liquidez.

E[ Tungurahua entra a forma¡ parte de la AGD el 30 de diciembre de 1998, siendo la

segunda entidad que acude en ayuda directa del Estado, quedando con ello removidos

de sus cargos los funcionarios de la institución y el nuevo directorio fue nombrado

por los propios accionistas del Banco. Se nombró al Ing. Gonzalo Hidalgo Terán

como el administrador temporal.

La AGD convocó a una subasta el 3 de ma¡zo con el fin de vender los activos y

transferir los pasivos de la institución, asi también el 18 del mismo mes debia

venderse, en una nueva subast4 la cartera de la entidad. E[ administrador tanporal

advirtió que la institución analizó va¡ias soluciones entre las cuales se encontraban: la

subasta del banco en su totalidad, la subasta después de un proceso de saneamiento de

activos y pasivos y una subasta parcial de activos y pasivos; la primera fue

descartada" por [a inconveniencia financiera que esta presentaba, ya que el banco

reflejaba una deficiencia en su patrimonio técnico de aproximadamente 70 mil



millones de sucres, al igual que las otras salidas todas implicaban la misma situación

para el banco, por lo que la subasta planeada se canceló.

Pa¡a la devolución del dinero a los depositantes, a partir del l2 de abrit de 1999, el

Ministerio de Finanzas debe entregarle a la AGD un bono por 30 millones de dólares,

dinero que deberá ser pagado por la AGD al Fisco en un plazo de 50 años.

MUTUALISTA PREVISIÓN Y SEGURIDAD

La AGD intervino la Mutualista Previsión y Seguridad el 29 de diciembre de 1998,

esto se produjo debido a los problemas de liquidez que aquejaban a la entidad y por el

pedido hecho por sus direclivos. Pa¡a entonces entre la lista de las ocho mutualistas

que operaban en el sistema, ocupaba las últimas posiciones en patrimonio y

utilidades.

En reemplazo de Jaime Ampuero y Vicente Cárdenas Macias, presidente del

Directorio y Cerente, respectivamente, la AGD designó a Italia de Delgado como

Administradora Temporal, a quien le correspondia realiza¡ un proceso de

saneamiento, para posteriormente poner a la venta la entidad. Los accionistas

perdieron la totalidad de sus derechos sobre [a institución.

Esta fue la primera institución no bancaria que entró en proceso de saneamiento, que

comenzó a partir del primero de marzo de 1999 a devolver los depósitos a sus

ahorristas.
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BANCO FINANCOR-P

El Banco Financorp vio frustrada su intención de fusionarse con Finagro el 22 de

diciembre de 1998, la cual los hubiera llevado a tener un patrimonio de 27 millones

de dólares y en donde el Hamilton Bank, a través de un figura de fideicomiso, pondría

alrededor de 5 millones de dólares.

Con esta fusión, Financorp hubiese podido cubrir sus deudas con el Central, pero en

última instancia las entidades no llegaron a un acuerdo con el Directorio del Banco

Central sobre el plan de la alianza estratégicE la retirada del Hamilton fue inminente

y el Central decidió no continuar más con el apoyo y recomendó inclusive que Ia

AGD asuma el control de Financo¡p.

El problema de la entidad comenzó aruz de recibir del Banco Central 35 millones de

dóla¡es en créditos de liquidez, además que se vio obligado a devolver en la cámara

de compensación al banco varios cheques girados sin fondos, convirtiéndose asi el t3

de enero de 1999 en otra entidad en manos de la ACD

Financorp fue la prinrera institución en entrar en el proceso de saneamiento por

cesación de pagos sin antes pasar por el de reestructuración, con el objeto de dejar a

la institución en condiciones propicias para su venta y el de precautelar los depósitos

de sus clientes.
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Se designó como Administrador lemporal de Financorp a Angel Edua¡do Meléndez

Jaramillo, quien debió realizar un informe sobre la situación financiera en que se

encontraba la entidad, como lo establece la Ley de Reordenamiento.

A diferencia de otras entidades que están en manos de la AGD en el proceso de

saneamiento, se removieron sus directivos (directorio, gerente general y el presidente

ojecutivo) y además quedaron suspendidos los derechos de los accionistas; esto es que

no se produjo un castigo dentro del capital de la institución como ha sido en otrss

instituciones acogidas por la Agencia. Los pagos a sus clientes empezarán el 3 de

mayo de 1999.

BANCO DEL AZUAY

El 8 de enero de 1999 los directivos del Banco del Azuay plantearon a las autoridades

una fórmula para protegef, los depósitos de los clientes y encontrar una salida a la

crisis, el problema del banco radicó en que se sufrió una corrida de depósitos y se

agravó por una serie de rumores que giraron entomo a esta institución.

la propuesta inicial apuntaba a obtener del Banco Central del Ecuador una nueva

Iinea de créditos de liquidez o entrar en un proceso de reestructu¡ación banca¡ia con

la ACD.
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El Azuay es una de las instituciones que fue auxiliada por el Banco Central del

Ecuador a t¡avés de créditos de liquidez. La entidad había recibido, hasta diciembre,

89 mil millones de sucres (once millones de dólares)-

El incumplimiento en los pagos llevó a los directivos a solicitar una prórroga al BCE,

para cumplir con esta obligación o pedir una renovación del préstamo, la cual fue

negada.

Previamente, el banco buscó entre las entidades del sistema financiero privado

alcanzar nuevos créditos, sin lograr una respuesta favorable.

El Banco del Azuay tocó fondo y entró a manos de Ia AGD, se nombró como

administrador temporal al Ingeniero Antonio Bejarano Trujillo, solicitándose además

al Ministerio de Finanzas la respectiva emisión de bonos por l0 millones de dólares

para cubrir las necesidades inmediatas de liquidez del banco. Las devoluciones de sus

depósitos se harán a partir del l9 de abril de 1999.

BANCO FINAGRO

A cinco días de la caida de Financorp el l8 de enero de 1999, le toco a Finagro, las

defrciencias de liquidez y el incumplimiento de las obligaciones con el IESS son las

causas que motivaron la intervención del Finagro.
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Asi entra esta institución en el proceso de saneamiento interno por un lapso de sesenta

díss, esta medida fue solicitada por los administradores del banco a la Junta Bancaria,

habiendo sido esta la causal de la intervención, conforme e[ inciso primero del

articulo 150 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero.

El directorio de la AGD dispuso, la suspensión de los derechos de los accionistas, la

remoción de los apoderados, el cierre de las oficinas y [a suspensión de la atención al

público hasta cuando lo determinen los administradores temporales.

La Agencia designó al Economista César Rumbea Thomas como el administrador de

Finagro, el cual debió emitir un informe, a[ término del período de sane¿miento, sobre

los factores que provocaron la iliquidez en dichas entidad€s, y el mecanismo

operativo que se debió aplicar.

Los depósitos estaban garantizados en un cien por ciento, con los correspondientes

intereses hasta el l7 de enero de 1999.

La situación de Finagro tuvo otros elementos; pudo capitalizarse por un valor de

cinco millones de dólares, mediante la participación del Banco Suizo, la FMO y UBS,

interesadas en la fusión que, junto con Financorp, impulsaba en diciembre esta

entidad, pero todo intento fue fallido.
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Esta situación se vio agravada, según los ejecutivos del banco, por el sesgo existente a

flavor de los bancos de la Sierra con respecto a los depósitos del sector público,

salvando con esto a unos bancos y condenando a otros por su iliquidez'

Un tercer factor para su entrada a al AGD fue debido a las conversaciones de fusión

del Occidente con otros bancos, las cuales no dieron frutos y obligaron al banco a

recurrir al amparo de la Agencia de Carantia de Depósitos.
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SOCIEDAD F'INANCIERA AIUÉRICA

La Agencia de Ga¡antía de Depósitos (AGD) decidió el 4 de marzo de 1999 someter a

América Sociedad Financiera al proceso de sane¿miento previsto en la Ley de

Reordenamiento Económico.

Los problemas económicos de la entidad, que operaba solo en Quito, se habrían

agudizado desde principios de este año, cuando presentó problemas de liquidez,

cesación de pagos al público y deficiencias en su patrimonio tecnico.

El Presidente de la AGD, el superintendente de Bancos Jorge Egas, garantizó el pago

de los saldos de depósitos y otras captaciones, con interes€s calculados hasta el 24 de

febrero de 1999.

La AGD suspendió los derechos de los accionistas, removió a directores,

administradores y apoderados y asumió todas las atribuciones de la Junta General de

Accionistas. Fue nombrado como el administrador temporal de la institución a.l Señor

Jaime Alarcón.

BANCO OCCIDENTE

El primero de ma¡zo de 1999 el banco recurrió a la AGD, la causa principal de su

entrada a la Agencia radica en que el Banco Central del Ecuador se llevó el 23Yo del

patrimonio tecnico del banco, pues solo en intereses le habisn pagado alrededor de

4.405 millones de sucres a una tasa de interés diaria promedio del 95% anual.
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CAPITUT,O IV

CRISIS DEL SISTEMA FINANCIERO

4.1 Enfoque Macroeconómico

Las crisis dentro del sistema financiero se encuentran enmarcadas dentro de cienos

factores de carácter macroecómicos; estas están sujetas a frecuentes shocks tanto

internos (fiscales, monetarios, etc,) como extemos (términos de intercambio, fugas de

capital, etc.).

Los bancos están sometidos a riesgos estrechamente ligados con la dinámica

económica general. En síntesis, los bancos emiten pasivos que son exigibles a corto

plazo, mientras que generan activos de más largo plazo los cuales son riesgosos.

Cuando los clientes banca¡ios entran en problemas, el valor del ectivo cáe y el valor

del pasivo se mantiene constante. Por esta razón, es de esperar que las variables que

afectan la marcha de los negocios afecten, consecuentemente, el patrimonio bancario.

Demirguc-Kunt y Detragiache (199?)56 encuentran que las altas tasas de interés real y

de inflación que llevan al País a tener un crecimiento económico negativo, está

positivamente relacionado con la probabilidad de una crisis banca¡ia.

* Demirguc-Kunt, Astii Dctraglachc, Effica (1997) "Thc Dete¡minanr of Banki¡g Criscs: Evidcncc
from Dcvcloping and Devclopcd Count¡ies", IMF Working Papcr 971106 ,Washingon .



Fluctuaciones fuertes en los precios relativos claves, como los términos de

intercambio y la tasa real de cambio son csndidatos importantes que pueden ayudar a

entender la ge§tación de una crisis bancaria. caprio y Klingebiel (1996) encuentran

que en un 7 SYo de las crisis bancarias que documentan en su trabajo, se presentaron

caídas importantes en loS términos de intercambio en algún momento previo a la

crisis. Esta caída en promedio fue de l3% en los casos analizados'

Kaminsky y Reinhan (1998) plantean que previa la crisis bancaria la tasa de cambio

real esta más apreciada de lo que es usual en periodos de tranquilidad financiera.

Encuentran que un año antes de que oculfa Ia crisis la tasa de cambio se aprecia

significativamente, un l07o en relación con períodos de tranquilidad financiera.

Las tasas de interés son una tercera valiable que puede ayudar a explicar las crisis,

Tasas domésticas altas pueden causar problemas de ca¡tera que rápidamente pueden

pasar a convertirse en problemas bancarios. A Su vez, las tasas altas pueden Ser

consecuencia de mayores expectativas de inflación o devaluación asociadas con

síntomas de desorden monetafio o pueden pfoducirse por la via del efecto temporal de

liquidez que usualmente acompaña a una acción contractiva de la política monetaria.

De esta manera, los riesgos que implica para el sistema bancario son una limitante

que las autoridades monetarias siempre tienen presente como una de las restricciones

importantes que enfrentan.
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Estas variables no son las únicas que pueden afectar la probabilidad de que surja una

crisis bancaria. Según esta teoria, las crisis bancarias surgen porque hay una fase de

expansión del crédito que, al cabo, resulta insostenible. El boom de crédito como

explicación del proceso que lleva a una crisis banca¡ia ha recibido algún apoyo

empirico. Gavin y Hausmann (1996) encuentran que estos episodios tipicamente

preceden las crisis banca¡ias en América Latina y en algunos paises industriales.

caprio y Klingebiel (1996) encuentran que esto es cierto en el caso de las crisis

ocurridas en América Latina, pero no asi por fuera de esta región'

4. l. I Crisis Bancarias

En la década de los noventa se han observado diversos episodios de tensión y crisis

financiera a lo largo y ancho del mundo. En estos episodios han estado involucrados

tanto los sistemas frnancieros dOmésticos, cOmO el mercado de mOneda extranjera y

de deuda interna y externa. De otra parte, las crisis bancarias han sido mas frecuentes

en las dos últimas décadas que en los años anteriores.

Entre 1980 y 1997 por Io menos las dos terceras partes de los países miembros del

FMI han experimentado problemas significativos de tensión bancaria (Lindgren,

1996). A lo largo de todo este periodo solo en un afro (1996) es cierto que no explotó

alguna crisis bancaria, aunque incluso en ese año se present¿fon tensiones

relativamente fuertes en varios paises.
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Un trabajo particularmente valioso en el tema de crisis conjuntas en la balanza de

pagos y el sistema bancario, es el de Kaminsky y Reinhart (1998). Las autoras

analizan 26 crisis bancarias y 76 crisis de balanza de pagos en 20 paises durante el

periodo 1970-95.

Tomando su muestra, calculan la probabilidad incondicional de ocurrencia de una

crisis. En el caso de una crisis bancaria la probabilidad es 10elo y en el caso de una

crisis de balanza de pagos es 29oA. Dado que la muestra se seleccionó precisamente

para que contuviera episodios de crisis, tas probabilidades anteriores carecen de

implicaciones interesantes, Lo que si resulta muy interesAnte es analizar la manera

como estas probabilidades cambian cuando se calculan probabilidades condicionadas.

una primera pregunta es la siguiente: cual es la probabilidad de ocurrencia de una

crisis de balanza de pagos, dada la existencia previa de una crisis banca¡ia. La

respuesta que obtienen las autoras es que se eleva de 29Vo a 460/o De otra pale la

probabilidad condicional de ocurrencia de una crisis banca¡ia se eleva de l1Y:o a 160A

(cuando se estima la parte alta o más severa de la crisis bancaria).

Estas cifras sugieren que la probabilidad de ocurrencia de un evenlo de crisis se eleva

cuando previamente se ha presentado la otra crisis.

Las crisis, del tipo que fueren y especialmente las bancarias, son eventos costosos y

desafortunadamente no son infrecuentes. En los últimos 25 años se han documentado

I l5



54 crisis bancarias a lo largo del mundo entero, considerando como una de las más

actuales e importantes la sufrida por "los tigrel' asiáticos, que por su importancia y

por efectos de la globalización generó un efecto en cadena que incidió fuertemente en

la mayor parte de la economia mundial. Las últimas crisis se encuentran actualmenle

en curso. Con alta frecuencia, las crisis bancarias üenen acompañadas de dificultades

cambiarias y de deuda. Tipicamente, en América Latina los costos de arreglo exceden

l0% del PIB y, de manera muy sencilla, se puede calcular que en términos dinámicos

podrían existir costos adicionales.

En los origenes de las crisis bancarias hay problemas de indole macro y

microeconómicos, en la medida en que los bancos, por su naturalez4 están sometidos

a riesgos derivados de las fluctuaciones económicas.

La cobeñura de riesgo sistémicoJ? esta asociado con las politicas monetarias y

fiscales adecuadas, se plantea que la experiencia reciente sugiere que son altamente

relevantes los riesgos asociados con la liquidez. En paficular, con el hecho de que los

bancos conviven con un descalce por plazos que los hace vulnerables a los riesgos

provenientes del contagio financiero. En este frente, el mecanismo tradicional de un

banco central que sirve como prestamista de última instancia viene siendo

reconsiderado a favor de otras alternativas interesantes, como los encajes y los

préstamos contingentes que merecen ser evaluados en las circunstancias actuales

5' fucsgo SistémicO sc dcfinc conro la cvcntualidad dc que aF¡rzca¡ csbdos cconómioos cn IOS Cuáles

las rcspucstas racionales dc los agcntcs individrulcs a los riesgos quc Pcrcibcn, lcjOs dc conducir a una

mcjor üstribución dc los ricsgos por divcrsif¡c¿ción, aumcntan ]a in§eguridad Bcnora¡
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Crisis: Caso Ecuador

Desde 1995 hasta nuestros dias el Ecuador se ha visto afectado por crisis sucesivas

iniciadas con el episodio bélico(1995), seguidos de la inestabilidad política (1997) y

de la caida masiva de instituciones financieras, produciendo asi un efecto negstivo en

ta situación politica, frnanciera y económica del país; en donde la política monetaria y

fiscal se ha visto deteriorada.

La crisis sucesiva ha provoCado que la econOmía viva un prOceso constante de ajuste

monetario y fiscal, como consecuencia de esto se incrementó el déficit al igual que las

tasas de interés, la inestabilidad del sucre frente al dóla¡, su participación en el

colapso del sistema financiero nacional; así como el fracaso para controlar Ia

inflación y Ia escasez de billetes. Además se produjo un debilitamiento de las líneas

de crédito, la contracción del sector productivo y del comercio exterior.

Hasta ahora el Ecuador esta viviendo en una profunda crisis, la peor en los últimos 25

años. El problema radica en la desaparición de las instituciones del sistema financiero

que se han visto afectadas como resultado de una clara reducción de la liquidez que

significó un crecimiento de captaciones menor que las tasa de interés que habia que

pagar por ellas y por lo tsnto contar con una menor posibilidad de otorgar y

refinanciar los créditos; asi además la tra¡sformación importante de plazos que

desarrolla el sistema financiero y la consiguiente exposición al ri,r.'go de tasas de

interés, se tradujeron en una reducción del margen financiero o spread, sobre todo

para aquellas instituciones que habían prestado a plazos largos y con tasa de interés

t37



frjas. Además, podemos denotar que la elevación de las tasas de interés hasta niveles

realmente exagerados provocaron el aumento en el riesgo de crédito, ya que los

deudores enfrentaban dificultades para cumplir con sus obligaciones, como

consecuencia de esto varias instituqiOnes ftnancieraS se vieron obligadas a acudir a los

créditos de liquidez por parte del Banco central del Ecuador, debido a que muchas de

ellas no podían honrar sus obligaciones inmediatas, esta entidad se enfrentó ante la

criSis entregándole recursos al sistema financiero para solventar loS retirOs de los

ahorristas que en muchos casos, debido al período de incertidumbre vivido en el pais,

se vieron impulsados a retirar sus ahorros.

Ante la crisis en el sistema financiero el Banco Central del Ecuador se üo obligado a

variar los porcentaje de recaudación del encaje bancario sobre los depósitos y

captaciones en dólares debido a que Ia fragilidad existente en el sistema llevó a las

personas a retirar sus ahorros en sucres y cambiarlos a dólares y en muchos casos

saca¡los del pais; además el BCE ante la inestabilidad de la divisa nacional frente a [a

extranjera buscó disminuir dicha presión incrementando sus tasas para las

operaciones en sucres para ubicarse en niveles superiores al 1007o; tanto para la

oferta como para la demanda, las tasas quedaron en 140%o y 1307o respectivamente,

rebasando asi las bandas cambiarias en el pais; hechos que llevaron a que el gobierno

se vea obligado a manejar cienas presiones sobre el tipo de cambio; para el 12 de

febrero de 1999 el gobierno de Jamil Mahuad pone en vigencia el esquema de libre
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flotación cambiaria,s, llevando con ello a una estabilización parcial del tipo de

cambio

La evidente corrida hacia la dolarización llevó a que en la economia ecuatoriana

muchas empresas decidieran cerrar sus puertas, esto se debió a que los preciOs de laS

materias pfimas se dolarizaron viéndose imposibilitados de cubrir ese aumento en sus

costos para la fabricación de su producto.

El resultado de las liquidaciones, cierre y reestructuraciones de las entidades

financieras del sistema pusieron en manifiesto [a critica situación que se percibió en

el pais, con ello la política económica tomada por el gobierno llevó a que se produjera

un feriado banca¡io (8 de marzo de 1999) con el fin de impedir corridas banca¡ias en

el sistema que pudieran producir el cierre de algunas instituciones e incluso una

estampida del dólar; esto llevo a que el I I del mismo mes el Presidente de [a

República decrete el congelamiento de las cuentas bancarias y depósitos a plazo que

se mantenian en el sistema financiero a nivel nacional, ante el decreto de

congelamiento surgieron los llamados certificados de depósito, documentos que

recibieron los clientes en algunos bancos como único respaldo del dinero que se

quedará congelado en la instilución por el lapso de un año. Esta situación ha llevado

que dentro de los sectores productivos del país se viva una gra¡ angu§ti4 debido a

que el dinero confiado a los bancos era utilizado para pagar a proveedores,

58 Floución C¿¡nbiaria(dc nonü¡r:d: tmbién floución sucia): Situación en la que sc pcrnútc que los

tipos dc cámbio puedan lluctua¡ cn cl mcrcado, pcro cn la quc las autoridadcs moneta¡ias nacion¡les

inten'icnen para conrolar la amplitud dc l¡s fluctMcioncs

139



trabajadores, etc., a esto también se le suma quienes estando en el negocio de las

exportaciones e imponaciones, es decir en el comerciO exlerior, no pueden continua¡

con el curso normal de su negocio. Hoy en día el veto de conSelación de las cuentas

ha quedado en forma parcial, ya que los ancianos pueden retirar los recursos

depositados en las cuentas de ahorro y corrientes en sucres y en dólares, este decreto

seguirá para los demás ciudadanos pero se irá flexibilizando a medida que las tasas de

interés en el pais se normalicen y que se supere un poco la crisis por la cual se

atravlesa

La política económica y social del régimen ecuatoriano solo ha privilegiado al país

con medidas de corte fiscal como la creación del lo6 a la circulación de capitales'

olvidándose del sector productivo que eslá ahogado con las altas tasas de interés que

imperan en el mercado así como también la reducción de lineas de crédito del exterior

y el debilitamiento del comercio.

La banca ecuatorian¡ ha sido la más afectada dentro de la crisis ecuatoriana debido a

la desaparición del mapa financiero de bancos y mutualistas de ahorro y crédito, esto

ha generado inestabilidad en el sistema provocando que el gobierno y los mecanismos

de control busquen una salida adecuada a esta situación; ante estos hechos el gobierno

nacional ha suscrito leyes que esperan ayudar al mejoramiento y control de las

entidades en el país, entre sus relormas está la creación de Ia Agencia de Garantias de

Depósitos, la cual ha sido explicada en nuestra tesis, la reforma a la ley que suprime
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los créditos vinculadosse los cuales eran concedidos por los ba¡cos a empresas

administradas por socios, accionistas o ejecutivos de los propios bancos provocando

que las entidades financieras inviertan su dinero sin ninguna Sarantí4 etc.

Actualmente los problemas permanentes del sistema financiero constituyen el reflejo

de un sector debilitado que agobiado por la enfermedad o hasta por la desaparición de

algunos participantes, no ven alejada la posibilidad de contagio. Para evitar esto las

autoridades propusieron auditorias especiales en donde se evalua¡á la calidad del

sistema financiero sometiéndose a un examen técnico e imparcial para determinar la

solvencia, liquidez y rentabilidad de sus integrantes, esta disposición esta regida por

la ley de reordenamiento en materia económica propuesta por el Presidente Jamil

Mahuad; esto se ha¡á para que el número de bancos dentro del sistema financiero

disminuya dejando en el mercado sólo las entidades que puedan seguir operando sin

diñcultades dentro del país.

4.1.1.1 Raíces de las crisis bancaria

Como punto de partida debemos citar que las crisis bancarias representa.Ír el punto

más álgido de un continuo proceso de inestabilidad frnanciera que genera

incertidumbre, marcada por la falta de control sobre el tipo de cambio, l¿s tasas de

5e Dcnt¡o dc L¿ LGISF sc determina quc: "las cmgesas que rcalizaron operacioncs de crÉditos
vinculados que excedan cl 50% del patnmonio técnic¡ del banco, rendá¡r 90 días para cancelar Ia
deuda a la ingitución".
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interés y el precios de los activos, asi como el no establecimiento de una oportuna

politica monetaria y la ausencia de señales claras por parte de las autoridades

económicas que disminuyan el nerviosismo y el consecuente pánico; ya que en los

mercados financieros Ia búsqueda y el procesamiento de información, sobre la

economia y sobre los clientes, a largo plazo no es menos relevante que la

intermediación o la creación de dinero banca¡io.

La incertidumbre antes mencionada genera comportamientos psicológicos , que serán

objeto de posterior estudio, que no siempre atienden a los principios de racionalidad

utilizados por los economistas. Entre estos comportamientos podemos mencionar : el

imitativo, la ceguera ante el desastre y la desconfianza generalizada.

H,P. Minsky sostiene que las crisis financieras son fenómenos endógenos y

sistémicos mas no accidentales. Los sistemas financieros son viables o rentables

cuando se cumplen las promesas de pagos futuros que realizan los preststarios o

tomadores de crédito a las instituciones financieras y éstas, a su vez, cumplen con su

obligación de retribuirle a los depositantes sus fondos y los intereses que estos

generen es decir, cuando se cumple todo el proceso de intermediación. La clave de las

crisis bancarias está precisamente en la incertidumbre que rodea a óste proceso

especialmente en lo que se refiere a las expectativas de los flujos de fondos futuros.

Supongamos el caso de una economía que ha salido de un bache económico y se

encuentra temporalmente endeudada. Con el tiempo, el ciclo económico entra en un

l.t2



periodo de bonanza o auge entonoes los inversionistas decidirán tonlar decisiones ntás

arriesgadas y por otro lado las empresas optafán por crecer y lo harán apalancando

Sus inversiones, con el respeCtivo crecimiento en la inversión real, de esta forma se

desata¡á un efecto en cadena que llevará a que la economía crezca aceleradamente y

el auge se transforme en una euforia especulativa financiada básicamente con crédito.

Mientras lanto los espeCuladores intentará¡ generaf rruevas deudas para mantener la

posición. Esto creará cielos problemas como.

La tasa de interés subirá como consecuencia del aumento en el uso de la deuda. Esto

obtigará a los tomadores de crédito, generalmente empresas, a efectuar pagos

mayores a los bancos de manera que se incremenlarán sus costos y, por lo tanto,

reducirá el valor esperado de sus beneficios futuros.

Aparecerán, al menos, tres tipos de estructuras financieras:

. La de los no especuladores, que esperaráur conseguir el flujo de caja

adecuado para hacer fiente a la deuda adquirida y sus intereses.

. La de los especuladores, que esperarán pagar los intereses y refinanciar el

capital.

. La de los'Jugadores", como los define Minsky, que esperarán pagar los

intereses de la deuda antigua con la generación de deuda nueva, de una

manera sucesiva hasta llegar al punto de quebrar.
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Finalmente, con el continuo crecimiento de las tasas, las e§tructuras antes

mencionadas se debilitará¡n aún más de manera tal que los no especuladores pasarán a

ser especuladores, éstos forma¡án parte de los jugadores mientras que los jugadores

desaparecen.

Este ciclo llega a su fin en el momento en el que el Banco central elevs los tipos de

interés o, simplemente, cuando las entidades financieras se asustan y empiezan a

reducir el número de lineas de crédito a deudores arriesgados, de manera tal que las

empresas comienzan a quebrar, y unas ¿ufastran a ot¡as hacia la quiebra, entonces se

reduce el crédito, cae la inversión, las deudas se vuelven insostenibles y el pánico se

apodera de los mercados financieros; en este punto, si el Banco Central no actúa

como prestamista de última instancia, la crisis financiera puede ser muy Srave

convirtiéndose en sistémica cuando las dudas sobre la solvencia de un banco llevan a

la retirada masiva de los fondos en ese y en los demás bancos. Por ello se espera una

política monetaria expansiva, al tiempo que el gobierno aumenta el gasto público o

reduce los impuestos para mantener la demanda, la renta y los beneficios de las

empresas, financiándolos con deuda pública. Ese proceso coúector puede tener éxito,

pero como toda decisión puede tener un efecto contraproducente, el de acelerar la

inflación y crear un nuevo desequilibrio.
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Compodanientos Pticokígict» generados por la incertidumbre, que pueden

degenerat en una crisis financiera

El comportamienlo imitativo es asociado con el término "specularité'tr, por medio

del cual los operadores intentar preveer no el vslor fundamental de un título, sino la

opinión promedio de los participantes. se trata entonces de apreciar las conjeturas de

Los otros paficipantes, los que a su vez intentan anticipar las ideas de los primeros'

Estos comportamientos llegan a validarse unos a otros, volviéndose independientes de

las condiciones reales de la vida económica.

Los comportamientos miméticos son imprescindibles, en ese entorno, ya que dentro

del mercado los agentes forman sus anticipaciones esforzándose por pronosticar el

futuro imitando a sus homólogos en lugar de partir de una previsión propia basada en

los fundamentales. La imitación de los demás constituye una manera de protegerse

contra el riesgo. Por un lado, permite acercarse a la opinión promedio de los

participantes que determinan las cotizaciones del mercado. Por otro lado, da [a

ilusión, en ausencia de un punto de referenci4 de seguir a los que se considera como

mejor informados-

* Andé Orléan cmdcá cste término francés como: t¿ intera$ión dcl clmpofsniento dc aS,entes

compeútivos quc forrian anticipaciones sobrc las anücipciones dc los ofros. Se pre& demostraf poI

rccuicncia que agcnrcs igualminte racionales serán conducidos a fOrmar anücipcioncs cnrzadas a

nivel infinito Es csre ¡uego dc rcflcxión dc las anücipcioncs, cuyo precio dc mercado cs cl limitc, lo

que consútuye la "specularité".
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En los merc¿dos financieros este tipo de comportamiento lleva a la polarización de

las opiniones, la cual conduce a la formación de burbujas especulativas6r que

terminan por estallar convirtiéndose en cracs bursátiles o en crisis monetarias.

Pero este no solo es la única actitud psicológica pertinente, también se presenta la

tesis de la ceguera ante le desaStre; esta presents el comportamiento de prestamistas

competidores que lleva a que el cr&ito evolucione hacia posiciones de

sobreendeudamiento, Este fenómeno puede reforzar la especulación desestabilizante

en los mercados, asi como también puede ser un factor autónomo de riesgo sistémico

en economias fuertemente intermediadas en las que los mercados ftnancieros

desempeña un papel secunda¡io. Esta tesis señala que en un largo período de

crecimiento el crédito s€ otorga cada vez con mayor facilidad y las informaciones

exigidas de los deudores son cada vez menos pertinentes. El seguimiento de los

préstamos es cada vez menor y las posiciones de fragilidad creciente se acumulan sin

que los participantes se percaten. Así pues, la vulnerabilidad a las crisis financieras es

el resultado endógeno de comportamientos que han olvidado las lecciones de las

crisis del pasado. Mientras que la exposición del sistema financiero a los choques de

6iLa leoria dc las bufuujas cspcculatiyts sc planlco par¿ cl mercado c¿mbiario, pcro sc apLica ¿ todos

los activos espcculativos (llnancicros o rcálcs, como por cjcmplo valores, divisrs c.tc.). tl tclrla sc

funda¡rcnu cn la proposición siguicrüc: cl prccio dc un actiYo obcdccc. sin du¿] alguna. a

dcterminantes fu¡rd¿mcnt¡lcs, pcm fenómenos espesulaüros puedcn povocar la aparición de

dcsriaciones cnúc la coti-zación dc equilibrio dcterminádr por las variables fundamcntales y el precio

cfcctivo. En estc c€so la burbuja espcculaüva aparecc y los espccr¡lado¡es realizan anticipaciones
"r¿cionalcs" sobre cs&a dcsl iación. A su vc¿. csns anúcipaciones i¡tewicnen cn la determináción de lá

cútüáción efcctiva y la burbuja espcculatiB sc pt¡edÉ desent'olvcr. [¡s a8cnlcs, aunque so &n cucnta

de que ésta no tienc otro fundamc[to que la especulaciór¡ apueshn a su dcsárrollo. [á sobre]"luación
suscit¿ la apreciación crmo la subraluación suscita la depreciación. Fináimcntc, el crac pcrmilc uJra

autocorrección brutal quc l¡eva el prccio efectivo a su ruvel de equilibno.
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créditos es una función creciente del tiempo que ha pasado desde la última crisis de

crédito, la capacidad de hacerle frente es una función decreciente de la misma

variable

Finalmente, el comportamiento de la desconfianza generalizada" la cual constituye

una tercera forma de actitud psicológica susceptible de conducir a un riesgo Las

dudas frente a la capacidad de los bancos pafa convertir los depósitos se pueden

contagiar y generalizar, con Io que se exacerba la preferencia por la liquidez: "el talón

de Aquiles de las economias monetarias". La sospecha se extiende y se traduce en un

movimiento contagioso a la Hirschman. Se trata de una actitud de rechazo a participaf

en el juego económico, de un retiro del sistema financiero sin indicar sus intenciones

futuras. Ello se manifiesta como un rechazo de todas los productos bancarios, como

una huida hacia la liquidez. La generalización de este fenómeno eg un sistema

monetario donde la oferta es rigida a corto plazo, autodestruaora y el origen de los

pánicos bancarios. A sabiendas de que los bancos hon¡an la convertibilidad de los

depósitos secuencialmente, los depositantes se precipitan a retkarlos cuando el valor

agregado de los depósitos excede el de la cartera de activos liquidables por [a banca.

Pero el valor de la calera se desploma porque los bancos se precipitan a su vez a

vender sus activos y, a menudo, los ¡Sentes que lograron ejercer su preferencia por la

liquidez disminuyen sus gastos y desencadenan una contracción de la economia.

t11



4.1.1.2 Manejo de las crisis bancarias

Dentro de los últimos años se han suscitado problemas dentro del sistema financiero

mundial y latinoamericano caracteriz¿do por frecuentes crisis financieras situaciones

que ha traído consigo altos costos; ante tal acontecimiento es relevante mencionar los

pilares empleados para el manejo de dichas crisis, entre las cuales destacamos el

establecimiento de coeficientes prudenciales, asi como también otros instrumentos

para el manejo de la crisis y la reestructuración bancaria.

L¡ función del prestemista de últim¡ instancia

EI prestamista de última instancia debe ser una institución fácilmente identificable

que acepte la responsabilidad de calmar un ambiente enrarecido. Se trata de una

institución que provea el bien público psrticular que consütuye la preservación de la

estabilidad financiera, Por tradición, esta función la ha ejercido e[ banco central. En el

ejercicio de su función de prestamista de última instancia, el banco central siempre

tiene que dejar la duda sobre su decisión de intervenir el problema de riesgo moral

por parte de los bancos. En efecto, si la intervención del banco central se considera

automática, ello puede llevar a que los bancos, sabiéndose socorridos en caso de

problemas, tomen una actitud de fuerte exposición al riesgo, lo que welve más frágil

al sistema financiero en su conjunlo. La cenidumbre de la intervención salvadora

contribuye a amplificar la desestabilización más que a contenerla. Sin embargo, una

vez que el pánico se ha desatado el prestamista de ütima instancia debe actuar

rápidamente y sin condiciones.
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El prestamista de última instancia reconoc€ que los bancos son ilíquidos, y que

además son vulnerables ante corridas de depósitos, que hacen que bancos

perfectamentes solventes podrían verse obligados a suspender el pago a sus

depositantes y a otros acreedores y por ello quebrar; este sustituye con una liquidez

inmediata los titulos desvalorizados. Dicho de otra manera, para evitar la quiebra del

sistema banca¡io el banco central actúa con "venta¡illas abiertas" con el fin de

apaciguar la sed de liquidez de los agentes económicos. Ante una situación de pánico,

el prestamista en última insta¡cia debe calmar la impetuoSa excitación en torno a Ia

disponibilidad de dinero asegurando al mercado que podrá contarse con é1. Se puede

entonces restaurar la confianza sin que sea necesario recurrir a grandes emisioneS. Por

lo general, basta con saber que el dinero esta ahi para calmar la angustia y

reestablccer la calma.

Asi pues, el prestamista de última instancia en muchos casos el Banco Central

constituye un elemento disuasivo ante inminentes corridas bancarias, que reduce el

riesgo de pánico por contagio asi como también contribuye a la estabilidad del

sistema de pagos y a prevenir que las situaciones de iliquidez devenguen en

insolvencia banca¡ia.

Es con esto que pars proteger al prestamista de última instancia existen disposiciones

que se orientan a asegurar que el acceso de los bancos a las lineas de liquidez del

Banco Central sea en última instancia.
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En la actualidad en escala internacional, no existen ni gobiemo ni bancos centrales

mundiales que actúen en calidad de prestamistas de última instancia. sin embargo,

desde hace mucho tiempo instituciones como el FMI, el Banco Mundial, el Banco de

Pagos internacionales y la Reserva Federal de Estados Unidos se han visto obligadas

a desempeñar ese papel, asi es el caso de México y Argentina.

El Sistema de garantía de depósitos

Los seguros de depósiro facilitan el proceso de liquidación proporcionando bases

sólidas para que las autoridades decidan el ciene de los bancos insolventes, asi como

también disuade corridas o retiros masivos de depósitos.

Un sistema de garantia de depósitos puede ser administrado por una entidad pública,

privada o mixtE con [a cual los depositantes están protegidos ante pérdidas en c¿so de

liquidación recibiendo un monto máximo de esa cobertura. En genera.l, es

recomendable que ese máximo no exceda [os niveles necessrios para tranquilizar a

pequeños depositantes, que siendo los más numerosos y menos sofisticados

acreedores de un banco, también son la fuente más importante de tensión social y

descontento en casos de liquidaciórL estos reciben una protección especial, ya que

debido a los problemas de asimetria en la información les impide conocer con

exactitud Ia situación por la que atraviesa la institución a la que confiaron sus

recursos o a los riesgos que el banquero toma con su dinero. En este sentido el seguro

de depósito puede actuar como disuasivo a corridas de depósitos y pánicos bancarios.

Para limitar el riesgo moral, es obvio que el seguro deberia coexistir con una estricta
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y competente supervisión que ayude a detectar y c€mírr oportunamente a las

i nstituciones insolventes.

Unas de las ventajas más importantes del seguro de depósito es la de no aumentar la

liquidez en el sistema, asi como tornar más eficaces a los procedimientos de

liquidación de bancos, ya que este sistema actuaría haciéndose cargo de los activos de

todos los bancos que estuvieren atravesando por esto.

En caso de que exista fraude financiero, la entidad aseguradora de depósitos se

convierte en un elemento disuasivo ante prácticas bancarias ilícitas.

Modalidades de intervención y tom¡ de controt

Para que la autoridad correspondiente pueda tomar el control necesario de un banco

con problemas de liquidez, es necesario previamente des¿ctiva¡ o elimina¡ de algún

modo los derechos a los accionistas, quedando una probabilidad minima de que los

malos banqueros sigan controlando sus bancos descapitalizados mientras que en

muchas ocasiones acceden a mecanismos no transparentes de asistencia para no dejar

ir su patrimonio, que ya se ha consumido en términos económicos.

Por lo tanto, al producirse la liquidación automática de un banco que no ha cubierto

su deficiencia pstrirnonial o que atraviesa por problemas de solvencia y/o liquidez
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en un plazo eslipulado, se procede al cier¡e de la institución a tiempo, antes de que se

produzcan fluctuaciones económicas que dejen sin respaldo a los depositantes y a

otros acreedores del banco. La entidad encargada del proceso de liquidación dispone

de los activos que quedan para pagar a los depositantes y a otros acreedores del

banco.

Los primeros para recibir dicho pago en caso de crisis bancaria serán los depositantes

ya que estos son los primeros en frla después de que la institución haya saldado sus

compromisos con el fisco y con los trabajadores del banco en liquidación. En muchas

ocasiones para recibir estos pagos hay que esperar meses antes de recibir por lo

menos parte de su dinero, produciendo desesperación y descontento entre la gente.

Exister instrumentos para la administración de problemas graves de solvencia en los

bancos, que afecta¡ la estabilidad del sistema; ya que pueden haber razones

sistémicas para que el Estado intervenga protegiendo a los depositantes, más allá del

seguro de depósito, y evite en algunos casos la liquidación del banco.

EI préstamo subordin¡do y/o de liquidez

Este es el único instrumento, mediante el cual se emplean fondos públicos para

enfrenta¡ problemas de solvencia bancaria. El Estado u otra institución del sistema

financiero público pueden actuar como capitalista de última instancia en el manejo de

procesos de reetructuración bancaria o de crisis financie¡a, siendo estos los únicos

capaces de otorgar dicho préstamo.
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El prestamo subordinado constituye una inyección patrimonial, ya que este cuenta

con parte del patrimonio técnico de Ia entidad receptora; puede ser pagado antes de su

vencimiento generalmente un año, pero sólo mediante un aumento de capital; y si no

es pagado al vencimiento se convierte en acciones de pleno derecho.

Flexibilided de manejo de bancos intervenidos y recepitalizeción

Ante la intervención bancaria, existen opciones para el manejo del banco, así como

mecanismos transparentes de recapitalización,

La autoridad interventora de la institución en problemas debe tener total capacidad

para nombrar interinamente, hasta que se produzca la reprivatización o vent4 a una

nueva gerencia y nuevos directores en el banco intervenido, procurando para ello

nominar a personas con amplia capacidad para cumplir su cargo. Los nuevos

directores deberían estar dispuestos a reformar de manera rápida y profunda la

estructura organizacional además de cambiar apropiadamente la estrategia del

negocio del banco en intervención, para lo cual es aceptable la asistencia de

experiencia externa.

Para llegar a la reprivatización es necesa¡io llevar este proceso a la venta de activos

saneados, siempre y cuando el banco comprador asuma todos los pasivos con terceros

de dicho banco, esta compra la realizan generalmente instituciones financieras

internacionales que están interesados en ingresar al sistema bancario del país, al igual
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que pueden ser absorbidos por otro u otros bancos del sistema financiero nacional,

reduciendo el número de bancos; lo cual en muchos'c¿sos es deseable ya que en

algunos países existe un exceso de instituciones financieras, esta venta se la hace a

través de la bolsa de valores.

En otra parte del proceso esta la posibilidad de recapitalización, esto se puede llevar a

cabo bajo diversos puntos; si el banco que se encuentra en problemas pasa al control

del Estado a tiempo, las pérdidas serán sólo las de los &ntiguos dueños y los activos

(netos de provisiones) serán iguales a los pasivos, como consecuencia e[ banco

intervenido será vendido como negocio en ma¡cha a un valor económico positivo. En

este caso no habrá necesidad de recapitalizar el banco (directamente), sin embargo si

se usan recursos públicos (indirectamente) para ayudar a aumentar el capital de

bancos no intervenidos.

El Estado deberá actuar sobre bancos intervenidos en los casos en que otras

instituciones frnancieras del sistema, al no conta¡ con el suficiente exceso de

patrimonio (si lo tuviere), se vean imposibilitadas de absorver los activos y pasivos

escindidos del banco; esta situación se podria dar en casos como : que la crisis se

extienda a otros bancos produciéndose una carestia generalizada de patrimonio, que

los activos del banco intervenido sean muy representativos con respecto a los del

sistema, que el mercado de las acciones esté poco desarrollado y que no exista interés

por parte de entidades exlranjeras en adquirir al banco intervenido.
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Esta expectativa creada en torno a como se deb€ría liquidar una institución frente a

estos casos, puede ser solucionada con un fondo de reo:rsos públicos, que en perte

pueden ser créditos externos (para evitar la emisión inorgánica de dinero y no

fomentar el crecimiento inflacionario), para la reestructuración o recapitalización

bancaria, con el cual se podrian financiar ,en lorma complementaria, los aumentos de

capital de los bancos solventes que deseen ayudar a los bancos intervenidos

(absorbiéndolos). Está de más decir que si se diera el caso, e[ control de [a autoridad

debería intensificarse sobre los bancos en cuestión, además de que se deberían

establec€r ciertos correctivos como e[ Iimitar que lo5 bancos aumenten SuS acfivos de

riesgo con el dinero púbtico o de otra forma" imponerle a los bancos referidos que

invienan una ingente parte de sus recursos en papeles seguros como títulos del Banco

Central.

4.1.1.3. Modelo de alerta temprana

Et modelo de alerta temprana se basa en utiliza¡ información contable del sistema

financiero para evaluar el desempeño de los bancos, y asi poder corregir con

antelación las fallas en el sistema; su principal ventaja es la que sirve como indicador

de alerta temprana para señalar problemas graves como crisis financieras .

Los indicadores empleados son aquellos tomados para todos los bancos privados del

sistema, denominados MACRO, metodología que evalúa el desempeño de cada
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institución financiera en las áreas de: (M) Manejo, (A) Calidad de activos, (C)

Suficiencia de capital, (R) Riesgo de liquidez y (O) Resultados operativos 
62

Los indicadores calculadoS para cada banco se ordenan de manera ascedente sobre la

base de los criterios de mejor desempeño relativo o menor nivel de riesgo, asignando

la posición respectiva a cada banco. Finelmente, considerando las posiciones que las

instituciones obtuvieron para cada iírea del MACRO que va de 1 a 5, donde en uoo se

ubica a la instituciones de mejor desempeño relativo y en cinco a las de menor.

Los indicadores riesgo de créditol(Cl) y liquidez (Rl) que pertenecen a las áreas de

suficiencia de capital y liquidez son evalu¡dos en base a porcentajes preestablecidos,

tomando en consideración porcentajes minimos determinados por la autoridad

correspondiente.

Para el análisis del Modelo de Alerta Temprana se pueden emplear algunos modelos

estadisticos-econométricos como. el de la Prueba Chi-cuadrado y el de Enfoque de

Señales63; los resultados obtenidos en estos dos modelos son comparados con los

obtenidos en la clasificación MACRO, para de esta manera analiza¡ si un banco es

atípico bueno o malo y luego clasificarlos dentro de los quintiles de la clasificación

antes mencionada.

t', 
COmO SC nrUCStrA Cn a¡rcxo f5.

t'r Como cjcmplo dcl málisis dcl modclo dc alerta tcmpr¿rrs pra el caso Ecuador véasc Tcsis
"Modclización de l¡ Crisis Ba¡c¿ria: Uru aplicación al caso Ect¡.ldo¡" por Juan Francisco Rumbca P.
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4.1.2. Efecto de una quiebra generalizada

Como mencionamos anteriormente, [a criSis y las quiebras generalizadas apsfecen

generalmente como efecto de una caida profunda en el ciclo económico, pasando por

Ia recesión hasta llegar al fondo, punto en el cual se encuentra o se va a encontraf,

luego de la depuración del sistema financiero, la economia ecuatoriana. El hecho

relevante de estar en el fondo es que hay un efecto de desplazamiento, es decir, una

sacudida real o financiera que abre nuevas oportunidades de inversión y pone frn a las

üejas. Entre las sacudidas reales se pueden considerar el comienzo o el final de una

guerra, las buenas o malas cosechas, el descubrimiento de nu€vos yacimientos

minerales, los subitos e inusitados aumentos del precio del petróleo, las innovaciones

tecnológicas, etc. Como ejemplos de sacudida financiera se puede considerar un

inesperado éxito en Ia emisión de valores con un significativo efecto estimulante, una

decisión errónea en la emisión o en la política monetaria o una conversión de la deuda

pública que se acompaña de una baja precipitada de las lasas de interés.

Para analizar los efectos de una quiebra generalizada tomaremos en cuenta la política

monetaria y fiscal, los dos principales instrumentos de la politica macroeconómica.

La quiebra generalizada de las instituciones ftnancieras en un país hace que se afecte

principalmente la cantidad de dinero que se maneja en la economia. Esto se debe

principalmente a que las instituciones financieras al no tener las reservas necesarias

para hacer frente a pánicos bancarios, destruyen los depósitos y generan una creciente
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pérdida de confianza entre los depositantes, lo que desencadena un aumento c¿da vez

mayor en la disminución de la cantidad de dinero.

Desde el punto de vista de la política monetaria, la economía se ve afectada con la

disminución de la cantidad de dinero: disminuye el nivel de producción al aumentar

Ios tipos de interés.

Grál'ico ,l.l

Er

Tipos de

interés

I LM

E

Y' Yo

Renta, Producción

Curvas I§-LM

Como muestra el gráfico 4.1, la curva LM, que corresponde a una oferta monetaria

real, al cruza¡se con la curva lS establecen un punto de equilibrio E, al disminuir la
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base monetaria (dinero de alta potencia), producto de la recesiórq la curva LM se

desplaza en forma ascendente hacia la izquierda formando la LM'. Los mercados de

activos se ajustan inmediatamente y los tipos de interés aumentan entre los puntos E y

Er; éste aumento desestimula la inversión y disminuye el gasto y la renta hasta que se

llega a un nuevo punto de equilibrio en E'. Una vez concluídos los ajustes, se habrá

disminuido el nivel de renta./producción de equilibrio y habrán aumentado los tipos de

interés.

En cuanto a la política fiscal se producen cambios dentro de la curva lS; el aumento

en el tipo de interés hace que el gasto de inversión disminuya, disminuyendo así la

demanda agregada y el nivel de producción, provocando un estanc¿miento en la

economía que genera un armento en la tasa de desempleo.

4.1.2.1 Costo social de la quiebra generalizada

La quiebra generalizada actúa como un detonante en el flujo circular que ñnaliza en

una creciente crisis social, el costo en el que incurre la sociedad como producto de la

quiebra es sumamente alto. El sector productivo, el cual es el encargado de generar

riqueza y fuentes de trabajo, se deprime criticamente con lo que se reduce la

producción, se reduce el consumo y las empresas tienen que reducir costos hasta

llegar a declararse en quiebra; entonces, como consecuencia de osto aumenta

paulatinamente la tasa de desempleo, lo que reduce (o desaparece) el ahorro y el

consumo, esto contrae aún más la producción y de esta forma el flujo se inicia

nuevamente. Es este flujo el que genera un electo contrsproducente para la sociedad;
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como ejemplo podemos citar el aumento en las deserciones escola¡es que se ven

reflejadas en un creciente número de "indeseables" y otras formas de delincuencia en

Ias que participan cada vez mas menores de edad..

En el Ecuador, durante 1999 y especialmente después de la declaratoria del

congelamiento de los depósitos y el feriado bancario por parte del Gobierno Central,

el sector productivo quedó sin liquidez; ya que se considera, por parte de los

banqueros, que en el sistema bancario ecuatoriano circulaba un equivalente a 2g00

millones de dóla¡es de los cuales el 50% se encuentran congelados, signiñcando que

el circulante en la economía disminuyó en ese mismo porcentaje y por lo tanto, se

puede inferir que el sector productivo o las actividades productivas se vieron

afectadas también en un 507o.

Como ejemplo tomaremos una de las industrias que aportan al pIB, esta es la

automotriz. Durante 1998 este seclor comercializó, según la Asociación Ecuatoriana

Automotriz del lnrerior (Aeadi),48 mil unidades en todo el país. En lo que va de

1999, las ventas apenas llegan a 4681 vehiculos (como lo muestra el gráírco 4.2) y

siendo optimistas se esperan llegar a vender 18000 unidades en todo el año, siendo

realistas en el 98 se vendían en promedio 4000 vehículos mensuales y en la actualidad

solo se negocian I 170 unidades, es decir a existido una disminución del 342% en las

ventas. Esta cifra permitirá que sobrevivan apenas el 7 5yo de las empresas

comercializadoras de carros. Debido a esta disminución en la actualidad ya han

desaparecido 50000 plazas de trabajo relacionadas con la producción,
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comercializsción y s€rvicios genefales de vehiculos, §e estim8 qu€ pafa ñn de año

esta cifra llegará a 124000.

GRÁFICO 4.2

r Fu€nte: Asoci¡ción Ecu ori¡n¡ Aulomotriz del lnterior (Aerd¡)

Mediante el análisis de un informe realizado a 200 empresas, podemos concluir que

durante abril los volúmenes de producción bajaron en un ló70 mientras que las ventas

disminuyeron e¡un9.2o/o. En terminos generales, en lo que va del año, el con§umo de

los hogares se ha reducido en promedio un 8.8ol0, llegando a niveles que no se

repofaban hace más de 22 años (como se demuestra en el gráfico 4.3) t-a mayor

pane de los empresarios coincidieron en que el congelamiento de los depósitos fue el

motivo principal que generó este relativo esta¡camiento e¡r la economia que produjo

un aumento en el desempleo det 5.3% durante los dos últimos meses
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GRAFICO 4.3

r Fuente; B¡Dco Ccntrrl del Ecu¡dor.

Como consecuencia de la disminución en el empleo, se produjo un incremento en la

delincuencia reflejada en un aumento en los crímenes, robos, asaltos, violaciones,

secuestro§, etc.

Dura¡te el primer mes luego de haberse decretado el estado de emergencia se

registraron ó90 delitos, cifra que para abril llego a 1.033; este incremento se produjo,

en parte, por el crecimiento insostenible de los cordones de pobreza debido a [a

migración campesina hacia las grandes ciudades.

Entre enero y abril los reportes de los robos a mano armada aumentaron e¡r un 817o,

los robos de vehículos en un 3l7o y los asaltos a c¿sas comerciales en un 3.2Wo.
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La creciente incertidumbre a¡te [a crisis y la falta de una politica social, entre otras

cosas, ha llevado que los ecuatoriar¡os opten por abmdonar el País en busca de

mejores dias, es por esto que durante el primer cuatrimestre de este año casi se ha

duplicado el número de emigrantes y por ende el número de deportados, los cuales

según el Ministerio de Relaciones Exteriores han llegado a un número de 489 en

comparación a los 251 casos que se presentaron durante el mismo periodo en 1998.

Estas son pequeñas muestras del costo social generado por la crisis y la depresión

económica que a estado afectando a nuestro país, cuya principal manifestación ha

sido el cierre de decenas de empresas y la pérdida de miles de plazas de trabajo,

especialmente durante marzo y abril, que se ven reflejadas en la disminución del nivel

de vida de la población.

4.2 Enfoque Microeconómico

Las crisis banca¡ias no pueden ser tomadas como efectos netamente

macroeconómicos, como son tomadas generalmente las crisis sistémicas, ya que las

bancarias llevan implícitas fuertes características de orden microeconómico como

son las citadas por De Juan (1997): administración deficiente y los sistemas de

control impropios.
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Ante una administración deficiente podemos destacar el caso mas claro en donde

existe cierto desconocimiento en la administración de la industria bancaria como es el

caso de los bancos ecuatorianos los cuales se encuentran en manos de empresarios

cuya experiencia en dicha á¡ea es inexistente- Una administración deficiente se

ca¡acteriza básicamente por la mala administración de los créditos, especialmente por

el acelerado crecimiento y el excesivo volumen de préstamos que se otorgan como

resuhado de inadecuadas prácticas empresariales comerciales de mercadeo con e[ frn

de captar nuevos nichos de la industria o ganar participación en el mercado.

Como resultado de las deñcientes prácticas crediticias suelen aparecer los préstamos

vinculados que generalmente se encuentran asociados a los accionistas de las

instituciones prestamistas, otra práctica deñciente es la situación en donde el sistema

bancario determina los parámetros para la concesión de créditos a una pequeña parte

de la industria, lo que va en contra del principio básico de la administración bancaria

de diversificar el riesgo, esto se lo conoc€ como concentración de créditos.

La lalta de equilibrio entre el periodo de cobro (derechos) y el de pago

(obligaciones), asi como también el establecimiento de créditos a tasas frj as que son

incongruentes con Ia realidad del mercado; el riesgo cambiario que consiste en

otorgar préstamos en divisas extranjera que no considere el efecto de devaluación de

la moneda y la incapacidad de recuperar los activos son también resultado de la mala

prácticas administratrva.
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Dentro del sistema financiero las instituciones tienden a oculta¡ información a Ia

autoridad encargada de la supervisión y el control y a {os depositantes; el problema

radica en que la autoridad considera el costo social de una quiebra banc¿ria, es decir,

cuanto afecta a los depositantes y al sistema. El banquero, en cambio, considera el

costo privado (para los banqueros y/o accionistas) que tendría una quiebra, por 1o

tanto no siempre implica que la razón para ocultar información es un fraude, sino que

el costo que tendria esta es muy elevado comparado con su beneficio.

El manejo de la información dentro de una institución ftnanciera debe ser crucial, ya

que al descuidar algún detalle podría causar problemas dentro de la entidad; es por

ello que los bancos confian en que los créditos serán restituidos en los plazos

establecidos, sin embargo los deudores generalmente tienen la esperanza de

renova¡los inmediatamente venza el plazo y casi siempre lo consiguen; esto se

considera una práctica cosmética con la que la institución evita la cre¡ción de

reservas para préstamos de cobro dudoso y reconocer el ingreso cuar¡do se refinancia

el interés en un préstamo vencido por parte de los bancos acreedores, como dice De

Juan (1997: 102)e; en donde estas son las condiciones que permiten entender que

instituciones con indicadores de solvencia satisfactorios puedan verse obligados a

suspender sus pagos, debido a problemas de liquidez .

* Dc Juan, Aristóbulo ( 1997): "l:s raiccs de las crisis banc¿¡ias: aspcctos microcconómicos y
supcrvisión y rcglanrentación" .
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4.2.1 Determinación de la quiebra de una institución financiera

En los casos más extremos, y no obstante los esfuer2os de los supervisores para

resolver la situación, una institución bancaria puede dejar de ser ftnancieramente

viable. En tales casos, el supervisor puede involucrarse en soluciones que requieren

su adquisición por una institución mas sana o su fusión con ella. Cuando todas las

otras medidas fallan, el supervisor debe tener la capacidad de clausurar o ayudar en la

clausura de bancos enfermos para proteger la estabilidad global del sistema banca¡io.

La ley bancaria ecuatoriana, al igual que la mayoria de las legislaciones de otros

países del mundo, impone restricciones a las operaciones de bancos con el fin de

regularizar su funcionamientq controlar las insolvencias y evitar, mas no impedir, las

quiebras.

Una de las primeras formas de liquidación citadas en el régimen financiero y

moneta¡io (Art. 148), se refrere al incumplimiento en el nivel requerido de patrimonio

técnico65 luego del plazo establecido por la Superintendencia de Bancos para que la

institución financiera o la sociedad controladora del grupo financiero o la entidad que

haga cabeza de grupo regularice tal situación. Además la ley determina otras formas

de liquidación forzosa entre las cuales se encuentran:

6i Meóda cn rclación a nivclcs cstablcridos por la autoridad dc control bancano
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1, No pagar cualesquiera de sus obligaciones, especia.lmente con los depositantes o

en la cámara de compensación,

2. No ajustar totalmente sus actividades a los programas de vigilancia preventiva o

de regularización establecidas por la Superintendencia de Bancos; o no cubrir los

niveles minimos de capital en los plazos establecidos, o no efectuar las

remociones impartidas por la Superintendencia;

3. No realizar las operaciones que le son propias de acuerdo a su naturaleza juridica

durante un período de por lo menos seis meses;

4. Cuando los administradores de la instirución abandonen sus cargos y no sea

posible designar sus reemplazos en un plazo no mayor de i5 dias c¿lendario.

4.2.2 Supervisión y control

La importancia del control y la supervisión de que deben ser objeto los bancos

comerciales y en general todas las instituciones financieras, se debe

fundamentalmente a que estos operan con recursos ajenos y que además juegan un

papel primordial en la movilización de recursos para Ia financiación de proyectos de

inversión dentro del desarrollo económico social.

Es por ello que el Estado como garante del bienestar general, debe actuar

supervisando y controlando a las instituciones financieras a fin de proteger los

intereses de los üorristas, los que son afectados en el caso de una quiebra banca¡ia.

De allí que éste ha creado mecanismos de control y supervisión aplicados por el

Banco Central y la Superintendencia de Bancos, que realizan constantemente análisis
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de la situación de las entidades que se encuenttan dentro del sistema financiero,

proponiendo medidas apropiadas para minimizar el riesgo de crisis paniculares o

generalizadas, evitando además que se produzca un electo de contagio sobre el resto

del sector así como también que se altere el flujo normal en el sistema de pagos de

una institución. Actualmente la AGD ha sido la designada para controlar al sistema

financiero, eliminando el problema de quién era el principal agente, si el Banco

Central o la Superintendencia de Bancos.

Frente a problemas serios de las instituciones se han creado también sistemas de

garantías o seguros de depósitos, el cual lrente a un serio riesgo de quiebra

intervendrá protegiendo al depositante, disuadiendo además que se produzcan

corridas bancarias o retiros masivos de depósitos, asegurando de cualquier riesgo los

recursos que confiaron los depositantes a los banqueros.

Otras formas de control son la inspección o auditorias ir sirrr, mecanismos externos

empleados para la supervisión y control de las entidades del sistema, estas tienden a

revisar Ia calidad de los activos, la suñciencia de las provisiones, el estado de los

sistemas de control intemo, la calidad de Ia gerencia, el sistema de pagos, etc;

ayudando a que el sistema financiero peÍnsnezca en una situación de equilibrio.
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CAPITULO V

TRABAJO DE CAMPO

5.1 Antecedentes y Objetivos

Basándonos en el hecho de que el equitibrio en el sistema fin¡nciero depende en gran

medida de las señales que envíen las autoridades económicas al mercado y tomando

como premisa básica que con la creación de la Agencia de Garantia de Depósitos se

va a poder lograr generar Ia confianza necesaria sobre la población para eütar

inicialmente el nerviosismo, luego el pánico y posteriormente una crisis sistémica,

con lo que finalmente se podrá empezar a reactiva.r la economía como resultado de un

esfuerzo conjunto entre los sectores productivos y el f,rnanciero junto al aporte que

pueda prestar el Gobierno y sus instituciones.

De esta manera consideramos que si logramos demostrar que al menos el 75% de la

Población Económicamente Activa (PEA)óó confia en el papel que pueda desempeñar

la AGD garantizando sus depósitos ante la posible quiebra de alguna institución

financiera, entonces abremos validado esta hipótesis que nos ayudará a determinar si

esta institución influyó positivamente o no en el proceso de reactivación de la

economla

6 Podemos dcf¡nir a la población cconónúczmcnte activa mnro la poporción dc la población que se

cncucntra cnt¡c los l8 y 65 af,os dc cdad y que trabaja o esu cn capacidad de rrabajar.



5.2 Metodología

Con el fin de poder realizar nuestra investigación de campo primero fue necesario

determinar el grado de confianza minimo suficiente que debía tener la población para

con la Agencia de Garantia de Depósitos, de manera que este pueda ser el organismo

generador de Ia tranquilidad en el poco creible sistema financiero ecuatoriano.

De esta manera establecimos que si las tres cuartas pales de la población

consideraban que la AGD era una entidad [o suficientemente confable para poder

regular al sistema financiero de manera equitativa y eficiente, entonces se habrá

generado Ia confianza suficiente para que retorne la calma al mencionado sistema y

como consecuencia la economia empezará a salir del abismo en el que ha caido.

Lógicamente, sabiendo que nuestra investigación se relaciona directamente con los

usua¡ios del sistema financiero debido a que ellos serian los primeros afectados en el

c¿so de que la AGD no cumpla con su cometido, Iimitamos nuestro grupo objetivo a

las personas que forman parte de la población económicamente activ& siendo nuestra

población operativa las personas que utilizan regularmente el sistema financiero.

Con el fin de maximiz¿r el porcentaje de conclusión de entrevistas incrementando la

eficacia del trabajo de campo de la encuesta utilizamos una muestra dirigida6?, la cual

se tomó en los centros financieros de las ciudades que lormaron parte de nuestro

o' Una mucstr¿ dirigida cs una mczcla dc mucstrco dc critcrio y gobabilisüco, dc esu mancra sc puedc
litrúer cspccí[rcamentc cl mucstreo a cicrtos hogarcs, zonas geogÉfrcas, grupos élnicos, ctc.
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marco muestral, es decir, Quito y Guayaquil, lugares en donde se concentran [a mayor

parte de los recursos económicos del pais.

Finalmente, debido a la necesidad de incrementar significativamcnte la incidencia y

relatividad del número de encuestados, reduciendo considerablemente el costo del

trabajo de campo y con el fin de justificar estadísticamente el tamaño de la muestra,

decidimos tomar ésta a partir del método de los está¡dares sectoriales6s, es decir un

tamaño tipico de 400 encuestados.

Con el fin de obtener un alto potencial analitico y de eficacia, debimos re¿lizar el

trabajo de campo bajo dos supuestos diferentes que representaban entornos

independientes debido al brusco cambio experimentado por el sector financiero y en

general por la economia nacional durante el mes de marzo del año en curso; es así que

definiremos como periodo "A" el comprendido entre enero y Ia primera semana de

marzo, justo axtes del feriado banc¿rio, el congelamiento de los depósitos y el cierre

del Banco del Progreso. El periodo definido como'T}" , en cambio, será el

comprendido a partir de la segunda quincena de ma¡zo, Cabe menciona¡ que para

cada uno de estos periodos se tomó una muestra de 400 personas (200 en cada

ciudad).

'r Nornus & c¿ráocr rráctico búsadas cn la cxpcricncia quc sc h¡n convcnido cn las dircctriccs a

scgurr cn un dctcrminado scctor dc la actividad económica para dctcrminar cl tafiaflo de mucslra a

sclecciona¡.
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El análisis estadístico de los datos lo realizamos mediante el máodo de proporciones

muestrales6e, "cuyo objetivo es estimar la proporción "p" de las personas en Ia

población que tienen ciertas características, como estar a fsvor de una cuestión

particular o de un producto de consumo"7o.

El cuestionarioTr fue diseñado con el fin de poder captar, inicielmente, la confianza

del encuestado y asi satisfacer nuestras expectativas de validez y frabilidad de forma

eficaz en términos de costo y tiempo. Para lograr esto utilizamos la secuencia de

embudo es decir, comenzamos formulando preguntas de ca¡ácter general para luego ir

haciendo preguntas ca<la vez más concretas. Además adoptamos el formato de

preguntas pormenorizadas (cenadas) ya que estas son mas concretas y reducen los

prejuicios debido a diferencias de expresión de los encuestados.

5.3 Hallazgos claves

Luego de la captur4 tabulación?2 y depuración de los datos, presentsmos el siguiente

análisis de los resultados obrtenidos independientemente en los períodos definidos

anteriormente como Ay B.

oo Si sc sclecciona u¡u mucstra alcatoria de n pelsonas de la población y si x dc ellas ticncn la
caractcrisüc¿ en cucstióq cntonccs sc utiliza la proporción muc«ral

"P = x/n
pñra estima¡ la p,roporción poblacional p. lsc utili"á un circunflejo sobre el simbolo & u¡ parámctro
poblacional Fra dcriotar uria cstadlsüc¡ utiliT¿da para estirur cl prámetro poblaclonal-
'' Mcndcnhal, William. Esudisic¿ para adminisr¿dorcs; Égim 175.

'' El cuál se mucstra cn el anqro # 6

" La cuál sc útcluyc como ancxo # 7 para ambos pcríodos.
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Periodo "A"

En éste lapso, comprendido entre enero y la primera semána de mar¿o de 1999, que lo

consideramos como un periodo "de prueba" para la AGD y de adaptación para el

público, determinamos que en Quito el 93% de la población que tenía su dinero en el

sistema financiero Io mantenia en los bancos y de éstos el 70% trabajaba con una sola

entidad; mientras que en Guayaquil los que mantenian su dinero en las instituciones

bancarias eran el 97.5%o de los cuales tan solo el 40%lo tenían colocado en una sola

institución.

Enfocándonos en el motivo principal de nuestro estudio, podemos decir que en el

período de análisis en referencia, el75Vo de los encuestados en la capital conocian Ia

existencia de la AGD y el 6tr/o confiaba en esta entidad, estableciendo de esta forma

que el 8070 de los quiteños que conocian además conñaban en la institución. De igual

manera en la ciudad de Guayaquil, el 87.SYo de los encuestados conocian y el 44.5o4

confraban en el poder de la AGD, determinando que el 50.85% de los guayaquileños

que conocian, confiaran.

En lo que a eficiencia se refiere, en la ciudad capital el 80% de los quiteños que

confiaban en la AGD consideraban que ésta" a pesar de que aún no empezaba a

devolver los depósitos, estaba realizando una labor más que buena en lo que se refiere

a supervisión y control, mientras que en Guayaquil el 88% de los que conliaban

consideraba que la labor era importante (buena, muy buena o excelente).

1'71



Éste período es el desarrollado e partir de la tercera quincena de marzo, en un entomo

de mucha confusión para el sistema, ya que éste se enfrentaba al cierre del banco del

Progreso y apenas se salía del feriado bancario y de un inesperado congelamiento de

los depósitos, hechos que..sembraron" la desconfia¡za de la población ecustoriana en

las instituciones frnancieras. Los resultados nos permitieron conocer que en Quito, el

92Yo de los que tenian su dinero en las instituciones financieras lo mantenian en los

bancos y que el 62.5o/o manejaba sus cuentas en una sola entidad. En Guayaquil, en

cambio, el96.5%o de las personas trabajaba con bancos de los cuales tan solo el 49 37q

de los guayaquileños utilizaban los servicios de una sola institución.

Analizando el grado de confianza que generaba la Agencia de Garantía de Depósitos,

podemos decir que en el peíodo de análisis en referenci4 el 86.5% de los quiteños

conocían de la AGD, mientras que el 54.5% confiaba en la capacidad de la entidad,

determinando de esta forma que el 637o de los quiteños conozc¿n y además confien.

De similar forma, el 90% de los guayaquileños para este periodo conocían de Ia AGD

y el 31o/o confiaba, con lo que podemos establecer que el 4l% de los que conocían,

confiaran.

Finalmente, antes de presenlar las conclusiones del capitulo, debemos mencionar que

luego del feriado bancario , el 90Y¡ de los que le daban frabilidad a la AGD en Quito,

pensaban que ésta estaba realizando una buena labor. Mientras que en Guayaquil, de

l7.r
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los que con{iaban en esta institución, el 89.9% consideraba que se estaba realizando

un buen trabajo

5.4 Conclusiones

Con el fin de resumir la inf,ormación obtenida anteriormente y así poder conclui¡

sobre los resultados consolidados obtenidos en Ios períodos A y B determinamos que:

. Antes del feriado bancario?r el 95.25Yo de Ia población total que utilizaba algún

servicio del sistema financiero mantenia sus fondos en los bancos, de los cuales

el 559/o lan solo utilizaba los servicios de una institución banca¡ia. Mientras que

después del feriado el porcentaje de las personas que mantenían algún vinculo con

el sistema bajó en un loá, es decir, a 94.25Yo y de éstos el 5670 se relacionaba con

una sola entidad bancaria.

Con esto podemos concluir que el porcentaje de va¡iación de "desertores"Ta del

sistema financiero, específicamente de los bancos, es mínimo. Esto es fácilmente

demostrable si consideramos que durante el primer trimestre del aio las instituciones

financieras no bancarias apenas han captado el 1Yo delos activos del sistema.

'r Utilizarcmos cl fcriado banc¡¡rio c¡n cl frn dc cstablc.crr ura forrn¡ i¡ltcrnativa e intcrc¿mbiabte de
dctcrminar cl Inp6o de ticmpo cnlre los pcrlodos "A" y "8".

1o Con el ténni¡o "dcs€no¡cs" nos referimos a las personas quc retiraron sus dcpósitos dcl sis¡enra
financiero para guardarlos cn otro lado(clnro su casa), nus no a los depositant€s quc sacaron el di¡cro
de un bánco par¿ depositarlo cn otro.

t75



También debemos menciona¡ que durante los dos periodos analizados, únicamente el

44.5o/o de la población utiliza los servicios de más de ufl banco, resultado que va en

contra del concepto de diversificación del riesgo. Sin embargo esta oonclusión puede

ser explicada por el bajo nivel de ahorro que ha estado experimentando la economía

ecuatoriana y, no es necesario trabajar con más de un banco si no hay suficiente

dinero para ahorrar

Con el fin de valida¡ o rechazar nuestra hipótesis planteada, es decir, que al menos

el 7 5oA de Ia Población Económicamente Activa confia en que la AGD va a

garantizar sus depósitos ante Ia posible quiebra de algunas de las Instituciones que

conforman el Sistema Financiero del Ecuador podemos decir que en el periodo

"A' el 81.25% de la población conocía de la existencia de la AGD y el 52.3%

confiaba, obteniendo de esta manera que el porcentaje de las personas que

conocian y confiaban antes del feriado bancario fue del 64.37%; mientras que en

el período "8" el 88.25% de la población conocia qué es la AGD y el 45.75Y,

consideraba que ésta institución era confiable, entonces calculamos que luego del

feriado bancario el 5 I 84% de la población que la conocia también confiaba.
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Como conclusión debemos decir que c,on los resultados obte¡ridos tenemos que

rechazar la hipótesis establecida al inicio de nuestra tesig ya que tan solo un

aproximado del 58o/o de la población confia en la AGD; sin embargo, debemos de

aclarar que las incongruencias en el manejo del pais, han afectado considerablemente

el nivel de confranza que tenía la población con respecto a la AGD ya que los

resultados obteriidos en los dos periodos variaron significativamente.

Cráfico 5.3
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Para nuestra última conclusión debemos mencionar que ett el periodo "A", el 83%

de los encuestados que confiaban en la Agencia de Garantía de Depósitos

consideraban que ésta estaba haciendo un¡ buena labor a pesa¡ de que aún no se

comenzaban a devolver los depósitos de las instituciones intervenidas. En el

l
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periodo "8", en cambio, este porcentaje subió al 89.9570 tomando en

consideración que ya se comenzaban a realizar'las primeras devoluciones de

depósitos

Con estos datos debemos concluir que no podemos asegurar que una mayor parte de

la población piensa que la ACD es mas eficiente, sino que muy probablemente del

porcentaje de las personas que confian en esta institución (y que está decreciendo), un

mayor número piensa que ésta hace lo correcto.

t79



CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

. El problema frnanciero, politico y económico del país durante los últimos años ha

provocado que en el Ecuador se viva un proceso de aju§te consta¡te como

consecuencia de la coyuntura existente dentro del ámbito monetario y frscal'

produciendo una fuerte elevación del nivel de las tasas de interés, la inestabilidad

delsucrefrentealdóla¡'ladesaceleracióndelaproducciónydelconsumo

privado,eldeterioroydebilitamientodelcomercioexterior;asítambiénel

colapso vivido dentro del sistema financiero nacional; además podemos

mencionar que dentro de la econOmía los índices maofoeconómicOs se han viSto

afectados considerablemente en el periodo comprendido entre enero de 1995 y

marzo de 1999 llegando la RMI y el PIB a decrecer en un 23 5%o y 6 \Yo

respectivamente mientras que la inflación ha aumentado un 138%. Ante tales

hechos e[ gobierno decidió crear reformas que ayuden a replantear la situación

económica de la nación entre las cuales tenemos; la de gravar con el l% la

circulación de capitales, la de eliminar los créditos vinculados y finalmente la que

ha sido objeto de nuestro estudio, la Agencia de Carantias de depósitos (AGD);

aquella entidad de derecho público y con personeria jurídica propia, encargada de

garantizar el pago de la totalidad de los depósitos que el público tiene invertido en

el Sistema Financiero Ecuatoriano.

En el Ecuador las instituciones financieras trabajan con una proporción alta de

deuda fiente a capital propio. En general, esta deuda se encuentra en manos de los

que tienen su dinero en forma de depósitos monetarios, por esta razón tanto los



bancos como los depositantes estárn sujetos a un riesgo moral y a una selección

adversa, asi como también una serie de riesgos que giran en torno a esta actividad;

para conuafrestar dicho riesgo, los depositantes deberían teóricamente supervisaf

de manera muy estricta a la institución donde depositaron sus recursos; en la

pÉctica esto es casi imposible debido al costo que tiene dicha supervisión, esto

sería más eficiente si existiera un solo agente, de ello surge el rol de la regulación

y supervisión la cual se encuentra en manos de la AGD, la cual debe representar 8

los depositantes mediante el control y la supervisión óptima, así como implantar

indicadores de alerta t€mprana en donde ayuden a los depositantes a mantenerse

informados acerca de la situación y el estado de las instituciones financieras del

país.

El sistema de Seguros de Depósito, no es otra cosa que garantizar las principales

obligaciones que tienen los bancos para con sus clientes, esto es una forma de

sobrellevar una crisis banca¡ia. Durante la última década se ha debatido

especialmente sobre las diversas fornras para adoptar un seguro de depósito, entre

estas tenemos el seguro público, el privado y el mixto. El primero es el que posee

actualmente el Ecuador y es otorgado por el Cobierno, el cual se ve afectado por

las presiones politicas que giran en torno a él como es el caso actua.l de ta AGD;

la segunda forma es el servicio prestado por una aseguradora privada, que resulta

ser más eficiente en cuanto a los servicios de supervisión y control y posee entre

sus caracteristicas principales el hecho de que tiene la posibilidad de escoger a las

instituciones que se van a asegurar además de cobrar primas distintas según el
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riesgo que tenga cada institución dentro del mercado financiero t'a última forma

es el sistema de seguro mixto en el cuál actúan concomitantemente los dos

anterlores

Como resultado de los casos intemacionales expuestos anteriormente y debido a

su semejanza cultural, politic4 económica y sobre todo como "pais en vias de

desarrollo", tomamos el caso venezolano de los 90's con el fin de demostrar que

la crisis ecuatoriana actual no es un caso aislado y' que deberiamos considerar la

experiencia y las enseñanzas que se pueden oblener de éste pais' como la falta de

información para detectar a tiempo los problemas financieros de Ia banc4 la falta

de coordinación entre la§ autoridades y entidades económicas' la falta de

instrumentos financieros que respalden los depósitos' lograr la independencia de

las autoridades encargadas de la supervisión y el control del §istema financiero'

ademásdecrearunmarcolegalregulatorioadecuadoquepermitaalaspersonas

adecuadas actuar de una manera autónoma'

La Agencia de Garantia de Depósitos en cumplimiento de sus funciones ha estado

pagando las obligaciones adquiridas con los clientes de los bancos en

saneamiento, aunque su intervención no ha sido lo suficientemente efectiva como

para dar señales de salida a la crisis financiera Sin embargo' estas "señales"

pueden ser mas claras según la importancia que se Ie dé a los resultados de las

auditorías a la banca y sobre todo a la impucialidad y justicia con la que se

interprete esta información'
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Según los resultados obtenidos de nuestro trabajo de campo, debemos concluir

que durante los cinco primeros meses de funcionamiento de la AGD la confianz¿

de los ecuatorianos hacia ósta es, en promedio, del 58,1l7o; índice que ha estado

disminuyendo debido a la incertidumbre creada por la falta de correctivos

necesarios sobre el sistema e intereses creados por parte de sectores políticos.

Finalmente, concluimos que éste no ha sido el mejor momento para implementar

el sistema de seguros de depósito, como nos lo demuestra [a experiencia

internacional, ya que paises con alta inflación, altas tasas de interés y crecimiento

real negativo, además de un pobre sistema legal (como en México 1994 y

Argentina 1979), incrementan substancialmente [a probabilidad estimada de crisis

y ésta se encuentra positivamente correlacionada con el seguro de deposito

explícito. Es decir, Ios paises que adoptan un seguro de deposito con el fin de

parar la crisis, no obtendrán los resultados deseados. Sin embargo, históricamente

se ha utilizado el seguro con el frn de proteger el modelo de la banca de reserva

fraccionaria y de mantener cl sistema de pagos.

Considerando nuestro estudio y tomando como base la investigación y el análisis,

exponemos las siguientes recomendaciones

Red_ucir el número de instituciones bancarias a un nivel de equilibrio en el cuál

hayan los suficientes ba,rcos para que se mantenga la libre competencia y los

necesarios para lograr un óptimo de efrciencia en el sistema, esto lo puede lograr
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la AGD con los resultados de las auditorías externas y basándose en criterios

técnicos preestablecidos e imparcialidad.

Debe existir una información adecuada por parte de los bancos, lográndose una

total transparencia del sector ftnancierO a través de informes oportunos a

accionistas y a clientes, con el ñn de devolver la confianza de los ecuatorianos al

sistema financiero para que sus recur§os sean manejados para los fines

perseguidos y sin ningún otro interés. La ley debe obligar a los banqueros a

entregar dicha información, asi como los bancos deben ser obligados a publicar

suS estados financieros sin falsear infOrmación dentro de sus balanceS, los cuales

deberian ser revisados por auditores externos; en caso Contrario se debe sOlicitar

una sanción penal para ellos. De esta manera se podría tener una alerta temprana

para prevenir una probable crisis dentro del sistema ftnanciero, teniendo así una

información más adecuada para la loma de decisiones.

La garantía de los depósitos debe tener una cobertura con relación a su volumen y

no a su tasa de interés, es decir, el seguro debe cubrir la totalidad del depósito

hasta un monto preestablecido y un porcentaje sobre el saldo, con el fin de que

los depositantes mantengan aún fondos en riesgo y de esta maneta se preocupen

por el tipo de institución a la que confian sus depósitos.

Con la creación de la garantia de depósitos las instituciones del sistema financiero

y los depositantes están expuestos al denominado riesgo moral y a la selección
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adversa; la forma más recomendables para limitar la'toma de riesgo" por parte de

los bancos seria que se establezcan primas diferenciadas por bancos, es decir, que

el seguro de depósito cobre las primas estableciendo una relación directa entre

éstas y el riesgo de la cartera de préstamos e inversiones del banco

Como sabemos la Agencia de Garantia de depósitos (AGD), con el frn de

garantizar el pago de la totalidad de los depósitos, se financia a través de las

aportaciones de las instituciones del sistema financiero nacional, más los aportes

que realice el Estado ecuatoriano via BCE. Con el fin de que los fondos otorgados

por el estado sean lo menos perjudicial para la población, es decir que el costo

social sea minimo, recomendamos que estos se obtengan mediante el pago de

impuestos de ca¡ácter progresivo, los cuales, teóricamente, deben hacer tributar

más al que más tiene; antes que inyectar dinero "inorgánico" al sistema y generar

inflación ya que este "impuesto disfraz¿do" lo pagan en su mayoría los pobres,

cosa que a sucedido con la inyección de cerca de 8 billones de sucres que el

Estado le ha entregado a la banca durante los últimos 12 meses pÍtra tratar de

salvar al sistema.

La falta de un marco legal regulatorio adecuado del sistema financiero

ecuatoriano y especialmente de la AGD que es la llamada a ser la encargada de la

supervisión y control bancario junto con el Banco Central del Ecuador y la

Superintendencia de Bancos, debe ser reformado con el fin de fortalecer el

lx5



sistema de la banca, dándole planteamientos claros y lineamientos especificos que

giren en torno a su función dentro del sistema financiero nacional.

En tonlo al sistema financiero ecuatoriano se vive una gran desconfianza;

debemos recordar que un pais sin confianza es un pais que no puede salir

adelante, es por ello que los ecuatorianos junto con el gobierno debemos superar

la crisis basándonos no en los compromisos propuestos sino en la confianza; la

primera seria devolverle la confianza a la banca, la cual se dará si es bien llevado

el proceso de las auditorias, la segunda es Ia confianza al Estado, ya que los

ecuatorianos debemos sentir que el dinero que pagamos en impuestos se reinvierte

con eñciencia y por último a nuestra moneda, la que durante los últimos meses se

ha devaluado constantemente generando una desconfianza absoluta entre la

población.
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Anexo I

CAMEL: Brncos ¡ Enero 31, 1999

Bancos con el I o/o o más de los

Activos + Contingentes del sistema

Bancos con menos del l% de los
Activos + Conti es del sistema

I
4
zo
7
t2
l
2t
6
r7
t6
10
5
IE
l4
l9
't

ll
r3
E

9
l5

I
5
,
1
4
ll
6
t7
l4
9
E

l6
13
l0
3
t7
l9
l5
2t
IE
z0

I
.,

3
9
6
l3
7
t4
4

20
ll
t0

E

1ó
2t
l5
19

12

l8
t7

3
2

6
I
t2
5
E

13
4

l8
l4
9
t6
l0
l5
t1

6
I
3
l0
1l
a

9
E

7
5
l5
4
l3
16
lz
18
l4
t7

3
I
7
5
)
ó
t2
8
4
10
t¡
l6
9
l3
l6
l4
t7
l5

IIIE



CAMEL: Bancos a Febrero 28, 1999

Bancos con el l7o o más de los
Actrvos + Contingentes del sistema

Bancos con menos del I% de los
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Anexo #2

Registro Oficial No 149

16 de Mar¿o de 1999
No6ti5

J¿mil lilahuatl lYitt

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE
LA REPUBLICA

Considcrando:

Que el país enfre¡la ru¡ sinución de crisis
cxt¡erna que compromcte la solvencia
económica de la nación y smelr:uil con

dclerior¿r aún más las condicioncs dc vida de
los ecu¿torianos;

Que es rcsponsabilidád del EsEdo gatantDar la
supervivencia d€ la colectivida4 la defensa dcl
patrimonio naciona! y la consccución de los
objetivos nacionales;

Quc r ha dc.clsrado cl cstado de emcrgctcia
en todo el territorio n¡cional: y.

En cjercicio de las at¡ibuciones quc le conñcrc
el número 8 dcl articulo lEl dc la
Consütuciórt

Dccn:ta:

Art,l.- Declárase en sdadodc moviliz¡zión
fiMncicr¿s rlacion¡lcs públicas y privadas,
susenliüdes "off shore". a las sucursalcs 1'

agcncias dc las inlitucioncs financicras
extra¡jcras que opcmn cn cl Ecuador. a las

conrprñlas admidslr.rdor¿s dc fondos. las dc
a¡¡endr¡niento mercantil, fidcicolrisos
mcrcántiles y las emisoras y administradoras
de ra¡cus dc crédito; así conro a las persorus
naturalcs o jurid¡cas quc manlengan a la fccha
dcudas o crcditos con ellas.

Art.2.- En virtud del esl2do de moülüación.
quedan sujetos al rég¡men prcYisto por los
a¡ticulos 5.1,55 y nrás aplicablcs dc la tcy dc
Scguri¿1d Nacional y a las normas dcl lncscnte
Dccrcto. los dcpósitos, captaciones )-

opcraciones de oéd¡to dircctas i' con(ingentes
en moncda nacional, moneda nacional. moncda
cxt¡-dnjcra o unidadcs dc valor constantc quc a
la fc{h-a sc mantcngan cn Las rnstitucioncs
rcfcridas cn cl Art.l.

365 días para el 50pl" de los depósitos cn
cucnta comente dcnomirEdos cn moncda
nacional, ¡calü¿dos cn inlitucioncs
flnancieras nacionale prblicas y privadas
(exceüo el Banco Centr¿l del EcuadoO, y

en sucu¡salgs o agcncias dc ingituclones
financieras extr¿¡jcras que operen en el
Ecuador, si el saldo & la cuenta a la
prcsente fechá es superior a dos núllones
de sucres. Si ene saldo fuere de 2 miuooes
de sucrcs o infe¡ior, será dc lib,rc

disposiciónl
Por 365 dlas, el 50% dc los depósitos en
cuenla c¡rri$tc denomirudos en moneda

extranjera, realizádos cn insituciones
financier¿s nacionales prblicas y privadas
(cxccÉo ct Banco Central del E€u[doo,
sus "off sho¡e", asl como cn sucufsales o
agcncias dc insütucioncs financieras
extranjcras que operen en el Ecuador, si el

sa.ldo dc lá cuenta a Ia Fescntc fecha es

superior a 500 dólares. Si eslc saldo fucre
de 50o dólar€s o inferior, será de libre
disposición;
Por 365 dias, el 50% dc tos depósitos de
alono er moneda nacional y UVC. y Ia
totalidad de los depósitos en moneda
cxtranjera rcali¿ados cn irstituciones
fina&icras nacionalcs, slrs

correspondientcs "off shorc" y en

zucu¡sales o agencias dÉ i¡sütuciones
linancier¿s cxtranjeras que operen en el
Ecuador. Se cxceptúan lrs cuenlas de
ahono en moneda nacional y en IIVC con
saldo de hasta cinco millones dc sucrcs a

la prcscnte fccha y las cuentas cn moncda
extr¿rje¡a de hasra qurnicntos dóla¡cs:
Por 365 di¡s las opcraciones de reporto y
dcpósitos a plazo cn UVC, moneda
naciona.l o cstnnjcr¿ rc¿lizados c¡r

instituciones financier¿s nacionalcs. sus
corcspondientcs "off shore" y sucursalcs
o agcncias de insütucioncs ñnancicr¿s
cxtranJcr¿s quc opercn cTl el pnis,
Por 365 rli,s las captaciones en UVC,
moncda nacional o extanjcra realizadas
por compañías dc a¡ren¿dmicnto nrerca¡til
o enrlsorz¡s o ad¡rinist¡adoras dc Lllclas
dc crédito. a purtir dc su vencimicnto
original; y.
Por 365 dias los vcn€inrientos de los
créditos di¡ectos cn UVC. moncd¡
nacional o exlraúer¿ , concedidos hasta la
prcscntc fccha por inaútucioncs
financieras r¡acionalcs, sl¡s
corrcspondientes "ofT shorc" y las

suct¡rs¡¡les o agencias dc inst¡tuciones
flnancie¡as e\tr¿¡jeras que o¡rrcn en el
Ecurdor: Igual amfliación se cfcctuará

Msrtcs

a)

b)

c)

d)

e)

f)

IM

Art.J.- tlslabléccsc
corrcsponda cl plazo
ürstrumcntos flnancicros;

amplfase scgún
de los sigu.lcnlcs
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rcspccto dc las obligaciones adquiridas por

las indicadas instilucioncscomo
conscsucncia de opcmcioncs dc descuento

dc calerx Esta ampliáción será a partir dc
la fecha origrnal del vencimicuto dc la

opcración.

ArL4.- t-os che4ues gindos con a¡tcrioridad a

la cxpcdición de efe Dccreto que como

consecuencia de la apücación dc sus normas,

no pueden ser pagados por el banco girado, a

pesar de existir fondos sufcicotes, no dará

lugar a la aplicación de las multas, sanciones I
recargos apticables a los chques Fotestados y
serán derueltos con una nol¿ que seflale la
aplicación del prescnte Decreto.

ArLs.- Lás obligaciones cu¡'o plazo ha sido
smpliado y estén denomioadas en [IVC,
mantendrán su mcc¡nismo dc reáJustc y

dcvengar:in una li¡sa dc intcl€s del T'/o ct cl
caso dc opcraciones pasivas y I L5oá c¡ el caso

dc operaciones acüvas.

Art6.- t4s ptsivos cn sucres y dólarcs de las

instituciones financieras cuyo plar.o ha sido
ampliado, cxcepo aquellos quc sc hayan

originado en dcÉsitos en cuenla corrientc y dc
ahorro, devcngarán uJla tasa de intcés anuál

dcl 40% y dcl 97o para sucrcs r- dÓlares

respectivamente, reajustable cada 90 días en

proporción a h variación que se haya

producido en la tasa prsiva rcferencial
publicada por el B¿rnco Ccnúal del Ecuador cn

sucfes. dólares y UVC. Los pasiyos en sucres y

en dólares dc las insútuciones fmallcicr¿s.
cuyo plazo ha sido ampleádo ¡" que se hayan
origirurdo en dcpGitos en cucnta corrierte y dc
ahorro, mantendrán u¡¡a tasa anr¡i¡l cquivalcntc
al 50% v al 40plo rcspc.ctivamente, dc la quc

dcvcngucn los denuis pasivos en sucfes y en
dólares, cu-yo ph¿o lta sido ampleado.

Art.7.- [¡s activos cn sucrcs dc las

institusiotrcs financieras cu].'o plazo ha sido
amplcado, mantcndrán urla tasa anEil dc l.l
vccrs la t¡sa quc dcvcnguen los pasilos a
plaT-o en sucrcs a quc lncc rclación cl alÍculo
l, y scÉ ¡e¿justilble, dc igual ¡rrancra. cadá 90

días. l,os aclivos cn moncd¡ cxtranjcra de las

insütucioncs financic¡as cuyo plazo ha s¡do
ampliado, mantcndrán una t¿sa lra anual dcl
l4% y scni reájusublc cád^a 90 dias.

ArL&- t¡s instituciones fir»ncier¿s debcni,n

cmiür cetificados dc los dcpósitos. cn fornu
total o fraccionada a solicitud del depositanta
hasa por una dcnominación minin¡a dc cinco
millones dc sucrcs y mil dólares. Estos ütulos
v¿rlorcs serán tra¡sfcriblcs via cndoso v

serviár c¡mo mcdio de pgo dc obtigacioncs
que t¿:rrgan como acreedor a la in§itución
financicra emitcnlc. la ctlal clará obligada a

rccibirlos por su valor nomina.l.

Art.g.- EI) las obligaciones emitidas por

cmpresas al ampa¡o de la ley del mercado de

valores, sc ampliará el plazo por 365 das a

panü del vencimiento.

ArL10.- El ÍnteÉs que Seneren las

obligaciones cuyo plazo !u sido ampliado,
tanto activ¿s como pasivas, se paganá

mensralmente o de la forma e§lablecida al

üempo de su cmisión o cons€aión, a cleación

det cticnte. El importe dc estos inte¡eses cs de

libre disposición por su titular.

Al.ll.- t4s parucipes en fondos o

fideicomisos de inversión que teriSan

inversioflcs alcal¿das por €sle decrcto dlferirán
sus derechos dc rescate sobre el va.lor de sus

panicipacionescorlado a la fecha de expedición
dcl presentc Decrclo por un lap6o dc 365 das.
Los ccdficados dc participaciÓn consútuirán
documcntos nesociaues en cl mcrcado. l,os
r€ridimieotos scán pagados cn las cond¡ciones

tr1cUdas.

Art. tl- l,os dcp&itos ¡ más obligaciones
grraotbedos por l¡ AGD' 3e rometerÁn s l8s
normas dc estc Dc€rtlo.

Art.l3.- Las norm¡s dc este decreto no se

apticarán a las agencias inlern¿cionales &
bancos pn'r'ados ru a los depositos. i¡rersioncs
o pasivos de las repres€nlacioncs y agentes
diplonráticos, los organismos intemacionales y
otros organismos gubcrnamentales con los
cuales el Enado ticne conlcnios
intcrnacion¡lcs, ni a las entidrdes del scctor
püblico, ni dc las cmprcsas dc proprcdad dc
óstc, que núnúencn con el sistema hnancicro.

Art.ld.- l,os dcpositos a la vista o a plazo, efr

UVC. moneda n¿cron¡l o cxl¡anjcr¿t que se

cfcctúen a pcrtir &l luncs 15 de rnat'z o de
lr)99, cn cu;úquicr rnlrtución financicra ¡
admini§-radora dc fondos, no sc somctcrán a

Ias disposicioncs dc cstc Dcarcto.

Las opcraciones aclivas que igualnrente sc

co[ccdan a palir d€l 15 dc nu¡¿o de 1999, asf

como las opcraciones que se enctrenlr:tn
vencidas tampoco s¿ somcterán a las normas
dcl presenle Decrcto.
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Al.l5.- Todas las oper¿cioncs rEali/¡das cnue

el Banco Central y las inlituciones fi¡uncieras
y las operaciones interbancrrias efectuadas

entrc estas no cstas sujetas a las normas de

eslc Decrsto y manticncn sus conóciones

originales.

Arl.16.- El Banco Ccntr¿l dcl Ecuador
pj-j:afituará la provisión de divis-rs para el

cumplimicnto d las obligaciones quc las

inst¡tuciones fin¡ncic¡¿s tuciona.lcs nrxrtellgan

con bancos responsables del extcrior a la fecha

de cxpcdición dcl prcsentc dccreto. sicnrpre

que los bancos del egcrior ac€Pl€n

volunurrianlcntc rcprogranur el vcncin'¡icnto

dc talcs obligacionc§. a por lo nlenos un año

plaz-o mn a¡noli?aciÓn lrime§tr¿I. dc capital

rnás inlcrscs y quc las in$ituciorc-s
fina¡cicras nacionalcs cnucgen al Balco
Ccntral cl conua valor cn moncda nacion¿.l.

ArL17.- Al vcncimiento de los plru-os dc

rcprogramacón c$ablc:cidos por este Dccrcto,
todas las opcracioncs aclilas v p:siras sc

someterán al sistema dc librc conratación. Lis
opcracioncs dc srédlto quc sc dccla¡c1

vcncidas, se liquidarán a las tasa dc inlcr¿s de

mora que el sistema dc libre contr¿tación

tenga a csa fc<ha.

Art.lE.- I-as i¡rstitucioncs del sistcma

financicro nacional ¡eanudarán gl atenciÓn al
publico el lu¡es l5 de marzo de 1999.

Artlg.- A las operaciones activas y [nsiYa§ en

UVC. en moned¡ nacional o cxtranjeñl
re¿lizadas por i¡litr¡cioncs fimncieras
nacionales, off shore y adninistradoras de

fondos y representaciones y slcursales &
bancos cxlranjcros quc oPcran cn cl Ecrudo¡.
\€nc¡das snuc cl 8 y cl t4 de mtrz.o, se

apücarán las norrnas extablecidas en cstc

Decreto.

Añ.20,- Encar8asc a la Minist¡a dc Finaruas y

Crédito Público dc la ejecución dc cste Decreto
y sc le faculta par¿ que, mediante acuerdo
ministerial. cmita Ias normas complcmcntarias
necesarias para cllo.

ArL21.- El presentc Dccreto entrará eri

vigencia a panir de esta fechay se difundirá dc
inmediato por todos los mediqs de

comu¡ricación colectiva. sin pc¡Jücio de su

publicación en el Regisúo oficia[.
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de Abril de 1999
N.021

Ana t,ucia Armijor llidalgo
MINISTRA DE FINANZAS Y CREDITO

PI]BLICO

Considcr¡ndo:

Quc cl Dccreto EjccuÚvo N"6E5 dc ll de

mar¿o de 1999. dcclarÓ el cstado de

moülización de las instituciones financieras

nacionalcs públic¿s y privadas, 6us cntida&s
"off shore". a l¡s sucursalcs y agcncias dc las

institucioncs flnanciefls cxtranjcras quc

oper:rn cn el Ecuador, a las compañlás

adminisüadoras dc fondos, las de

arrsrida¡nie¡to mcrcantil, fideicomisos

mcrcanüles y las cmisons y ¡dmidstradoras
dc tarjetas dc créúto, asi como a las personas

naturales o juridicás que mantcngan a la fecha

deudas o crédilos con cllas.

Qre cs ncces¿rio cxpcdir nornas
complementarias pra la ejecución dcl ciládo

Decreto; y,

En uso dc las at¡ibucioncs confcridas por cl

a¡ticulo 20 dcl Dccrelo Ejccutivo antcs citado;

Acuerds:

CAPITULO
Mito

I: Dc lm Ccrtilicádos dc

Art 1.- Para la aplicaciÓn dcl Dcsrcto 685 y

los rcslcctiyos acuendos ministcrialcs cn lo
quc rcspcclá a los dcpósitos a la vista a cargo

dc una inlitución fin¡¡ciera. cl térnliro
"rcprogrüración" sc ct¡tcndcrit como cl

cstablecimiento pora láles dcÉsitos de un

plazo de 365 dias, contando a panir dcl l5 de

mar¿o dc 1999.

En lo quc corrcsF»ndc a dcpósitos a plazo, cl
térmir)o "rcprograrnaciÓn" sc cntq¡dcrá con¡o
la anrpliación dc plazo por 3(,5 dias quc

decurrini a Frtir de la fccha dc vcncimiento dc

la obligación dc la ingrtución firuncicr¡,
sienrpre y cua¡do tal vcncimiento s¿ pmduzca

dcntro dc los 365 dias sigurcntcs contados a

po¡tir dcl 8 dc mar¿o dc l9(».

La rcFrosr¿nüción dc pasivos rcfcrida cn cstc

articulo, opcra autornátic¿mcntc sin ningún
rcqui§to formal adicional, por lo que no cs

aplicable para este caso lo clsblecido en el

inciso scgu:rdo del allculo 3 dcl Acl¡erdo

Ministerial N"014 cxpedido el 12 dc riar¿o de

1999.

ArL2.- En opcr¿ciones acüvas dc uru
inslitución firunciera el lémúno
"reprograrnación': se cntend€rá mmo cl

dcrecho quc tiene un dcudor para solicitar 365

dias de gracia para el pago del caltal dc las

obligaciorcs quc veruao denüo dc los 365 rlf't
siguicntes cont¿doc a partrr del 8 de mar¿o de

1999, con exce6ión de aquellas enumc¡adas

en el anlcüo E del Acuer& Ministerial N'014
d€ 12 dc mar¿o de 1999; encont¡ándose la

inlitución f¡nancicra o,bligads a conc€der €sle

pcr(odo de gracia, & scr solicitado.

ta re¡rogranración rcfcrida sc aplicará umbién
para loo activos dc las institucioncs ñ¡u¡rcieras

en liquidación.

Art3.- l-os ceniñcados de dcpóaito sc

emiúrán a la orderi del ti¡Ja¡ del pasivo dc la

inslitución linanciera y & podrán t¡a¡sferir
mcdiante endosos sin restricciÓn de ningwu
cl¡se. Podón scr ncgociados cn el mcrc¿do

bursátil, en cl cxtrsbursátil y en e[ mcrcado
privado, scgún Ia dcfinición dcl a¡lculo 3 de la

l,cy dc Mercado dc Va.lorcs.

Pa¡a zu emisón s¿ di[cronciará si cstos

proviencn dc dcÉsilos a la üsta (cucntas

corrientes y dc ahono), depósitos a dazo y

repoflos. Sc hará constar cn los propios

ccrtificados, además, quc se los emitc al

ampa¡o de lo dispucsto cn el articulo Arr. 5l
litcral b) dc la t*¡.. Ceneral de Insütuciones dol

Sistema Fúuncicro y dcl Dccrcto No685.

La Superinlcndcncia de Bancos instrtuirá cn
fonrur gcncral rcsfrcto a las form¡lid¡dcs a las

quc dcberán sujct¿¡se los cenificados dc

dcpósilo.

ArL4.- Los tltulos valorcl rcprcscntaüvos de

cap{áciones rccibidts por la i.r¡situción
financiera mcdiartc rcponos cuyos plazos sc

arnplian, no podrón libcrarsc ¡rr cfccto dc
cstas rcfognnracioncs y dcbcrán manlcocrsc

cn custodia cn la propia in§.ituciÓn hnancicra.

debidanurctc edcntificados par¿ su vcrificación
fisic¡. t¡s acrctdorcs podrán solicilar su

crhibiciófl cn cualquicr tiempo.

En c¿so dc quc talcs üttJos valorcs vc¡¿an
antcs dc la fecha de vcncimicnto del repono
rcprogranrado, la instirución fi nancicra esará
obligada a susütuirlos por oúos con plaz.os

nrayorcs y dc similarcs cár¿ctcrflicas.
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Art.s.- No podfiful gfcctuarsc compcns;¿lclonc§

dc celúicados dc @sitos emitidos por la
propia insÜtuciÓn financicra con activos

iegistrados por l¡ misma con posteriondsd al

l5 dc mar¿o dc 1999.

Art ll.- La aulorización dc la

Superintcndcncia dc Compoñlas para la

emisión dc lso certificados de participciÓn y

para su inscripción en el Regi§tm del Mercado

dc Valores scrá solicitada ¡nr uru sola Ycz'

mr cad¡ Adnlirustr¿dora dc Fondos par¿ cada

iondo y fidcicomiso de invcrsión quc

admi¡istrc.

ArLl2.- Los certiftcados de participación a

que sc refiere este cáÉn o podrán ser

negociados tanto en cl mercado hrrsátil J" en el

extrabursál . Fára su transferencia sc r€querirá

de cesión ordinaria.

Art.6.- L-os activos origlnados cn Ia utiliznciÓn

d e ta¡letas de crédito. scan estm dc

instituciones financiems o fdc compoñias

emisoras o adminisuadoras de lrrletas de

c¡édito rcgistrados has"a cl l't de marzo de

1999. podnín scr pagados con los certificados

de depósito represcntativos de p:sivos

congclados a que se reficrc este capin¡Io. a

Yalor nomrnal en la forma v- bajo las

condicioncs detcrminadas en cl artifl.lo I dcl

Dccrcto Noot4 de t2 dc nur¿o dc 1999

ArL7,- Sin perjücio dc lo dispucsto cn el

aniculo 8 del Decrcto No685, podrán emiÚsc
cenifcados dc dcPósitos por l'alorcs i¡feriorcs
al minimo dc cinco millones de sucres o mil

dólarc6 dc los Est¡do unidos dc Nortcánréricá,

únic¡mente por el total dc lso dcpÓsitos o

invcrsiones congclados, si estos son inferio¡es

a talcs limitcs.

CAPITULO U: Dc los certilicados de

participación cn fondos de inversión y en

fidcicomisos do inversión

ArL8.- Scnln de libre disposición dc los

parúcipes y fidcicomitcn¡es de los fondos y

fideicomisos de i¡versi. los rcndimicntos
generalcs entre el I de enem y cl 14 de rnarzo

dc 1999, del monto tota.l del patnmonio

congclado al t4 de mar¿o de 1999

Art.9.- Et patrimonio congelado rcspatto del

cual sc emitirán los certilicados de

aprticipación comprendcrá¡ la difcrcncia enuc

cl patrimonio toul dct fondo al l'l dc ma¡¿o dc

1999 y los rcndimicnlo6 genersdos cstfc encro
I y mar¿o 14 de 1999.

Art.to.- L¡s fondos a&lúnisúados -v

fideicomisos dc invcrsión cuyo rcglamento
infcrno sólo pcrmite la posibilidad dc reüros

totalcs. sin comisión de salida a Brti¡ del mcs

úcinla t' scis, podrfu cnlEgar los rcridimientos

dc quc rata el articu.lo I dc cstc Acucrdo y
emitir los certificados de particigtción de que

rau este capltulo, únicamnete en los casos ell
quc el participc haya cunrplido trcinla y sc¡s

mcscs de permanencia, o s€ encucnEe ces¿nte'

o en caso dc fallcrimiento,pora lo cual sus

bcncficiarios scrá¡ los ¡crccdorcs dc cstc

bencficio.

Art.l3,- En yifud dc lo dispuclo cn cl

aficulo 19 dcl Dffrcro 6EJ, las solicitudcs dc

rescale quc, scgún el respectivo reglarnento de

c¿da fondo, craa exigiblcs de ser pagadas hasta

el 5 de marzo dc 1999, no se ajustarán a lo
diq esto en et Decrcto. Ils solicitudes dc

rcscatc exigibles dcspués dcl 5 dc mar¿o se

sujctarán a las normas dcl Dccreto

Art.l4.- Los panicipes y ñdeicomrtcnres de

los fondos y. hdciclmisos dc inversión @nín
solicitar crrtrficados dc participeción por

valorcs infcriorcs al minimo dc cinco millo¡es
& suc¡es o mil dolarc§ dc los Eslados Uni&s
de Norteaméric¿, linic¡mentc por el tot¡l del

monto d€ palicipáción mngelado, si éstas son

inferiorcs a l¿les llmites.

ArLt5.- Será de plena responsabilidad de Ios

repftscnta¡rtes l€8¡les, adrrunisu-adores y
miembros dc los direclorios & las

admini$radoras de fondos el flmplimi€nto
e§tricto dÉ las normas contenidas en el Dccreto

N" 665 y más nonnas contet@latarias
expcdid.rs por esu Cartera d¿ Efado.

L^a Superintend€ncia de Compafiías en u§o de

su facr¡ltades de supervisióu a ü-¿vés de sus

funcionarios, ügilará. inspecciona¡á y vclará
por et estricto sumplinmelo de estas nofinas

Fpr fBrtc dc las inlituciones sujetas a su

conlrol. Lt demor¿ cn la entrega dc la

información quc sol¡cite Ia Superintcndencia
dc Coripqllias lrscrá como consccucncia las

sanciones establccidas en las lcycs pcnincntes.

Para elos efectos los ñ¡¡ciorurios dcsignados
por el Supcrintendcnte de Comparlias
coodirurán eslrechamente con los equlpos de

vigilancia a que se rcfierc el Acuerdo N'015
dc 14 de mar¿o dc 1999.

Art.t6.- Para la aplic.ación dcl De.rcto No685

dc 1l dcmar¿o dc 1999 y demás normas

conrplcnrcnlarias pcrtincntc§ ¡elacionadas con
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el capítulo, las admini$¡adoras de fondos. las

cas¿s de valores. las bolss dc valores y demás
pcrsoms nalurales y jurldicas quc intervienen
en el mercado de valorcs, se sujct¡rán a l¿s

instrucaiones quc dicte at rcspccto la

Superintendcncia de Compañias.

CAPITULO In: Disposiciones generales

ArLl7,- El págo de intereses l., de

rendimierrtos. asl como la redención de los

ccrtific¿dos de depósilo o ctnificados de

participación, se reali::ará en la misma moneü
cn que fue pactada la operación origiru.l.

Art.lE.- Cualquier denuncia rcspc.to al

incumplimie¡to del Decreto N"6E5 y más

normas complemenlarias dc,berán scr
c¿¡uliz¿d¿s anre lla Supcrintendencia de
Bancos o Superintendencia dt Comtrrñías.
scgún el c¿so.

CAPITULO ry: Dc las rcpresentacioncs
intcrnacionale. agentes diplomáticos y otros
organGmos intcrnacionalcs.

Arl.fg.- Para la aplicación dcl afic¡Io 13 del

Dcc¡cto No685 de ll de ma¡¿o dc 1999. sc

aclara que cnÚe lás representaciones y agcntes
diplomáticos, organismos internacionalcs y

otros or8anismos gubemamenlales ertranjcms,
sc comprenden los siguientes:

a) l:s m¡siones diplomáücas. oltcinas
consulares, organismos intemacionales y
oficinas de coopcración econónúca v
tecnica cxtr¿njerA debidámente
acreditados ante cl Gobiemo Nacionalr

b) Emb¿jadas, organismos intemacionalcs,
Unión Eu¡opc¡. agc[cias dc coopención
cxtcrna, s€n'icios dc volunlarios
gubcrnamcnulcs, Fondo Ea¡.cloriaflo
Canadicnsc dc Dcsar¡olto (FECD) y
Fondo dc Conl¡avalor Ecu¿loriano Suizo
(FOES). par¿ la ejccuci dc programas y
proyectos de dcsarrollo ampa¡ados c¡l
convcnios dc coopcración cconómica y
técnica suscritos con cl Gobicrno
Nacion¡lt y,

c) Funcionarios diploBáticos, consuhrcs dc
orgurismos intcriacionales y expenos de

enüdades dc mopencion ecooómrca y
técnic¡" de nacionalidad exranjem.
debidame e acreditados ante el Cobierno
Nacional.

ArL2O.- Las enúérdcs, orgarusntos dc c¡ráctcr
intemacional y los funcionários referidos en el
articdo precsdenlc, para aco8erse a la
cxclusión considerada por el Ar.ll del

Dccrcto No685 , dcterán presenlar en lasd

insüruciones dcl si«enu fuurlcicro del paIs, un
c¿¡ifiacdo otorgado por el Ministerio de

Relaciotrsc Exteriores dcl Ecuador cn e¡ que s€

acrcdite la natr¡raleza de los sujctos de la

exclusión, en el cual, deberán constaf la
información sobrc la insitución fina¡ciera,
adminiúadom de fondos y/o fideicomisos de

inversió¡! en la que se encuent¡a¡ dichos

fondos y los números d€ las cuenlas

respectivas, sobre la base d€ l8 infoEnación
fidedigna proporcionada por cada Embajada
Ofici¡a Consula¡, Organismo lrlerrracional y

üicinas dc Cooperación Económica y Técnica
extranjeras acreditadas ante el C.Ébierno

Naciona!.

En el caso dc cooperación gubenamental quc
recibe el pais. el Minisrerio de R€lsciones
Erlcriores coniuntfinente con la Embajaüs y
Organisnros, ccñilicarán que lm recursos

depositados cn las insütuciones linancicras,
adminisrador¿s de fondos y/o fideicomisos de

inversió¡l cn instfumentm de inversión cn
sucrcs )y'o cn üvisas extranFras, proücnen dc
fondos de cooperación exlcrna dcsüMdos al
funcionamicnto de las oñcinas y a la cjecuciÓn

dc progr¿mas y proycclos aprobados por las

autoridades competenles del Cobierno
Nacional.

Art.2l.- El presante Acucfdo cntrará en

vigencia a pan¡ de esta fecha, sin peijücio dc
su panici¡racon cn el Reg¡stro Oficial.
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.\nexo 3

ReSistro Of¡cia I No78 -- Mrrtes lo de Diciembre de 1998

ART 18.- Aumcnto dc capltal dc la

Corporación Financier¿ Nacional (CFN). El
Ministerio de Finanza§ y CrÓdito Püblico

entregará, cn los montos y condiciones que

estinre conrenicnte, a la Corporación

Financicra Nacional (CFN). como aporte de

cápilal, Eonos dcl Est¡do emitidos

espcclficam€nle fara elc propÓsito. sin

necesidad de cumplir con los trámites
prerilos en la [rY Org,ánica de

Administración Financien y Control [¿
CorpofacióIr Fü¡ancier¡ Nncional asu vez.

cnritirá Bonos dc Ra¡cür'¡ción Ecouónric¡
(BRE) nonegociables, en u¡ monto

equivalente al veiúe cinco por ciento (25%)

de la Cáflera del Sistenu Firuncicro Nacional

al 30 de Septienrbre de 1998. Sin enbargo.
dichos Bonos de Reactivación Económica
(BRE) podrán respaldar opcracioncs de

rcpolo cn ta mes¿ de dinero delBanco Ccntral
del Ecuádor, denl¡o dc los limites y cn las

condicioncs qcu el Dircctorio del BCE
est¡blo¿c.a.

ART, 19.- ReEnanciamierto dc deudas. tas
pcrsonas nÍuralcB y jurldicas domiciliadas en

el Ecuador, que manlengan obligacioncs en las

iristitucioncs financicras priradas 0Fls)
dcfinid.rs en cl alisulo 2 dc la Lcy Gcncral dc

lnsituc¡oncs del Sistcma Fimnciero,
originad.:s exclusiramentc por opcraciones

destin¿d1s a ltnanci¡¡ acüvidadcs productivas
y de sen'icios, dentro de las cualcs sc dará

preferencia a las aglopecuari¿s, podrán

soliciur la rcfirurciación dc sus crÓditos a las

IFI asccdom o enüdad dcl gn¡po financicro al
gue está pcrtenczca. sicnrpre quc cstén

dcbidamcntc aulorizaüs Por ltl
Supcrintendencia dc Bancos a cápt r deÉsifos
cn cl Ecuado¡. Sólo podrán ser objeto dc cste

rcfina¡rciamicnto las oblilgacioncs
dcbidantentc rcgistradas.l cncidas y por

venccr, en los respcctiYos balafiiccs al 30 dc

scflicmbrc de 1998.

Si cl rehnanciamicnto sc efcctúa cn sucrcs. la

tasa de intcrés scrá igual a uno punto uno ( t. I )

vcccs loa lasa pasiva rcfcrcncial pblicadr por

Dentro de los ciento mhent¡ ( 180) dias

poleriores a la vigencia & esra ky y hasu
por los cupos que la Corporación Fi¡uncicr¿
Nacional asignc a las IFIs a prorata del saldo

dc ta csriera totÁ! al 30 dc scptiembre de 1998,

sc podrán resliz¿r las operaciones de

refuranciamienlo indicsda§. Vencido el dazo
de ciento oche a (lEo) dia§. los saldo6 no

utiliz¡dos sc rcasignarán entre las IFI§ que

agotaron su cupo, obcewando el proccdimiento

dcscrito. Pare l¿s oPeraciones de

refinanciarniento, tendrán pncfercncia los

céditos concedidos por un monto cquiva.lcnte
hasta cien mil dÓlarcs (§ t00,0O0) o su

cquivalcnte cn sucres.

Para acc€der a csta recstructu¡áción, lás

personas naturales y jurídic¿s deberán

incremcnu¡ en un minimo dcl cinco pof cieÍto
(5yo) su flúmero dE trabajadorcs cotr resp.cto

dc su úhima planill¡ dc aporics ¡l IESS La
rcestructuración comprenderá crclusiva¡IEnte
los crÉdito6 dc las personas náturales y
jurídicas quc tcngan posibilidadcs reales de

regularizar sus actividldes y convcrtirse en

cnrprcsas rentables. Prohfbcsc rcfiluncia¡ la

c¡rtcr¿ calilicada como pérdid& L-a

Corporaoón Finanaciera Nacional rech¡za¡á
las recstructr¡raciones que no cumplan con los
¡cquisitos scñ¡lados cn csti¡ Lc\'.

Protrlbcsc accede¡ al silema de

rcesüucturación dc pasivos a las pcrsonas

TITULO lI

CARANTIA DE DtrPOSTTOS

cl Banco Ccnttal dcl Ecuado¡. la aque snc

ningún csso podrá cxccder dc la tasa dc

inflación anuat, registrada e[ nrcs inmcdiato

ajrtcrior a la fccha cn que sc realice la

operación dc refinancianücnto' nús cuilro

F¡ntos porccnh¡alcs. Si cl rclnanciamicnto es

in dólarcs. el i crés aplicablc no crccdcrá de

la ta§1 Frlme más cuatro pudos Porcantuales.
hs ta§f dc inlcrés eÍ sucrcs y en dólarcs scrán

rcajust¡blcs, rcgirán por pcriódos rimestrales
y deberán scr publicadas por el Banco Central

det Ecuado¡. El plazo de recstructuración par¿

las actividadcs produstivas se¡á de ocho años

dc gracia frá cl cápital, sc dcbcrá ¡agar los

interescs en pcíodos trimcstralcs. Par¿ las

actividades de servicios el plazo será de cua§o

oños incluido un año dc gncia' sc dcberá

pgnr los interescs en pÉdodos lrinrc§rales.
Prolúbcs& s los lFls cl cobro dc valorcs

adicionlses en estas opÉraciones.
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nalurales y juridicas vinculadas a los ducños o
admini$¿dorcs dc las ingitucion.'s
financieras. Ningún dcudor o conjunto dc
deudores pcncnecicntcs a un mismo gnrpo
cconómico podr:in rcñnancia¡ ur monto
agregado de dcudas con lodas las IFIs mayor al
equivalente al ccro puno dos por ciento
(0.2%) del rotal de Bonos dc
RcaaivaciónEconómica (BRE) a emitirsc. El
Dircctorio dc la Corporación Fina¡¡cier¿
Nacional podrá. en consideración a las
uecesidaddes de la lFIs. dcl núnrcro dc
empleados que tenga el deudo¡ o conjunto de
dcudores pertenecientes a un mismo grupo
económico ¡ de su aporte al proceso
productivo dcl pais. autoriza¡
rcfin¡¡ciamientos por encinu de cste
porcenhje, el que no @rá suprar cn rungún
cáso cl cero punto cinco ¡nr cicnto (0.5%) dcl
total dc Bonos dc Rcactivación Económica
(BRE) a emitirsc. La Supcrintendencia de
Bancos esláblcccrá los c¿sos en quc un
conjunto dc person¿s naturales )'jurídicas d€L1
tcner el tratamienfo dc un gmpo económico.

En acso de quc una IFI sc ncgarc a otorgar cl
reñnanciamiento a uri sujeto dc crédito.este
podrá ¡ecunir al Directorio de la Corporación
Financier¿ Nacionol, pofa que se ¡econside¡e
su solicitud

I¿ inf¡¡cci6n a 10 dispr¡esto e¡l los incisos
precedentes, asl c¡mo a otr¿s coldicioncs del
ref¡nanciamie o que estable¿cá¡l los
rcglamentos a eslá Ley, dárá lugar a que la
Superintendencia dc Bancos dcclare la nulidad
de ales operaciones e impong,a uru nrulta a la
IFI respectiva, por un monto entre cl veinte
(20) y el cincuenta por ci€nto (5070)
dclimportc inicial & las operacioncs
rcfinanciadas, conformc la gravcdad dc la
infracrión.

Ll Junta Bancaria y el Directorio dc la
Corporación Fr¡ancie¡a Nacional, rcgularán
elas oparaciones en las á¡cas dc su
competencia.

Las provisiones quc correspondan sobrc las
openciones de relinanciamiento sc efcctuarán
de acuc¡do con el Reglamento quc para el
efecto diae la Superintendencia de Báncos.

Art 20.- Operaciones de Pcrmuta Firunciera-
La Corporación Fi¡¡anciera Nacional. dent¡o
dcl ptazo que €stáblczc¿ su Drectorio,
realizará opcr¿cioncs dc p¿rmuta nrediante las
cuales ¡cciba lá c{¡tcra rcfinanciad¿ ¡eferida en
el afículo prcc€dentc a canrbio de Bonos dc
Rcact¡lzción Ec¡nórnic¿ (BRE). ambos a valor

nomirul. operación por la cual, la IFI pagará a

la Corporación FiMnciera Nacioñal una
comisión cqui\'¡lente al uno por mil anual
(l/1000). En todo c¿so, la IFI será responsablc
dc administrar ¡' cobrar la canc¡a refirwrcada.
manteniendo para sí cl riesgo crediticio y,
estará obliga& Í reportar trimefr¿lmente a la
Corporación Füunciera Naciona.l, o cu.ando
ésla lo rcquisr¿. el comportrmineto y los
n¡ovimicnios ¡cgistr¿dos c¡l la cartcr¿
reh¡rrnciada.

h IFf debcrá pW a \a Corporación
Financicra Nacional los rcrcursos nccesario's
para horuar el servicio financiero de los Bonos
dc Re.activación Económica (BRE), asi como
los pagos obonos cxlr¿ordi.n¡¡ios quc los
deudores rc¡licen por la cártera refinarciadl,
en la fecha cn quc sc ha&m cfectivos tales
pogos. En caso de mor4 el Supcrinteodenlc de
Bancos, prsrio pronunciamicnto de la iunta
Banc¿¡ia, podrá declarar cl inicio dcl
procedinúento de s:neamiento prer iso en csta
try. De scr c§c el c¿so, la totalidad de las
opcracioncs dc pcrmuta fina¡cicra con dicha
fFI qucdará rcvertida dc deno dcrecho, al
valor dc la fcrha cn quc sc foduzca la mora y
la Corporación Financien Nacional ¡ecibirá
los correspondientes Bonos de Reactivación
cconómicá (BRE), par¿ su redcnción inmediat¿

J., transferirá la cáfera fefinanciadá a la IFI o al
Banco Central dcl Ecuador, segú¡ se¿ el caso.

ArL 2t.- De I a Car¿ntla dc Depositos.
Respecto a las IFIs, qre se encuentren
sometidas al hoccdimicnlo de Sanesmiento, el
Eslado ecuátoriano gararrttta el pago dc la
lotalidad dc los saldos dc losdepósitos y otras
c¿placiones, vigentes y por conu'ata¡s€, con
los correspondicntes i¡ter€ses cala¡lados hasta
el día artcrior al inis¡o del hocedimicnto de
Ssne¡micnto, d€ pcrsoriás ¡uluralG y jurldicás
domiciliad.rs cn el pais y cn cl cxtranjero,
debidsmcnle rcgrstrados en las IFls y de las
orras cntid.ldes integra¡les del misno grupo
fins¡cieto. incluyendo las ofr-shorc de las
insütucioncs flna¡cicras nacionales, sr€mprc
que éstas cstén autorü¡das a caÉa¡ depó6ilos
dcl público en el Fís por la Supcrüücndcncia
de Bancos. Se incluye adcm.ás cn esta gar¿nria
los créditos c¡nccdidos por cntidadcs
enranjcras no \inculad¡s con la IFI. para
fina¡ciar con¡crcio exlerior, que cslén
debidamcntc intrumentados y rcgitr¿dos en
dichos balances y cu_vo buen fin sea
comprobado por la Agarcia dc Garütí¡ d€
defósilos (AGD).

Se exclu¡'e de lo dispueto en esle anlculo a
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rcsolución quc explda la Agcncia dc Garantía

de DeÉsitos (AGD), scan considcrados crmo
vinculados con accionistr¡s y adminisradorcs
dc la IFI, los quc tendrifur el tratamic o
prcvisto cn la lctm d) del arüculo 24 dc cstá

Ley, los relacionados con la cártera declarada

c¡moÉrdida en cualquier IFI, asl como los

depósitos consütuidos con inf¡acciÓn a las

nonnas lcgales o reglamentarias, aquellos cuya

tasa de intcrés se hubicrc padado en rcs
puntos porcentuales o más Por encinu del

promedio ponderado de las tasas po¡a

openaciones pasivas de libre conlraláciÓn, que

prblica semarnlamente el Banco Central del

Ecr¡.ldor y aquell¿s cápbcionsc que no

obclalte su forma y denominaciÓn constitulan
acreencias no depositarias.

Arl.2L- Agcncia dc Ca¡antíá de depósitos

(ACD). Sc crca la Agencia de Garantla dc

dcpóoitos (AGD). enúdad dc dcrecho pttblico'

aut6noÍu. dotada de personalidad juridica
propa, gobcrnad.l por un Dirsctorio
compJesto por el Superinetcndcntc de Bancos'

quien lo presidrá, el Minist¡o de Finaruas y

Crédito Público, u¡ miembro dcl Di¡cctorio dcl

Banco Central dcl ccuado¡ elegi& por este y
un rcpresentanrc dc la ciudadani¡ dcsig¡ado
por et Presidcnte de la Reñblio cn el plar.o

máúmo de ocho (E) dias, quien dcbcrÚ curnplir
con losmismos requisilos exigrdos gara scr

Superimendcnte de Bancos. El Directorio
deberá promovcr un equit¿tivo cquilibrio con

senüdo nacional. El Dte{torio dc la Agencia

de GarantÍa de depósito6 (AGD), por dccisión
uruinrme, designani dc fuera de su seno al

Ccrcntc Ccncral dc dicha Agcncia para un
pcriodo dc trcs a¡Ios. el que podó scr

rcclcgido, ejercerála rcprcscutación legal y

prucipa¡á cn l¡s scsiotlcs dc Dircc§orio coll
yoz pero sin voto. El Dierctorio dctcrminarl
l¡6 ¡eglas dc funciorumicnto intcrno de la

Agcncia de Gara¡tía de dcpósitos (ACD) y
dcb€ñi rcunirse uru ve¿ almes por lo mcnos

para arulizar lainformación con que cuentc la

Supcrintendencia dc Bancos !'el Banco
Cent¡al del Ecuádor rcspccto a la situación
hnancic¡a indivrdual l- el colÚunlo dc las tFIs.
a fin dc dctcrn)¡fur las polit¡cas j acc¡otrcs
prclcnür'as o correcti\as quc dcban

obecrvarasc. En cl ámbi¡o dc su compctcncia,
la Agcncia dc Gar¿nüa de dcÉsito6 (AGD)
c.v'ilárá tendencias monopólicas en el secto¡
financic¡o.

t: Agencia dc Gar¡¡tia de dcÉsitos (AGD)
tendrá domicilio en Quito y cl pcrsonal quc

rcqüera estará cponfli(ufdo por fi.rncionarios

designados en tégimcn dc comisión dc

scn'icios proccdcntes dcl N'tinilcrio dc

Finamas y CÉdito Públim, dc h
Supcrintendencia dc Bancos, del Ba¡co

Ccnral del Ecuador, de la

CorporaciónFirunciera Nacional u otn§
intitucioncs dcl sector ptblico, y sus

remuncr¿cioncs corre¡án a cár8,o de

lainstitución a 'lá que peñcne¿cáñ.I3

¡cmuncr¿ción del Gerente Gcner¿l de la

Agencia d€ oamntía de depÓsitos (AGD) s€é
d¿termirEda por sü Drectorio y correrá a

cárg,o del fÉsuPr,¡esto d€l Banco Cenúal del

Ecr¡ador.

.t os funciona¡isos y empleados de la Agencia

de GaIantla de deÉsitos (AGD), Ios miembros
de su Directorio y los ter@¡osc¡ntr¿lados para

laejecución de las labores, estarán someüdos al

siglo y rcseva bancários a quc sc reñerc la Lry
Cener¿l dc lnsituciones del Sistema

Financiero.

t¿s dccisiones & la Agencia de Caranria de

depósitos (ACD) sc tomarán por mayoría

absolut¡ de votos. dcbiéndose contar con el

voto favor¿ble del Supcrintoldente de Banco'
para quc cxi§a resolución válida.

El Gerente Ccncral ejecutará la§ dccisiones dcl
Directorio dc la Agencia dc Catan(la dc

dcpóEitos (ACD) prcfc¡cntcmcnte a tr'¿Yés dc

lacontr¿ctación dc tercsos y §u colo se ps8Árá

con c¿rgo a la cuenta de ejccución a Ia que se

rel¡erc ela¡ticulo sigui€nte de esla L¿f.

Art. 23.- Programas de Reestructur¿ción. [á
Junat Ba¡caria, dc oficio o a aPedido del

Superintendcnctc dc Banc¡s, sometcrá a las

IFls quc se eno¡entrell incursas en las

disposicioncs contenidas en los articulos 144,

145 I' I.16 de la t¡y General dc Instituciones
dcl Sistcma Fir¡ancic¡o o al artfculo 3t de Ia
t¡y de Rég¡mcn Moneu¡io y Banco drcl

Eslado ya alas lFls que así to soliciten, a

Programas de Reeslructuación para su

fortalccimiento. Dichoc progr¿mas incluirán
todas las mcódas ¡ exigencias. a-e

comolosmccanismos pfet'r§los en e$a l4y, que

cl Supcrintendcntc de Báncos jur.guc

¡rcccs¿rios. y sl¡ on¡plimicnto sc¡-á

supcn isado por Ia Superintendcrrcia dc

B¿ncos- Tales propgnmas podniLn inctuir
ajustcs o adecuacioncs al cap¡Él u otr¿s

cuetrtas Patrimonialcs, siguiendo
elproccdimento dcscrito en el litcral d) del

articulo siguicntq sin que la amofi¿¿ción del

capital social deba scr tolal. lgualmentc, denuo
de los prograrnas d€ Recstructur¿ció\ el

Superintendcnle de Bancos podrá acryrtar los
plazos previstos cn el Título
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Sisicma Fiflancicro. El incumplimicnto total o

pa¡ciat det hog¡ama dc Rccstructuración

constituirá causa¡ suficicnte para que la tFI sc¿

sometid¡ al proccdimicnto de saneamicnlo

preYisto cn esta kY.

Los PfogrBrnas d€ R€estruclu¡¿ción o un

informrc de uri empresa indeperdiente d€

auditorla espcicial referida en el a¡ticulo 27 de

csta L,e y , serán Fe!'istos al fhcedlnüento dc

Saneámienlo.

Cr¡¡ndo Ia Juntr Bancaria dctermine el

cumplienlo de las c¿usales que lnotivaron cl

inicio det progranu dc recstructur¿ción.
dcclará concluido dicho progranu.

ArL 24,- hoccdinriento de Safleanúcnto.Para
hrc€r cfcctiva la Garantia de Dcposilos

dispuest¿ en esta Lcy, s€ eshblccc el siguiente
proccdimieuto que deberá obscrvarse conro

una ctapa Frcria a la liquidación forzosa dc las

lFIs, cuándo ésta sca procedcntc:

a) Inicio. Dcclarada por la Junla Bmca¡l¿ dc

oficio o a @ido dcl Supcrintcndcntc dc
Bancos, de la Agencia de Ga¡antia de

dcpósitos (AGD). o a pcdrdo dc una IFI, la
existencia dc cua.lesquiera de las causales

previstas en esta Lry o en los artictüos t4E,

150 y l5l de la L¿y Ccncral dc

Intituc¡oocs dcl Sistenra Fuuncicro o
luego del rformc dc la cmPrcsa dc

auditoria rcferido en el artlculo antcrior o

del incumplimrcnto del Programa de

Rcestructuración. cuando estos s€¿n

proccdentes. el Directorio dc la Agencia de

Car¿ntia de depósitos (AGD) daÁ
irunediato inicio a este proccdim¡enlo. el
que @rá cíabtcccr pcríodos durantc los
cu¡lcs la lFI cn sancamicnto no aücnda a¡

Fr¡blico.

El rcprcscntante legal dc la IFI debcá
prcsonlaf los cstados ftnancicros fidcd¡gnos
de su rcprescnt¡d¿, a fin de garanti4r los
nivclcs dc solvcncia quc ascgr¡fcn ¡os

i¡tc¡cscs dcl Estado, En c{lo dc no haccrlo,
sc hará pcnalamcntc rcsponsablc por la

omisión o falsedad

b) Reprcsenlación leg¡l. Iniciado el
procedi ñiento, quedarán suspendidos los
dcrcchos societ¿rios (enlendiéndose conro
tales, el de¡echo a voto, a ser elegdos y a
retira¡ las üilidades) de los accionisus de

la IFI en saneamiento y la Agencia de

Carantia dc dep&itos (AGD) asumirá cn
foína inmediata todas las aEibüciones de
la Junta Gencral dc Accionistas. t¿

Agcncia de Gardrlfa dc depó§itos (AGD)
poüá removcr a los di¡cctorios.
administradores y apoderados, sin lugar al
pago de indemniz:cioncs.

d)
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El Gerenle Gener¿l de la Agencia de

Ga¡antia de d.pósito§ (AGD). asunürá la

rep{esentación [€gal, judicia.l y extrajudicial
de la IFI en saneamietrto.

La Agcncia de Garanüa de dePósito§
(AGD) dcsignará un adrninilredo!
temporal de la lFl, quicn en el Pla¿o
márimo de (s€scnta) 60 dlas calcnd.Tio,
conlados a Frtt de la fecha de su

designación &berá Fqs¿otar un informe
sobre la situación económic+ fi nancier¿ de

la misma, quc induirá los ajusles

adrcionalcss quc stán ncccsarios para

rcflcjar cl verdadero valor dc los acÜvos y
la posición Ftrimonial de la IFI. Para

hlcometido, el adminisuador tcm¡mral
rcaábará cuanta inforrnación y asistcncia sc

rcquicra dc la SuPenntc¡dencia de Bancos

i' dcl Banco Central dcl Eo¡ador.
institucioncs quc cstán obliSadas a

suminisua¡las.

c) Cucnl, de Ejecución. L,a Agencia de

Cara¡tia dc Depósiros (ACD) abrirá ur¡a

cucnl.Íl de ejccución, por el monto que ítje
su Direflorio. cn el Banco Central dcl
Ecuador. Tal nronto podrá variar cn

función de l¡ i¡formación quc proporcionc

Bl adnlinist¡ador temporal.

Lr Cuenu de Ejctución sc integrará con los

recurosos de la Agencia dc Garantia de

Depósitos (AGD) a que sc refierc el

anículo 29 de e$a Le)'.

Todos los costos quc impüquc la cjecución
del proceso dc §1treamicnto. inclu)'endo la
cvcntual rccapital¡7;ción dc la lFl en

cucstión, sc acargarú a la cucnta dc
ejccución.

Adccuación del capital social. El Dircctorio
dc la Agcncia dc Ganntla dc Dcpós¡tos
(ACD), en conocimiento dcl informc del
ad¡únilrador tcmporal, dispondrá los
aju§e quc juzgue necesarios con q¡r8os a

las cuentas patrimoniales y, si estása fuejcn
insulicienles, c¡n cárgo al capital social, si
se mantuviere lains liciencia, losajusres se

h¡¡án con cargo a los depósilos y oúos
pasivos considerados como ünculados. A
la amonización del saldo contable de las

cuentas parimoniales y de las acciones df
la IFI cn sanc¿micnto, comolegalmente



correspondc. la Agcncia dc G.rantia dc

Dcpósitos (AGD) cntregará a los

accionistas los activos quc hubieren dado
lugrr a tal amortización, por su valor cn
libros, sin que los accioni§as pucdan

rchus¡rse a rcribir dichos activos,
qucdando obligados a dcsignar a una sola
persom. náur¿l o jurldica para su
recepción. En c¿so dc incumplimicnto, el
Ge¡ente Cencral dc la Agencia dc Garantla
dc Depósitos (AGD) consigriará talcs

activos a¡le uno de los jucces de lo civil
del domicilio pri¡cipl dc la IFL

Por cfc«o dc la rcsolución d¿t Dtectorio
dc la Agencia dc Carantia dc De$sitos
(AGD) que disponga dc la adecuación o del
ajuste dcl csÉtal social y ala amortización
de las acciones, cl valor dc éstas quedará

rcducido. total o parcialmcntc. Dicha
rcsolución sc inscribiná oblig¡tona y
gr¿tuitamentc cn el Registro Mcrcantil.

Micnaas la IFI se cncucntre en
proccdimirrcto de saricamicnto. no cstará
sujcta al cumplimicnto dc los rcquisitos de

trltrimonio técnico ni dc capital minimo.
Para honrar¿ la gar¡ntfa dc depósitos, la lFl
cn §$camicnto, indcpcndicntcmcntc & su

situación patrintorrial. podrá acede¡ ¿ l¡rs
n¡csrs dc dincro y d€ c¿nrbios dcl Banco

Ccntral dcl Ecuador, ¿ui como a los
créditos de liqüdez gue éstc dcbc otorgar, a

solicitud de la Agencia dc Carantla dc
Depósitos (ACD), dc acuerdo mn la
rcgulación qucr pard cfccto cmita cl
Dircclorio dcl B¿mco Ccntral dcl Ecuador,
la lquc l¡ani plazos y condiciones dc lales
operaciones.

c) Técnicas dc solución. Dcntro dc los,
quince dias calendrrio siguicntcs a Ia fccha
dc resolución por la quc sc adccúc la cifra
de capilal social dc la IFL cl Gerentc
Ccncr¿l dc la Agencia de Ca¡antia dc

Msitos (AGD) prcscnl¡rá püa la
aprobación dc su dircatorio un informc cn
cl quc rccomicndc la solución quc

considcre nrás cl¡cicnlc trr¿ honr¿¡ la
g¿rantia dc dcpósitos. Tal rccornend.eción
sc fundamcntará cn un bala¡ce dc los
criterios quc detcrminc cl Dircctorio dc la
Agencia dc G¿r¡ula dc DcÉsitos (AGD).
cnue los cualcs constarán aj mcnos los
sigucntc : la mcnor uüli?rción ncta dc los
rccu¡sos dc l¡ cucnta dc cjcclción, la
mcnor intemrpciÓn dcl scn'icio dc los
dcpositantcs y Ia prcscrvación dcl valor dc
los activos dc la IFI cn saneamicnto.

t¿ solución quc aprucbc el Dircctorio dc la
Agencia de Carantla de Depóaitos (AGD)

@rá contemplar cualquicra de los siguientcs
mccanismos, o uru combi¡ución dc ellos:

l. Por capitalización quc sc cfectue dc la
tFl. realizada por los accioustas o
nuevos inversionistas. [¡s accionistas
tcndrán derccho fcfcrcntel

Subará tr¡blica de la cntidad para que

scá comprada pnr, o fusionada cor\
Enüdades Adqulr€nte8, entefl diendose
como tales las definidas en el a¡ticulo
26 de esta l",ey, Si ninguru emidad
adquirente ofrecicr¿ cl pago dc un
valor para adqui¡ir la IFI subaslada,

sino que por el contr¿rio todcs los
páficipa¡les dc la subas-ta prblica
demandarán el pago de un prccio, este

pago se hará e¡tre8Ando Bonos del
Estado con cargo a la Cuenla de

Ejccución. Este procedim.iento se

podrá realiz¿r si cs que el costo
proycírdo de la liquidación es mayor
quc cl que dcmandc la subosta
ncgatiya, Fra lo que sc dcbcrá contár

con cl informe cspccial de audtoria.

Dc considcrarlo convcnientc. cl
Dirrctoio de la Atcncia do Carantla
dc Dcpósitos (ACD) podrá, cn forrna
prcl,ia a la subasta publ¡c¿, dis?oncr
quc la Agcncia dc Car¿ntía dc
Depósitos (AGD) capitalicc la fFI en
sa¡eániento o le comfnc acúYos a
valor nominal- utili.¡ando para ello
Bonos dcl Essudo con cago a la
Cucnla dc Ejccuciónl

I]I Trandcrcncia. total o parciáI, dc
actiYos y/o pasivos dc la lFl en
$ne¿miento, por zubasu Ébüca u
otro p(ocedrmienlo compeüüvo
público, a entidacbs adquirsntcsl

IV Tnnsfercnci4 tot¡l o parcl¡l, dc
activos y/o pasivos a olra pcrsona
juridica creada cspecifi camcntc para

cstc proSsito y quc cucnte con ur!¡
licrncia de funcionamicnto quc la
Supcrintcndcncia dc Bancos dfbcni
otorgar. Si la üansfe¡encia fuerc tolal,
csta üccncia dc opcración sustituini a

la a¡terior, la que quedará c¿ncelad¡
dc plcno derccho. La cnüdad que se

crec de acuerdo a cslc inciso,
continuárá bajo la dirccción del
adminis¡ado¡ temporal, basu su
vcnta o fusión.200



Celcbración c¡n Entidadcs

Adquirentes de contratos de gestión

de riesgo companido Para ag¡[ff la

vcnta dc la IFf m sancámicnto o la
trarisferencia de sus sctivos y pasivos,

cn los términos que establczca cl
Directorio de la Agencia de Gañntla
de Depósilos (AGD)] y

VI Pago en efectivo de lo§ deÉsitos Y

acreencias E¡rantizad.1s, en cuyo cáso

la Agencia de Garantla de DcSsitos
(AGD) se subrogará en la liquidaciÓn

con Ia misma prelaciÓn dc quc gozan

los deÉsitos Y c¿¡Ptáciones del
pnblico.

En ningún caso pdrán accpars€ forma§ o

mcdios de pago quc se asimilcn a los tcrminos

conctdidos por esta Ley a la Agencia dc

Garantia dc DcÉsitos (ACD) para sat¡sfaccr

sus pasivos para con el Ministcrio de Fi¡amas
! Crcdiro hiblico.

En c¿so de que la tFl cr sanc¡miento
nrantenga obligaciones pendientes dc poSo con

el BCE, el Dircctorio de la Agencia dc

Gamrtía dc Depósitos (AGD) podrá aüorÚff
quc dichas obligaciones se c¿ncclcn nredianlc

Ia dación en pago de Bonos dcl Estado

emilidos con cargo a la Cuenta dc Ejccución'

l-os actilos que adquiriere la Agencia dc

Gar¡ñtía de Depósitos (AGD) con cargo a la
cucnta de ejecución serán en:rjcnados en un
plazo no mal-or a un año, pronogable por un

año adicional mediánte resolución uniánime de

su Di¡ectorio. a través dc proctdimientos

Éblicos, compÉtitivos y transprentcs. en los
precioe y/o con los dcscuentos que resultcn dc

estos pfacedimientos, intcSrándosc su produclo

a la cuenta de ejecución.

El Dircctorio de la Agcncia dc Garantia dc

Depósitos (AGD) dctcrmin¿rá las condiciones
dc las subastas Éblicas y prúccdimicntos de

enajenación prcf isto§ cn este aficulo. con

arrcglo a p.áctic¡s intcnBcigna.lmente
acep{adas si¡ c¡Je para ello dcba somctcrsc a

otras disposicioncs legalcs o rcglamcntarias
sobre la matcria quc pudieren mnsiderarse
aplicables. Lá tránsfercncia dc popiedad dc

los bien.s objeto dc las subastas Éblicas u

otros procedimiefitos Éblicos de venla no

causa¡án t¡ibuto algrrno y sc regstrani
igü,almente sin causa¡ t¡ib¡.¡tos, en los regist.ros

correspondientes, constituyendo cl acta de

adjudrcación ündo suficicntc y único para cl

efecto. Ll propicdad asf t¡¿nsferida scrá

i¡¡eMndicable.

Finatizado el procdimiorto, se csrrñi la

Cuenta dc Ejccución, devolviendo cualquier

renranente no uilizado de Bonos del Egado al

Ministerio de FinAza§ y Cédito htblico para

su red€nción automática. l,a utilización ne¡a d€

Bonos del Estado quc sc r€gis§e al ciene de la

cuenu de ejecución. así cnmo cualquier

frrdida producto de 18 aplicación d€ esta L¿y,

deterán ser pagadas Por la Agencia de

Garantla de D€pó§itos (AGD) a dicho

Ministerio en u¡ plazo de cincuenta atlo§

cont¿dos a partü de la fccha dcl cierre;

f) Auditoría externá. El Dircclorio de Ia

Agcncia de Gararrla de Depósitos (AGD)

aulori?{á la contratación d€ u¡u flrrna

auditora c"\tcrna de reconocido prcstigto

nacional e ir¡ter¡acional para que auditc c
informe sobrc la geslió[ del proc€dim¡crflo

dc sa¡e¿miento, incluYendo las

actuaciones rcal¿rdas Por el

administ¡ador tcmpoml los mor, mientos

dc la cucntn de cjecución ¡" su cicrrc. y las

subaslas u otfos ProcodimiÉÍtos de vcnla a

que hace rcferencía este aflículo.

g) Conclusiór. El presente Focedimiento
temlinafii por una de lss siguientes

causálcs:

ll

Por habcrse logrado el propósito del

saneanúento de l¿ IFll

Por restitución de los niveles
patri moniales núrumos, ¡ealizada por

parle o todos 106 accionislas de la tFI, al
momenlo dc e¡rtra¡ a esie foccdimicnto,
cn ejercicio de su derecho d€

prefcrcncia, lucgo dc ejcfltada la
adecuación dcl ca¡itál sociali y,

Por liquidación dc la IFl.lll

Artfculo 25. Rccurso. A las d€cisioncs guc sc

adopten cn ejcrcicio de las facultades

confcridas cn la prtsenfc le.v, así como a la
ejecución dc las mismas, conforme manda la

Constitución Pollúc¿ de la República, pra
exigú las responsabilidades corespordiente§
podrán irrterponérsele las acciones y r€cu¡sos
previstos en la Legislación común.

l-os temas de rnstcria ciül y penal se

venúla¡:iq en primcra in§ancia, anle cl
Pres¡dente de la Corte Suprenra dc luflicia; los
de nuteria administrat¡v8 ante el Tribrmal
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Distritat de lo Adminisuativo;
c¡rrcspondicndo vcnülarsc la segundl
mstrncia dc cualquicra dc tales tcma§ ante la
rcspectiva Sal¡ de la Cole Suprcma d¿

Justicia.

La interposición de eslc reflrIso v su trámite no

suspenderá la ejecución del Focedimiento dc

sancamicnto; y, sin pcquicio de las

responsabilidád€s legales, los actos ejeclrhdos
por la Agencia de Ca¡anüa dc Dcpósilos
(AGD) o por las personas naturales o jurldicas
por ella conltabdas. mienlras se ¡esuelvan las

acciones o rccursos, lendnin plena validcz
jurldica.

L¡s acciones penales que sc propongan contra
los miembros del Dircclorio !' del Gcrente
Ccncr¿l dc la Agcncia de Caranría dc
DepGitos (AGD), cl Dircctorio dcl Banc¡
Central del Ecrlador y los Micmbroe de la
JunH Banc¿ri¿, quc sc orig¡ncn cn la

apticación del Til¡¡lo II de csta Lcy, rcqucrirán
de acusación panicuLar dc qúencs tengan
dcrcchos cn l¡ fFI afccta¿l o por crcitativ:t
fiscal dcl Ministro Frsc¿l Gencral dcl Est.ado.

las misrnas acusación y cxcitaúva. quc @rá
fi¡ndamcntarsc únicamcnte en cl informc
favorable que presentc una comisión de
tecnicos en ma(crias bancr¡ia. contable y de

audiroriá, integrada por un rcprcscnLante
desigu.rdo por la Asociación dÉ Bancos
P¡ivados del Ecuador, uno por la Agcncia dc
Ga¡antia de Depósitos (AGD) r uno por el
Ministro Fiscal Ccneral del Estado.

Arlícrlo 2ó, Entidades Adquúeutes. Far¿ los
efectos dc esta Lcy, las EnÜdadcs Adquirenles
esurán intcgradrs por lFIs. instiluciones
financieras del exlerior o invcrsionist¡s
dcbidsmefle califcádos. El Directorio dc la
Agcícia de Gara la dc hsitos (AGD)
calif¡cará prsviamcnle cn cada caso a cáda uno
dc ellos ¡', en cúnsecuencia, estarán habilitadas
para partrcipar en las subastas prblicas y en los
otros proc€dimicntos publicos de \cnta
mencionados en el a¡tfculo 24 dc la csta Lsy.
Al informe de calific¿ción tefldrá acceso
oralquier persona quc lo rcquicr¿ a la Agcncia
dc Garantla dc Depó6ito6 (AGD), no pudiendo
alcp¡¡sc cl siglo bancario como fundamefllo
para negarto.

Los criterios pqr¿ determinar a las Entidades
Adquirentes seán establccidos mediante
resolución dc c¿rácter gcncral por cl Dircctorio
de la ACD. l¿ cu¡l deberá inclui¡ al mcnos los
siguientes: nivel de patrimonio lécnico luego
dc los ajustes gue sean pcrtinentes, niveles de

liquidcz; cunrplimicnto dc los llnitcs dc

cÍnc€ru¡ación dc aúdito, especia¡merite con
pa¡tcs ünculadas; y. calidad dc los sistcm&§

gcrenciales y dc medición y control de riesgos,

asi como los sistemas dc mntrol inlemo. En cl
cáso de las lFls la calificación se basa¡á cn el

resultado de las auditorias eíern3s rcalizdas
por la ACD.

Artículo 27, Auditoria espccial. La Agencia de

Garantia de Depósitos (AGD), cx?edrá la
norm¿liva de Audiloria Espccial a la que

debcrán somcterse, de mane¡a uniformc, todas

las lFls, c4mo medio dc ma¡lener r¡n pr@cso

de alerls temprana rcspeclo dc la siir¡ación
lin¡nciera dc éstas.

Articulo 2t. Calilicación. Los informes de

auditoria a que s€ rcirere el artículo precedcnte

servirán dc base para Ia califtcación quc,

utilir,¡ndo sistemas y prácüc¿s internacionales,

dcbcá ¡c¡Iizar la Agencia de Caranüa de

Dcpósitos (AGD) a las tFls.

Artículo 29. Rc.cursos dc la Agencia dc
Carantia dc Dcpósitos (AGD). Corstitulcn
rerursos dc la Agencia dc Car¿nüa dc
Dcpósitos (AGD):

a) L¿ apolación dcl seis prnto cinco (6.5)
por mil anual calculada sobre el promedio
de saldos d. los d€pó6itos dc todas las
IFIs, a partir del I de enero de 1999. Los
pagos se efectuarán mensualm€nts;

b) Las dcpósitos a la üsta y a plazo
inmovilizados por nrás de l0 años en las

lFIs:

c) El producto dc la venta de aclivos que la
Agencia dc Garanrfa de Depósitos (AGD)
eslá autoríz¡da a cfcc-luar:

d) Los Bonos del Esado que [a Agencia de
Garailfa de Depóshos (AGD) reciba del
Minilerio de Fi¡u¡uas y Crédito Públicoi

v.

e) Los demás pens1os cn csla Lsy

la Agcncia de Ga¡antia dc Dcpósitos (AGD)
podrá intervenú en las operaciones de mercado
abierto d€l BCE. en las condicioncs quc

establezcá el Dircrtorio dc este ütimo.
olorgando como garantia los Bonos dcl Erado
rcfcridos cn l.¡¡ lctra d) dc estc arttculo.

[¡s ¡ecu¡sos en numerario de la Agencia dc
Carantia de Depósilos (AGD) serán enrregados
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criterios que sc uüliz¡n cn la invcrsión dc la
Rescrva Monelaria lntern¿cional.
[¡s rccu¡sos dc la Agcncia dc Garantia dc

DcÉsitos (ACD) y los dc las cuentas dc
cjecución form¡n scndos patrimonios
autónomos e independient6s. y no son de

propiedad de los aportantes ni de qurcn los

administra. Tales recursos son inembargablcs,
no po&án ser objcto de edida cautclar o de

cjecución algutu y. no esarán sujetos a ningún
tributo yi8ente o quc se cre¿re en el futuro.

Artículo 30. hocedimicntos Judtciales.

Mientras r¡na IFI se encuentrE en
procediriúento de $ncamiento, trra el caso dc
acciones judiciales o adminilr¿úvas contra Ia
IFI, sc aplicará las norm¡s cstablecidls en el

artlculo 155 de la t*y General dc lnstiu¡cior¡cs
dcl Sistema Fina¡¡ciero.

Aniculo 31. Condicioncs dc los Bonos. Las

emisiones de los Bonos del Estado a los que sc

hacc refercncia en csta Lcy, salvo los del
articulo lE. sc rcalizaán cri las rnoncdas,
plazos. tasas de intcr& y nrás condicioncs quc

cl Dircclorio dc la Agcncia dc Carantla dc
Dcpósitos (ACD) solicitc al Ministcrio de

Finan¿as y Cédi¡o Publico y no nequcrirán dc
ningtu|a otra autori¿ación o reqúsito adicional.
L¡s recursos neces¿rios fa¡a el servicio de
elos Bonos se presupueslañfur cn c¿&¡
ejercicio fiscal a partü d€l aflo d€ 1999.

Artículo 32. ConraEción de terceros. Püa el
omplimiento de los dcleres y de las
aaividades que esta Ley impone a la
Superintendencia de Báncos y a la Agencia de

Garantla de Dcpósitos (AGD), é$as quedan

facultadas para contralsr persoMs natur¿lcs o
jurídicas cspecialú-adas v de reconocido
prcstigio naciona.l e internacional, con pcrfil
profcsional idóneo para las l¡rq1s que sc dcban
desarmllar, las que quedadm sometidas a lá
obligación de grrardar sigilo y rescn'a en los

términos contcmplados en la tey C:eneral de
lnstituc¡ones dct Sistema Financicro. Para la
celebración dc estos contratos no sc requcrirá
dc nrás proccdimicntos nr infonnes prcüos quc
los prq.istos cn el R-cglamcnto quc cl
Directorio de la Agcncia de Ga¡antía de
DeÉs¡tos (AGD) dictsrá tr¡ra cl cfcclo.

Articulo 33. Utilización dc Bonos Brad.v.

Prohíbes¿ ta utilü¡ción dc los Bonos "Brady",
originados en Ia reestructuración de la deuda
externa del Ecurdor, Fara el cumpLimiento de
los requerimientos de grtrimonio técnico. la
provisión de rc:flrrsos par¿ ese fin y cl
cumplimicnto dc las acciones previstas en csta

Lr¡'.

DISPOSICIONES TRAI\SITORIAS

tos crffitos dc cst¡h,itización otorgados al

ampa¡o del artÍculo 26 dc Ia Lq de Régmcn
Monetffio y Banco dcl Estado, por cl monto
que fucra requcrido, continuañh ligcntcs por

sus plazos origur,ales y pnónogas fevist¿s a la
expedición de ena Ley.

tas üsposicion+s referentes a la Audiloría
Espccial, a que se reficre el anícu.lo 27, sc

imflemenl.arán de mane¡a gr¿d¡al, cn un
periodo de doce meses, a partl¡ de ta vigencia
de esla ky.

Los dcpósitos dc ahorro e inrersión y en
genenl, los dineros a que se ¡efere el afículo
t7 & esta tcy, dcberán redignbuirsc, en los

sesenta d¡as inmcdiatos siguientes a la ügencia
de esta Ley, con los criterios mencionados en

la inl'oc:da disposición"

DEROGATORIAS

Sc dcrog ¡

a) k Lef'del Fondo de Seguro de Depósitos.
prblicada en el Registro Oficial 373 del 3l
d¿ Julio de l99E:

b) EI aficulo 2ó de la l,ey de Régimen
Monelario v Banco d€l Eíado.

c) El Caltulo IU del Título )fl dc la L¡y
General de Intituciones del Silema
Financiero; y,

d) t¿s norrEs generales y especiales. asi
como lás reglamentarias, que resdtert
incompatibles con el conleriido dc esta

t*y.

Esla Lry solo podrá ser reformada o derogada
en forma cxpresa.

Dada cn la ciudad dc San Fr¿ncisco de Quito.
Distrilo Met¡opolil¡no, er¡ la Sala de Scsiones
del Congreso Nacional del Ecuado¡, a los
reinte y scis dlas del mes dc novicmbrc dc mil
novccientos novents y ocho.
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Anexo #4

REGINf EN FI¡-ANCIERO Y MONETARIO

Articulo l{{: Cumdo urn institl¡cion dcl
sistcma fina¡cic¡o, po¡ cualquicr causa. no

curnpla con lm niveles requeridos dc
prtrinronio tccnico, la Superinendcncia
dispondrá que curlquier lrcreore¡rto dc

deÉsitos o caplaciones y recuperacioncs de

crHito e inversioncs. hasu que dtcho
i[cu¡nplinúcnto sc haya superado. sc¿

invenido cn valorcs de alla liquidcz, solvcncia
y rentabilidrd quc dcfina la Supcrintcndcncia y
no podd otorgar nuevos préstamos ni cfcatuar
otlas invcrsioncs distintas a las señaladas no
podrá diíribuir las uülldadcs, ¡u pod¡í abrir
nuel'as oficinas, hasla que haya subGanado l¡l
sitr¡ación:

An¡culo l{5: Eu cl c¡so de quc cl patrimonio
tccnico d¿ Ia insútución disnünuya po¡ dcbajo

dcl nivel m.íni¡no requcrido. l' h¡sta cl 50% dc
cstc limite. considcrando lo cstrblccido cn csta
ley. la Supcríntcndcncia olorS,ará un plazo dc
90 días, pa¡a que la insitución ñnancicra o la
sociedsd controladora del grupo fi¡ra¡ciero o al
enüdad quc haga cabcza de grupo. regularicc
tal situación dc confornúüd con lo pro'islo cn
cslá L,ey. En este la@. la instiauciÜn
fina¡cicra proccdcri obl¡g¡loriamen(c a

aumentar el acpital pagado.Se entcnder¿ que la
situación de la inlilución f¡rucien lu quedado

nonr¡alizada si el patrinronio tccnico llcga al
nivel minimo requcrido ircrcnrentado en el
diez por cienlo (10%).

Arr 1,16.- Si el detcriom de la enüdad es

ma]'or que los scñalado en el prinrer inciso del
articulo anterior. entonces el plazo a.lli

cslab¡crido se¡á de trcinla dias. En lo demás. le
serirn aplicables las mismas normas dc dicho
artlculo.

Arl. l4E - Cuando u¡a insütr¡ción sc

eno¡cnt¡-§ cn la sitr¡áción contcmplada cn los
a¡ticulos 145 y 146 dc estt l¡y y no haya
rcgularizado su situ¡cidn frn¡ncicra. la

Supcrintendencia disponüi su liquidacidn
for¿osa.

Art ¡5o.- La Supcrintcndcncia n¡cdiantc
¡esolución aprobada por la Jullür Bancaria,
podr:i declar¿¡ la liquidación for¿osa de una

institución del sistenra financiero. dcsignado a

uno o mAs liqu¡&dores, cuándo so cumpla una
o nüs de las sigurentes caus¿¡s:

L No pagr¡ cuales quicra de §us

obligaciones.' cspecialmentc con los

dcposilantcs o cn la cimara dc

compen§1cion:
2. No ajustar totalmcnte §us acüvidades a los

progn¡lr¿s de tigilancia prelenli\a o

regularüacidn establecidos por la
Superintcndcncia dc Bancosi o no cubri¡
las delicienc¡as dcl patrimonio t¿fljco o
Ios nivclcs minimos de capitál cn los
plazos establecidos; o no efeú1u¡? l¡s
rcmocioncs impafidas por la

Superintcndcncia;
L No rcalizar las opcraciones que lc son

propias dc acuerdo a su natur¿le¿a
jurldica durante un pertodo dc por lo
nrcnos scis meses;

4. tls prelistas en esta L¡y l].
5. Cu¡ndo los administradorcs dc la

i¡stilucidn abondonen sus c,argos ! no sca
posiblc designar sus rcemplazos cn u-n

plazo no mayor dc quincc dlas calenda¡io.

Los accionislas que a la fecha de expedlcidn dc
la liquidacidn forzosa ryprcscntcn por lo
nrcnos cl 2.5y. &l qlpit¿l pagado de la
institución afectáda, podr¡n impug¡ar la
resolución de ¡iquiüción for¿osa.

interponicndo rccurso objetivo o subj€tivo en
el tlmrino improrrogable d¿ tres dias hábiles.
a¡rte el Tribunal Dislrital dc lo Contencioso
Administrativo. cl que dicarA su dccisión
sust¡ncia¡do el procedimienlo en los t¿rminos
pre!.ilos en la Lcy dc la lu¡isdicción de lo
Confencioeo AdminisLrativo, sin que p.reda el
Tribunal acogerse al beneficio de hac€rlo hafa
cn cl triple de üempo sefulado en la Lc¡', bajo
pcna dc desütucidn del o de los minist¡os
jueccs que conozcan dc la causa cn cuyo csso
actuarán los rcspectivos conjucccs.
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Régimen !'inanciero y Monetario
I'omo I I

Art. 3t.- Cuando la Supcriüendenci¡ dc

Bancos conlprobosc quc un Ba¡rco u otr¿

cnüdad financicra somctiü a su control
prcscha indiccs llnancicros con proyrccioncs

cconónricas quc afeclcn su cstabilidad. la Junta

i{onetaria cxrg¡rá a estás i[litucionc§ que sc

acojan a un programa dc $tabilización. Dicho
progr¿rna podrá comprcndcr aspc:ctos

adnúnisuativos. firumcicros o dc cu¡lquicr otra

indolc. L¿ JuItla Monctaria. prcvios los
informes favorablss dc Ia Supcrinmtendcncia
dc B¿ncos ¡'dcl B;rnco Cenral, dcntro dc su

rcspc¡tiva compctencia autoriz¡rá la

suscripción dcl corrcspordiente hograrna de

Estab¡li7¡ción y podrá acordar c¡éditos de los

scñalados cr¡ csts Ley, cn las condiciones ) mn

tsarantias quc dclcrminc l¡ propia Junt4 a

efcctos dc quc sc normalict la situación dc

dicha cnüdad.

La Suprintcndcncia d€ Bancos vigrlará cl
cumplirnicnto dcl prognma financicro, cuando

la cnüdad no aceptc cjccutar cl hogmma dc

Esubiliación o, sin causa jusüficada dcjc dc

cumplirlo porciál o totalmente, la

Supcrintcndcncia dc Banc¡s dcbc¡á toma¡ las

mcdidas previslas cn la L,cy que rcgulc el

funcionamiento dc las inlittlciotrcs dcl sistcma

financicro privado c, inclusive, podrá rcsolvcr
su liquidación.
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Anexo 5 : Indicadores del sistema de calificación MACRO

Mancjo t\.1 I Eficic¡rcia Gaslos opcraüvos

Margcn bruto fi nancicro+ ingresos ordinários

M2 Producl ivi dad Utiliüd - gan¡ncias cxtr¿ordi[arias nctas

Castos de pcrsonal

lvll Mancjo de recursos Aciivos productivos

Total dc acüvos - conti¡gcntes

Calidad cartcra Cartera vcncida

Cartcra total + contingcnlcs

A2 Cobclura dc provisionc§ Pror.i siones

Ca¡tcra vcncida

C Suficicncia dc

cápitBl

CI fuesgo dc crédito I Pat¡imonio técnico

Activos pondcrados pnr ricsgo

C2 RicJgo de crédito 2 Cane¡a vcncida

Patrimonio rócnico

C3 Riesg,o dc tipo dc cánlbio Posición cn moneda cxtr¿njcra

Patrinronio técnic¡

R fucsgo de

liquidc¿

RI Liquidcz Activo liquidos

Pasivos con costo

R2 l-asa pasil'a lntcrescs pagados

Promedio dc pasivos cofl co§os

() Resultados

oper¿tiYos

ol Rcntabi I idad anu¡liz¡da Utilidad - g¡nánciás cxtEotdina¡ias nel:ls

Prtrünonio prontcdio

o2 Divcrsificación Otros ingrcsos opc¡ativos

Total dc ingrcsos opcnt¡\'os
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Anero 6
CUESTIONARIO

l. Tiene usted su dinero en alguna lnstitución Financiora Nacional

stE NOE

2. En qué forma tiene colocado su dinero

a Cuenta de ahorro

b. Cuenta corriente
c. Depósitos a Plazolinversiones

d. Obligaciones
e. Otos

3. Con qué tipo de lnstitución trabaja usted

Bancos El Financieras E off Shore E

Mutualistas E Cooperativas El Fondos de rnversiones El

4. Con cuántas Instituciones trabaja usted, cual§s son esta§

5. Considera uled acertaü ta decisión de crear una eutidad que genere confianza en el

Sist¡ma Financiero y en los depositantes

SIO NOE

6. Conoce que es la AGD (Agencia de Car¿ntia de Depósitos)

Sl E No E NOESTASEGURO 6

7. Qué oprna usted de la creación de la AGD
Muy importante--
Importante

De los siguientes adjetrvos caliñque entre I y 5 como percibe a est¡ enúdad

(consideie al 5 comó el más importanto y al I como ol de menor importancia)
o

Poco importante-
Nada lmportante-

Comrpta O
Centralizada (--')

Segura O
Reguladora a--)

Politizado O
Confiable C--'l

Eficiente O
Dominante 6

9. En térmrnos generales como calific¿ria usted la labor de la AGD

Excelente
Muy buena 

-_Buena
Regular
Mala
No conozco

10. Confia usted eu la AGD

SI Cf
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75 1
1 1 l 5 3 3 3 5 5 2 3 b 1

16 1
1 1 1 5 3 j 5 3 2 d 1

f1 1
I 1 2 l 5 5 1 1 1 5 1 I o

78 1
l I 1 1 l 1 1 5 1

79 1 2 1 1 I 5 3 1 1 5 b 1

80 1 1 1 3 1 1 l 2 5 3 1 5 1

81 1 1 1 ¡ 5 1 I 5 b 1

82 l 1 I 2 5 3 1 1 3 I l

l 1 1 2 5 1 1 I 5 3 3 3 d

u 1 1 1 2 5 5

85 1
1 1 5 5 5 1 l 1 1 b

a6 1 1 1 2 3 3 5 3 3

87 1
1 2 1 3 3 1 5 b

88 1
1 1 2 1 5 3 l 3 5 5

89 1 I 2 3 3 3 3

90 1 I 2 1 A 1 3

91 1 ? l 1 3 5 1 1 2

1 I 5 3 3 2 4 2 3 2 1

93 1 1 3 5 2 1 l 5 5 b

94 3 1 ¿ 3 3 1 1 3 3

b

1

96 1
1 I 1 3 3 3 1 1 4 4 1

96 l 1 1 1 2 1 1 4 2 l 1 5 b 1

g7 1
1 1 1 3 3 1 1 5 3 f l

98 1
1 1 1 ,1 3 3 1 d

99 1
1 1 3 4 3 1 5 3 1 d

f00 1
1 1 0 I 5 2 1 5 5 5 1 I f

101 l 1 1 1 2 1 2 2 2 b

102 1
1 1 l 1 1 1 1 2 3

103 1
1

,!
1 2 1 2 1 2 4 b

1M 1
2 1 2 1 1 5 5 1 1 5 5

105 3 1 1 1 5 2 l 1 2 2 2

106 l 1 1 2 2 2 5 5 1 2 5 4

107 1 1 1 1 1 1 3 l 5 2 5

108 1
1 1 1 1 3 1 1 5 4 b

109 1
I 1 1 l 2 1 1 1 3

110 1
1 1 2 2 l 3 3 5 3 3 2 4

111 1 2 1 2 1 5 2 l 2 3

112 1 l l 1 5 5 2 3 I 5

113 1
1 I 2 ? 2 5 5 4 2 2 5
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b J1 512 51 l 1 I114
151

5

5 241 1 l l
1115

b 14 523 31 2 21
1116

11531 2 21 1 0't 17 1

b 111 51 I 0 1 3118
123 23 43 21 1 3l 111 '19
1.1 b334 31 12 I120 1

15151 3 51 1 0121
13 354 33 3 3l 1 2

I
1

1d515 .10 1 51 11
03 32 12 3 21 0 1124 1

I 15 5152 3 51 I 0126 1

12 353 31 1 1
1

d 12l 253 11 51 1
1

125

01 I1 152 I 51 1 1
1

15 f51 15 1
1 1 51 1 11?s 1

l51 I32 1 2 2130
l13?l 11 0 3 11131

b 1515 150 12 1'132 1

I 1l 353 l21 1 0133 l
o3 d3 31 512 5 11 1 013¿ 1

0I5542 51 1 2136 l
1bl 51 1151 111136
13 35340 2 31

1137
1{13 341 2 11 1138
1533 151 2. 11 1139 1

133I 53 42 31 1 1f«)
1

1 311 l 1 2
1141

0t1l ?5 1311 1 211142 l3 2223 31 2 51 114Ii
f5I2 13 51 2 1I 1144 I
13 31 13I 33 1 1146 1

b 1413 33 41 1 11141
15I 1.¡ 211 1 111141
15 31 131 1 3l 1'l ¿t8

d 03 2,{531 1 .12 1149 1

d 03 1413 31 32 115()
I 115 1511 5 ?1 1 016i 1

12 313? 33 1
1
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GUAYAOUIL "4"

2 3 ,¡ 5 I 8 9 10

b I 3 4 6

I 3 1 1 1

2 1 2 1 1 3 l

3 1 1 0 2 1 4 1 4 0

I 1 1 2 3 b

1 1 1
1

5 I 1 1 1 5 b I

1 1 1 1 1 1 5 3 b l

I 1 2 1 l b 1

9 1 1 1 1 b 1

10 ,1
1 1 0 1 0

11 1 1 1 1 3 5 5 5 5 1

12 1 l I 2 2 3 .1 b 1

13 1 1 1 I d 1

't4 2 l 0 3 0

15 1 1 1 2 3 1

16 1 1 1 1 2 l 5 1

1¡ 1 2 1 1 I 1

1 1 0 5 0

19 1 2 1
.t I

20 1 1 1 1 2 5 3 1

21 1 1 2 3 .1 3 1

22 l 1 1 2 3 5 4 1 5 3 1

2X 1 1 1 3 b 1

1 I l 0 3 d 0

1 2 1 l 1

26 1 x x X 3
,1

1 2 5 3 2 0

27 1 x 2 1 1 1 2 3 b 1

28 1 x x X 1 1 3 1

29 1 X x l 0 1 0

30 1 X x X x 2 0 l 2 0

31 1 X 2 1 I 2 3 3 3 5 1

1 x x x 3 1 1 2 3 5 b 1

3l 1 x x 1 1 0 3 3 3 ó 0

31 I x 2 1 0 3 .{ 3 2 2 0

35 1 x 1 1 1 3 0

1 x X 2 1 1 ? 2 3 3 3 3 d 0
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1
1 3 5 3 3 .1 5 2 3

1 x X 1 1 2 ,l 3 2 3 3 b

39 1 x 3 1 1 3 5 3 2 3 3 3 ¡

44 1 x 1 1 1 2 3 3 1 b

4t 1 x 2 I I 2 3 5 2 3 d

17 1 x 1 I 1 2 I 3 3 2 3 3

43 l x l 1 3 2 3 2 l 3

11 1 x I I 2 2 4 3 3 4

46 1 X x I 0 2 2 l 1 3 5 5 A 1 1 c

l6 1 X x 3 1 l 2 3 3 3 5 2. 5 3 b

17 1 x x 1 1 3 4 3 1 3 4 b

4a 1 x 1 1 1 3 5 2 ? 5 1 ? d

¿19 1 2 1 l 2 5 2 1 2 .1 2 1

60 1 X ;l 1 1 1 3 2 3 3 1 5 3 d

l x 2 1 1 5 3 1 I 5 3 3

52 x 1 3 3 3 .t 2 d

63 1 1 2 5 2 2 1 2 4

1 x 1 1 5 2 2 5

56 1 X x X 2 1 1 2 3 3

3

5 3 3 b

66 1 x x l 0 1 3 2 3 3 3 b

61 1 x x x 2 1 1 5 2 2 4 3 3

68 1 X x X X I 1 1 3 5 1 1 1 5 5 I 2

69 1 X 1 I 1 2 3 3 3 2 2 2

60 1 X 1 1 1 3 1 5 1 1 5

61 1 x x x l 1 1 2 5 ? 3 2 3 2 d

62 1 x l 0 1 1 2 5 3 ? 1 3 5

63 1 x 2 1 1 2 5 3 2 3 1 1

64 1 x X x X f 1 5 3 I 3 3

65 1 X X 1 1 5 2 1 5 l 5 2 2 d

66 1 X X X 2 1 't 1 1 5 1 5 3 3

57 1 X 1 1 1 2 2 5 5 5 2 5

68 1 X 2 l 1 l 3 l 1 5 2 2 5

69 1 x x 3 1 1 1 5 3 3 3 2 5 3 3

70 1 X 1 I 1 2 5 l 2 5 5 5 1 1

71 1 x X X x 3 1 1 1 5 3 I 3

1 x 1 1 1 1 5 2 I 2 3 3

73 1 0 1 2 5 1 3 3

l X 1 1 1 1 2 l 2 ? 5 5 1 3 d

75 1 x 1 1 1 l 2 2 2 5 3 1 5 d
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15¡ 1 1 l I 2 5 0

166 X 1

166 l X x X 3 b 1

167 1 X 4 3 0

154 X x X 2 1 1 1 5 ? 3 0

1 x X 2 0

180 l x 3 2 4 2 2 l

161 1 l 1 1 3 1 5 0

't 6? l x x X I 1 I 2 5 2 { 2 d 0

183 x 1

154 1 X x 1 1 2 5 3 ? 2 1 1

165 x X X 3 1 1 1 5 3 0

166 x x 1 1 l 5 2 ? 0

157 I x x x 5 3 3 d 0

168 x X d 1

169 1 x X X 2 1 1 3 5 1

170 I X X 3 1 1 1 5 3 3 0

111 1 x 5 1 1 d C

17? 1 x x x x x 5 1 3 0

173 1 X 1 1 I I 2 1 2 3 3 I

114 1 X X x 2 0 ? 5 3 3 1

175 I 1 1 I 1 2 1 2 2 5 3 d 1

176 1 x 1 1 1 1 2 5 c 0

1n 1 X x ') 1 1 3 5 1 3 3 5 3 1 3 I 0

174 1 x 2 ? 0

179 1 X 1 1 l 3 3 3 3 b 1

180 l x 3 1 0 2 3 3 I

181 l x x x 2 1 1 5 1 1

1 X X X X x 3 3 3 0

183 1 x x 1 2 d 0

X X X X 2 1 1 5 l I 5 1 5 1 5 0

185 1 X l 1 2 ? 5 3 2 2 3 2 l 2 0

r85 1 2 1 2 3 2 3 3 4 2 d 0

187 x x 5 ? 2 d 0

1 x 3 1 1 1 3 3 3 2 5 2 2 0

183 X x 3 I 1 2 4 3 2 2 2 3 3 1

190 2 1 2 3 2 3 2 ? 0

191 X 2 1 l 2 5 2 2 3 2 d 0

r92 1 X 1 1 ? 3 5 2 3 0
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1 1 1 2 1 3 l 1 1 2 d I

156 1 1 l 1 2 3 2 3 5 5 b 1

15€ 1 I 1 1 1 5 .t l 5 5 3 b 1

161 1 2 l 1 4 5 3 I b 1

164 1 1 1 1 1 1 1 1 5 1

f59 1 1 I
,1

1 1 l 3 3 l 1 0

160 l 1 1 1 3 5 5 5 1 5 b 1

151 1 1 1 z 2 3 3 4 1

162 1 1 1 1 .1 l 2 5 d l

163 2 1 1 3 2 3 3 3 2 2 3 3 d 0

184 1 1 ? 1 1 3 2 2 5 3 b 1

166 I 1 1 1 5 2 5 b 1

166 1 2 l 1 2 5 ,l 3 3 1

t87 I l 1 5 2 3 1 5 5 0

168 I 2 1 I 1 A 3 1 1 1

189 l 1 1 1 5 3 1

170 1 1 l 2 3 4 3 1 2 5 3 1

171 1 1 1 1 2 3 2 1 l 5 3 1

1 1 1 1 1 5 3 3 3 3 3 t: 1

173 1
1 1 1 2 4 3 1 2 3 4 3 ¿ 0

1
2 1 1 I 5 1 1 I 1 1 1 1

176 1 1 o 1 3 3 3 3 5 5 A 1

176 l 1 1 1 3 3 1 3 5 3 3 1

1 I 1 1 3 5 2 1 2 3 3 l

178 1 1 I 1 2 .{ 5 3 1 1 4 1

179 1 0 1 5 5 4 3 1 1 3 5 0

180 1 0 l 2 1 1 5 5 2

181 1 1 0 1 2 3 3 3 3 b 0

1
I 1 1 ? 3 2 2 3 2 d 1

't 83 I I 1 3 3 1 2 2 3 2 1 1 0

184 1 2 l 1 I 1 5 5 1 1 5 5 1

185 l 2 1 I 1 3 5 3 1 5 5 3 1

186 1 1 1 1 1 3 2 2 2 2 3 .1 d 1

187 1 l 1 0 1 1 2 { 1 ? 1

188 1 1 1 5 1 1 3 1 0

189 1 1 1 1 1 5 3 l 5 1

190 1 1 1 3 2 I 1 2 2 l 1 I 1

191 1 0 1 1 1 1 l 2 1

r92 1 1 l 2 3 I 1 1
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l555 21 2119,1 1
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GTJAYAOUIL "8'
1 3 5 6 8 I 10

ó l 2 3 5 6 Po¡dlz2do EñckYrt6 CónuBr C€ntrall¡ dÉ &!ura RoOuládorá

1 1 X 3 1 1 3 2 2 d 0
? x l 3 3 1

3 1 X X X 1 1 2 3 4 2 5 5 3 1

4 1 1 0 1 2 5 2 1 2 5 1 5

6 1 x X ? 0 1 2 0
6 1 x 1 1 5 b 1

7 I 3 1 1 2 3 1 5 3 2 4 b 1

I l x l 1 1 3 d 0
I 1 x x 2 1 02
10 l X 1 1 3 d 0
11 1 x 1 1 3 3 d 0
12 x. X 2 1 1 3 3 3 5 ? 3 0
13 1 X 2 1 1 2 3 4 3 b 1

14 1 3 1 1 4 0
l5 1 X 1 1 1 1b

16 1 x x X 2 1 1 3 d 0

17 l x 1 1 1

1B 1 x X 1 1 1 3 4 2 3 2 l 3 0

19 1 X l 1 2 2 3 2 3 2 1

20 1 0 2 2 1 I 3 1 d c
3 1 l b 14

X x 1 I b '1

23 1 1 1 1 2 0

24 1 X x 2 1 1 4 0

26 x 1 1 1 3 ? 3 3 1 2 3 d 0

20 1 x x 2 1 1 1 5 4 3 l 1 3 3 1

27 l x 2 1 1 12 d

1 x x 1 1 1 04

29 1 X x 1 1 1 b 1

30 1 x 2 1 I 3 b

31 1 x x 1 0 1 3 ? 3 3 3 3 b 0

32 x X 2 1 1 1 5 2 2 5 3 3 0
33 X 1 1 1 3 5 1 1 1 5 1 0

34 1 x 1 1 2 3 3 3 2 2 2 1

35 1 x X 1 l 1 05

36 x 1 1 1 d 0
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ANEXO 8

GRÁFrcO 5.4

GRAFICO 5.5
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GRÁFICO 5.6
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GRÁFlcO 5.8

IMPORTANCTA OE I-A CREACION DE LA AGD
PEroODO -A-

Muy trlort n(! knport¡r . Poco hport¡nta t¡.d¡ Ltpo.lüt.
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Previo a la finalimción de ¡ueslra lesis se stscitaro hechos que nos Wrcce

conveniente destacar:

l.uego del Jeriado batcario vivido del E al 15 d¿ marzo de. 1999 y por desiciones

politicas ajenas a ¡rucslro csndio el p¡obierno nacional tuvo la ,recesidad de designar

un tnevo direclorio para el Ranco Central: e¡t donde el Presidente de la Re¡niblica

remitió una lista de candidatos la que fue enviada al Llongreso Nacional, varios

nombres girann en lo ro a esla , m¡entras tanto el pai.; paso casi lres meses ,sitt

autoridad alguna en cl órgano emisor, debi¿Jo a que existian difcullades para

encontrar carrdidatos técn¡cos y ajenos al sislema financiero privado

Por <ttra ¡xtrle, el 7 de junio de t999 el ¡nis se enfrentó a olro hecho destacable' el

Gerente Ceneral de la AGD. James McPherson h-.C., renunció anle el Direclor¡o de

la instiutción, asi también lo hizo el Superintendenle de Bancos el Señor Jorge Egas

Peña el 9 de junio de este atio, debido a h ¿lescordinaciótr que según él existia enlre

la AGD, el Ministerio de Finanzas y el Banco Central del Ecuador, entidades que no

habian aportado a la solución de la crisis financiera.

El l1 de junio de 1999 el Directorio del Banco Central Ercdó conJormado por: Mario

Prad<;, Pablo Better, Enrique Chavez y Mauricio l'areja, el nnevo directorio del BCE

tiene que afronlar los retos más imporlantes cott o sott: recuperdr la confiarua, ¡nra

que la gente wrclva a depos¡lar en el sistema financiero, el programa de

descongelamie»o de depósitos, definir m partici¡nción en el prweso de sa¡rearnie¡tto

financiero, el control de la inflación, asi como el manejo de las auditorías bancarias

para f nale s de julio.

El 20 de junio de 1999 el Señt¡r Jorge Cuzmán tomó posesión como cabezz



pri¡¡cipal de la Superinterulettcia de Bancos, mierrtras que el 2l del mismo mes fue

nombrado como fiuevo Gerenle (ieneral de la Agencia de Garantia de depósitos el

Señor [Jruno l.eone. l.)l Directorio de ,islo i¡tstitución quedó truevamenle conJormado

con el »ombramiento del represer onte de la ciudodo a , el señor Santiagt

Bu,stamanle-

Actualmente el pueblo ecudtoriano está a ld expeclaliva de que se ptblique» los

resultad<¡s de las audibrias realizadas al sislema financiero, los cuales fircron

entregados a la AGD el 23 de junio y deherá¡ ser publicados a fnales dcl mes de

julio.
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